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PUNTOS DE SDSCRICION.

S n  M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o y i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra , r u é  Taitbout, n ú m ,  55.—E. Dennó 

Schmitz, 2, rué Favart, .2.
Los a n u n c i o s  y  s d s c r i c i o n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los di as festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Cénts .

M a d r id ..................................  Por u n  m e s . . 4
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s  1 Poi tres meses.................

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a - )  Por seis meses...  36
NARiAS................. .......................) Por u n  año.................................  6 6

U l t r a m a r   ..............................  Por tres meses................  25

E x t r a n j e r o .................................... Por tres meses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE ESTADO.

Üancilleria.
A yer, á las doce de la  m añana, S. M. el R ey, acom pa

ñado del E xcm o. Sr. P residente del Consejo de M inistros, 
del E xcm o. Sr. M inistro de E stado y  de los a ltos fu n cio 
narios de la  R eal Gasa y  Cuarto m ilitar, se s irv ió  recibir en  
aud ien cia  públicai, con el cerem onial correspondiente, al 
E xcm o. Sr. M arqués de B ouillé, el cual, préviam ente anun
ciado por el E xcm o. Sr. P rim er Introductor de E m bajado
res, al poner en m anos de S. M. sus credenciales de E m ba
jador de la R epública  francesa, pronunció e l s igu ien te  d is
curso:

«SE Ñ O R : A ltam ente honrado con la  e lección  que n ii 
Gobierno h a  hech o de m í para representar á la  F rancia  
cerca de la  R eal Persona de V. M ., experim ento adem ás 
u n a  satisfacción  enteram ente especia l y  de las m ás v iv a s  
al v en ir  á conocer en su  propio país y  de otra suerte que 
por la  tradición  de una an tigua  y  grande h istoria , al noble  
y  va lien te  pueblo e sp a ñ o l, nuestro  tan  cercano y  tan  d i
recto  vecin o .

»La natural com u nicación  que le  une al resto  del con
tin en te  europeo sim boliza, por decirlo así, y  parece deter
m inar entre E spaña y  nosotros los la^os q u e , sin  duda al
guna, ám bos países tienen  igual in terés en estrechar con s- 
t^antemente,’haciéndolos m ás ín tim os y  segu ros, m erced á 
la  cordialidad de nu estras relúciones po líticas enteram ente 
am istosas. ' \  '

»A esta tarea tan  noble y elevada estarán asiduam ente  
consagrados m i ap licación  y  m is esfuerzos durante el des
em peño de m i m isión . V enturoso yo  si para sostenerlos y  
favorecerlos logro atraer sobre m í la alta ben evolencia  de 
V . M ., la honrosa confianza de su  G obierno, y  finalm ente, 
la  generosa estim ación  del pueblo leal é ilu stre , por cuya  
prosperidad m e perm ito expresar en este m om ento á su  
R e y  vo tos s in cero s'y  ardientes.»

Y S. M. tu vo  á b ien  oop testa r:
«Sr. E n ib ajad or: 'LosrVotos que constantem ente form o 

por la  prosperidad 'y  la grandeza de la  F rancia  corres
ponden á la expresión  de., los deseos que tan  noblem ente  
acabais de m anifestarm e por la felicidad de la  generosa  
Nacio'n española.

»Las, buenas relaciones.que ex is ten  entre F ran cia  y  
E sp añafestán  felizm ente cim entadas en sus m ú tu os in te 
reses y  s im p a tía s , y  h oy  que un  m ism o esp íritu  de liber
tad  alienta  á entram bos pueblos, la am istad  entre ellos será  
liiás cordial y  m ás segura.

»Vos, Sr. É m bajador, cooperareis indudablem ente con  
vuestras lu ces , con vu estra  prudencia y  con vuestro  re
conocido tacto á m antener con  m i Gobierno esas buenas  
r e la c io n e s , seguro de que podéis contar para ello con todo 
el aprecio que m e insp iran  vu estras relevantes prendas.»

Term inado el a c to , el Sr. M arqués presentó á S. M. al 
Conde de la R ochefoucauld  y al B arón  Charm el , segundo  
y  tercer Secretario dé la Em bajada, y  al Baron W rin , 
A gregado á la  m ism a , retirándose lu ego , con  los honores 
debidos.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION,

DECRETO.
E n  conform idad á lo que previene el art. 131 de la  ley  

electoral v ig e n te ,
V engo en decretar lo siguiente.:

A rticu lo  ú n ico . E n  los dias 7 y  sigu ientes del m es de 
A gosto  próxim o ven idero se procederá á la elección  de 
un D iputado á Córtes por los d istritos quinto de la capital 
y  San F eliú  de L lo b reg a t, en la provincia  de Barcelona.

Dado en P alacio  á diez y  siete  de Julio de m il ochocien
tos seten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxeclesi .Mateo ifag;asita.

' '  R em itido  al Consejo de E stado , según p reviene el ar
tícu lo  53 de la  ley  orgánica p rovincial, el recurso de alza
da interpuesto  contra un acuerdo de esa D iputación  rela
tiv o  al abono de d ietas á un  com isionado de aprem io que 
fué á T rives, aquel Cuerpo en pleno ha em itido el sigu iente  
dictám en:

«Excm o. Sr.: E n cum plim iento d é la  R eal órden de 14 
del actuar ha exam inado e l C onsejo el exped iente rem iti
do al M inisterio del digno cargo de V. E. en 17 de Mayo 
últim o, con m otivo  del recurso de alzada in terpuesto  con
tra un acuerdo de la D iputación  de Orense re lativo  al 
abono de d ietas á un com isionado de apremio:

R esulta que no habiendo rendido el A yuntam iento de 
T rives las cuentas correspondientes á los años de 186^ á 
1 8 6 9 , com isionó la D iputación  provincia l á D. V icente  
María Vázquez para que, bajo su  inspección , se form asen  
las referidas cuentas, señalándole las d ietas de 50 rs. d ia
rios que habrian de satisfacer los obligados á rendirlas: 
que á in stan cia  de estos interesados, y por providencia de 
la D iputación p rovincia l, fecha 14 de Marzo de 1870, cesó  
Vázquez en su  encargo el dia ^6 del m ism o m e s , hab ién
dosele satisfecho las d ietas h asta  entónces devengadas, 
im portantes 1.^50 rs.: que á pesar de la  anterior provi
dencia de la  D iputación , el A yu ntam iento , por acuerdo  
dé 31 de dicho m es, nom bró al m ism o Vázquez para que 
continuase la com isión  de aprem io contra los cuentadantes 
m orosos y  exam inase las cu entas que estos presentasen, 
fijándole las m ism as d ietas de 50  rs. cada dia: que h ab ién -  
do continuado aquel'su  com etido, en 1.® de A bril presen
taron su cesivam en te su s resp ectivas cuentas los A lcaldes  
y  depositarios resp on sab les, y  á consecuencia  de nu eva  
aclaración de estos m andó la D iputación  en 10 de Junio  
de 1870 que se alzase el aprem io, y  se suspendiese todo  
proced im iento, m ién tras la  m ism a resolviera defin itiva
m ente: que en v irtud  de esta órden cesó V ázquez en 1^ de 
dicho m es de Junio, no sin  que ántes d ispusiese, por auto  
inserto  en las m ism as d iligencias, qúe se le abonaran las 
dietas devengadas, y  que á este fin exp id iese el A lcalde  
m andam iento al a lguacil para que, por la  v ía  de aprem io, b i

dé la cantidad que se le adeudaba, lo cual fué concíese  ̂ ^
efecto m andado por la A utoridad local: que á con secuen
cia de nuevas reclam aciones del D epositario D. Carlos 
M aría Quevedo contra el em bargo y  tasación  de sus b ie
nes, la D iputación , en oficio de que sólo hay conocim iento  
en el expediente por una copia no autorizada, adjunta á 
uno de los recursos de alzada, m anifestó al A lcalde que no  
se com prendía h u b iese d irigido tal aprem io contra uno de 
los cuentadantes el m ism o dia en que había  participado á 
la  D iputación  quedar alzado e ! aprem io contra aquellos, en 
cum plim iento de lo d ispuesto por la Com isión perm anente, 
conm inando al citado A lcalde con la m ulta  de ^0 escudos 
y  con la  responsabilidad crim inal por su  desobediencia: 
que en tal esta d o , y  habiendo solicitado el com isionado  
Vázquez en 30 de Junio que se le abonasen las d ietas de
ven gad as, acordó .la C om isión provincial en 3 de A bril 
de 1871 que D. Cárlos María Q uevedo satisfaciese 130 es
cudos, D. Joaquín María Q uiroga 135, y  D.^ Juan M anuel 
A lvarez Quiroga 15: que contra esta providencia entabla
ron los interesados recurso de alzada', prim ero ante el A l
calde y después ante la D iputación  con fechas 7, 13 y ^0 
de A bril, protestando adem ás ante el Gobierno de S. M. 
contra tal acuerdo, contra lo exorbitante" de las d ietas del 
com isionado y  contra el em bargo de b ienes de D. Cárlos 
M aría Q u ev ed o .,

E xam inados por el Consejo los antecedentes expuestos, 
no ha podido m enos de llam ar su  atención  que en vez de 
elevar este expediente el Gobernador de la p rovincia  con  
tal carácter y  representación, lo haya  hecho en el concepto  
de P residente de la D iputación  provincial, com o lo revela  
el m em brete del oficio de rem isión , faltando por lo tanto á 
lo d ispuesto  en los artícu los 5^ y 53 de la ley orgánica pro
v in cia l.

P rescind iendo de esta irregularidad, y  pasando el Con
sejo á exam inar el recurso de alzada, observa que si bien  
la m orosidad de los encargados de rendir cuentas de los 
fondos m unicipales de T rives hacia  necesario adoptar las 
m edidas condu centes, á fin de llenar aquella im prescindi
ble Obligación, los m edios al efecto em pleados, sobre ado
lecer áe extrem ado rigor y aun de a lguna arbitrariedad, no 
se hallan  ajustados á las d isp osiciones v igentes.

La R eal órden de 14 de Febrero de 1856, al m andar que 
en lo sucesivo  se suprim iesen  los com isionados de apremio 
en el ram o de G obernación, d ispuso que en su lugar se con
m inase á los A lcaldes y  particu lares cuando por m orosi
dad ó negligencia  no cum pliesen  con lo preceptuado por la 
A utoridad, con aprem ios diarios de papel de m ultas, que
dando sólo su b sisten tes los com isionados de ejecución en 
los casos que m arcan las leyes é in stru ccion es v igentes.

Con arreglo á esta  d isposición  no debió, pues, enviarse 
el com isionado de a p rem io , y m ucho m énos pudo prece
derse com o después se hizo, al em bargo de bienes de uno 
de los D epositarios.

N o sólo la m encionada R eal órden trazaba el cam ino  
que el A yuntam iento debió* segu ir para com peler á la ren
d ición de cuentas á los A lcaldes y D epositarios responsa
bles, sino que réspecto de los prim eros la ley orgánica m u 
n icipal de de Octubre de 1868 establece tam bién cierto  
m étodo que acaso hubiera sido m as prudente seguir; pues 
declarado en e l art. 165 que los A lcaldes incurren en res
ponsabilidad por negligencia  reparable y por om isión eñ el 
cum plim iento de sus deberes, y procediendo la im posición  
de m ulta con arreglo al art. 168 en el caso de negligencia  
reparable en la A dm inistración económ ica, cuando sus con

secuencias fuesen graves, debió em plearse contra los e x -  
A lcaldes responsables este p roced im ien to , ó b ien  pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales en el caso  de desobediencia.

De haberse cum plido la m encionada R,eal órden de 14  
de Febrero de 1856 no se habría dado el caso  de que las 
disposiciones del A yuntam iento estu v iesen  en ocasiones en  
desacuerdo con las de la D ip u tac ión , n i los in teresados  
habrian sufrido tanto perju icio, por m ás que este sea  im 
putable á su  morosidad y negligencia, n i por ú ltim o, se  h a 
brían com etido algunas irregularidades que se observan  
en el expediente, com o la de aparecer el com isionado éjer-^ 
ciendo cierta jurisd icción  al dictar autos y providencias  
encam inados al pago de sus dietas.

Mas como quiera que hayan rendido ya  sus cuentas los 
A lcaldes y  D epositarios responsables, queda solam ente por  
resolver la cuestión del abono de las dietas devengadas por 
el com isionado de aprem io enviado por el A yuntam iento.

E l procedim iento que se em pleó para com peler á aque
llos á la  rendición de cuentas se h a  v isto  que estuvo  en  
desacuerdo con lo establecido en las d isposiciones v ig en 
tes , y  en este co n cep to , debiendo calificarse de ilegal la  
exacción  de las dietas de cuyo pago se trata,

E l Consejo opina:  ̂ •
1.° Que procede dejar sin  efecto el acuerdo adoptado  

por la D iputación  provincial.
Qué se reserve al com isionado su  derecho para que 

lo ejercite en la form a y contra quien viere convenirle.»
Y conform e S. M. el R ey con el preinserto dictám en, se 

ha servido resolver com o en el m ism o se propone.
De Real órden lo com unico á V. S. para los efectos con 

sigu ientes. D ios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 2̂7 de 
Junio de 1871.

Sr. Gobernador de la p rovincia  de Orense.
SAGASTA.

R em itido á inform e del Consejo de Estado, según pre
v ien e el art. 53 de la ley orgánica p ro v in c ia l, la reclam a
ción interpuesta por D. Lorenzo D iaguez contra el acuerdo  
de esa D iputación por el que le declaró cesan te, aquel 
Cuerpo en pleno ha em itido el sigu ien te d ictám en:

«Excmo. S r .: En cum plim iento de la R eal órden de 17 
del actual, ha exam inado el Consejo el expediente relativo  
á la reclam ación interpuesta contra un acuerdo en que la 
D iputación  provincial de H uesca declaró cesante á un em 
pleado de cam inos vecinales.

Acordado por la expresada Corporación refundir en una  
las dos d istin tas p lantillas de los em pleados de construc
ciones c iv iles  y  de cam inos v e c in a le s , reuniendo áinbos 
servicios en uno só lo , resolvió en la sesión d e ^ 7  de A bril 
últim o la form a en quo habia de quedar organizado en lo 
sucesivo el personal de dichos ram os, resultando sup rim i
da la plaza de delineante que ’D. Lorenzo D iaguez des
empeñaba.

Contra este acuerdo entabló el interesado recurso de 
alzada haciendo presente que, obtenida su plaza por opo- 
gicion, no ha podido ser separado de ella con arreglo á la  
ley de ^0 de A gosto  de 1870: que el acuerdo de la D ipu
tación provincial le ha  arrebatado un derecho ind isputa
ble y perfecto, habiendo prescindido para ello de las for
m alidades estab lecidas en la ley respecto de los em pleados 
que h u b iesen  obtenido su s plazas por oposjcion , con clu 
yendo con solicitar que se le reponga en su destino, ó que 
se le declare la cesantía  con las dos terceras partes de su  
haber en el caso de que su  reposición no fuese posible.

B reves serán las consideraciones que el Consejo ex 
ponga para dem ostrar la im procedencia de la  solic itu d  del 
in teresado.

Prescind iendo de que n inguna ley especial declara como  
aquel supone el derecho á las dos terceras partes de haber 
á todos los que habiendo obtenido sus plazas por oposición, 
quedaren cesa n tes , los cuales no tienen  otros derechos que 
los que nacen de las leyes generales y  especiales que rigen  
en m ateria de clases pasivas, observará el Consejo que si 
bien la prim era de las d isposiciones transitorias de la r e 
ferida ley  d e ^  de A gosto  de 1870 concede garantías de 
estabilidad á los que en público  certám en hubierén ganado  
su s d estinos, evitando que sean arbitraria y caprichosa
m ente privados de ellos, no puede, sin embargo, llevarse  
su aplicación h asta  el punto de q u e  la D iputación p rov in 
cial se vea privada de la facultad de introducir en los ser
v ic io s  públicos aquellas reformas que tiendan á su  m ejora  
ó á realizar econom ías com patibles con el serv ic io  m ism o.

La garantía que concede la ley tiende á im ped ir in ju s
tificados cam bios personales; m as no puede sign ificar la  
obligación  de hacer perpétuam ente in variab le  la organiza
ción  de los servicios provinciales, im posib ilitando toda 

'a lteración  en este punto si con ella se causa perjuicio á 
dichos empleados. Sensible será que alguna vez las corpo
raciones provinciales acudan á este m edio con el único fin 
de separar de su cargo á determ inadas personas que en
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otro caso no podrían se r lo ; pero n i la  sola presunción de 
ia l abuso seria bastante para separarse del principio ántes 
sentado, ni tam poco las facultades del Gobierno alcanzan á 
im poner á las D iputaciones p rovincia les la m anera de or
ganizar el servicio  do sus oficinas y  dependencias.

La circunstancia  de no haberse instruido expediente  
con audiencia del in teresado, tam poco constituye suficiente  
m otivo para dejar sin  efecto el acuerdo, puesto que tal d i
ligencia  se refiere al caso de ser separado el funcionario  
por m ediar contra él a lguna causa que no existe en la oca
sión presente, dado que la cesantía de Diaguez no se deri
v a  de n in gú n  m otivo  personal, sino que es consecuencia  
de m od ificacion es introducidas en la planta de las oficinas, 
que h an  podido llevarse á efecto sin prévia aud iencia  de 
la s  personas á quienes afectan. Debe, sin em bargo, tenerse  
en cuenta  que la oposición constituye siem pre un titu lo  de 
m ejor derecho, y  que garantida en la ley la estabilidad de 
los em pleados que por este m edio hu b iesen  obtenido sus  
plazas, deben ser preferidos de entre todos los dem ás para  
ocupar los destinos fijados en la n u eva  organización  en  
cuanto la naturaleza de los serv ic ios lo con sien ta .

E n este concepto eb Consejo es de parecer que m ien 
tras el interesado no pruebe tener preferencia respecto de 
los dem ás que hayan quedado colocados y deban prestar  
el m ism o servicio  que él desem peñaba , no hay térm inos  
hábiles para acceder á su pretensión.»

Y conforme S. M. el R ey con el preinserto d ictám en, se 
ha servido resolver com o en el m ism o se propone.

De Real orden lo com u nico  á Y. S. para los efectos con
siguientes. *Dios guarde á Y. S. m u ch os años. M adrid^ de 
Julio de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la  prov in cia  de H uesca.

R em itido á inform e del Consejo de E stad o , según  pre
viene el art. 58 de la ley orgánica p rov in cia l, el recurso 
in terpuesto por D. F eliciano Pcrez Bobo contra un acuer
do de esa  D iputación  relativo á policía  urbana, aquel 
Cuerpo en pleno ha em itido el s igu ien te  d ic tam en :

«Excm o. Sr.; E l A yuntam iento de Orense acordó en 
sesionesde 14 de N oviem bre de 1869 y de Harzo de 1870 
el derribo de una casa sita en la calle del Dos de Mayo de 
aquella capital, propia de D. F elic ian o  Perez B obo, denun
ciada por la Comisión de policía  urbana, previo dictám en  
de los M aestros prácticos de la Corporación m im icipal.

El interesado acudió á la  D iputación  provincia l y  esta  
dispuso suspender la ejecución  de d ichos acuerdos,"m an
dando que la  finca fuese reconocida por un A rquitecto, que 
tam bién la  declaró ruinosa: en v is ta  de lo cual la Com i
sión provincial en 11 de A bril del corriente año alzó la  
suspensión decretada.

Com unicada esta resolución  al interesado, presentó es
crito al A lcalde en que m anifestaba que la ejecución  de 
ta l providencia le  causarla  daños irreparab les; por lo 'cu a l, 
usando del derecho que le  concedían las leyes provincia l 
y m unicipal en su s artícu los 50 y 133 respectivam ente, se 
alzaba de lo d ispuesto por la A lcald ía para ante el M in is- 
ierlo del d igno cargo de Y. Pb y  pedia que al efecto diera 
curso al expediente.

El Gobernador lo hizo en com unicación  de ^5 de 
Mayo ú lt im o , y  pasados los antecedentes á inform e de 
este C uerpo, con Real órden de del presente m es ha de 
exponer á la  consideración de Y. .E. que hu biera sido m uy  
oportuno tener á la v ista  los datos que ha reclam ado la 
D irección general de A dm inistración  local para formar 
exacto  ju icio  de la cuestión  que so ven tila .

Sin em bargo, la relación que hace el A lcalde, corrobo
rada h a sta  cierto punto por la queja del interesado y el 
asentim iento tácito  del Gobernador, perm iten em itir el in 
form e pedido.

Trátase de un asunto perteneciente á policía  urbana, 
com prendido en el párrafo tercero del art. 50 de la v igen te  
ley de A yuntam ien tos, según el cual son inm ediatam ente  
ejecutivos los acuerdos y d isposiciones que aquellos adop
ten para el cum plim iento de las Ordenanzas de polic ía  ur- 

hana- y rural.
E l que es objeto de la reclam ación quedó en suspenso  

en virtud  de lo dispuesto en el art. 56 de la propia ley  que. 
textu alm ente dice así: «Guando los acuerdos de los A y u n 
tam ien tos que son, según  la  le y , inm ediatam ente e jecu ti
vos, puedan causar perju icio á un tercero y  este reclam e  
contra eUos, se suspenderá su  ejecución h asta  que la  r e -  
clamaciOT sea defin itivam ente resuelta.»

N u evos datos sum in istrados por un reconocim iento  
pericial v in ieron  á dem ostrar que los acuerdos del A yu n 
tam ien to , tom ados en m ateria de su  exclu siva  com peten
cia, fueron adem ás acertad os, puesto que el edificio, cuya  
dem olición  habia  resu e lto , estaba realm ente ru inoso; y  
podía dar ocasión á desgracias que la M unicipalidad debia  
precaver.

E ra, pues, consigu ien te que lá Com isión provincial no 
pusiera  obstáculos á la  realización  de una m edida tan le
gal com o prudente.

Por tan to  opina el Consejo que procede desestim ar el 
recu rso  in terpuesto  por D. F eliciano Perez Bobo contra el 
acuerdo en que la C om isión provincia l de Orense dispuso  
que se ejecutara  la resolución  del A yuntam iento  de la. ca
p ital án tes suspendida , y  á q u ese  refiere este  expediente.»

Y conform e S. M. el R ey con el preinserto dictám en, 
se h a  servido reso lver  com o en el m ism o se propone.

B e R eal orden lo com unico  á Y . S. para los efectos con
siguientes. D ios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 2  de 
Ju lio  de 1B71.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la  provincia de Orense.

R em itido á informe del Consejo de E s ta d o , según pre
v ien e el art. 53 de la ley orgán ica  p ro v in c ia l, el expedien
te  de suspensión de un acuerdo de la  C om isión de esa pro
v in c ia  relativo á la traslación de ciertos efectos, aquel Cuer
po en pleno h a  em itido el sigu ien te dictám en:

«Excm o. Sr,: Con R eal órden de 14 de Junio ú ltim o, 
recibida en 20, se ha  rem itido á consu lta  del Consejo el

exped iente adjunto re la tivo  á la  suspensión  de un acuerdo  
de la Com isión p rov in cia l de H uesca.

R esuelto por esta en 19 de Mayo anterior que los m u e
bles y  libros adquiridos de fon d os: p rov in cia les ex isten tes  
en la Sección de F om en to  del Gobierno de la  provincia  
fuesen trasladados á la Secretaría de la  D ip u ta c ió n , el Go
bernador, por resolución  de . 27 del m ism o m es, suspendió  
este acuerdo, fundado en (jue,no era de la com petencia de 
la Corporación p rovincia l por no ex istir  en la  Sección  de 
Fom ento m ás objetos que el m ateriáhde la Junta de A gri
cu ltu ra , y  este m ancom unado* con el de lá  Sección  de F o
m ento , conform e á la circular del M inisterio del ramo de 
16 de Febrero de 1861, y  porque el decreto de 28 de Mayo 
de 1869, en sus artícu los l .° y  2.®, pone aquellas Juntas bajo 
la  dependencia del M inisterio de F om ento y  confia su  pre
sidencia á los Gobernadores.

Sólo un error nacido de hallarse consignada en el pre
supuesto prov in cia l una partida para esta  clase de gastos, 
ha podido d ar  lugar á que lá,C om isión se creyese ‘facu lta
da para adoptar el acuerdo de que se deja h echo  m érito.

E s cierto que el párrafo segundo del art. 46 de la ley  or
gánica prov in cia l declara de la exc lu siva  com petencia  de 
la D iputación  (no de la Comisión) cuanto se refiere á la ad
m in istración  de los fondos p rov in c ia les , ya  sea  para el 
aprovecham iento , disfrute y conservación  de toda clase de 
b ie n e s , acciones y  derechos que pertenezcaji á la p rov in 
cia ó estab lecim ien tos que de ella dependan, ya  para la 
determ in ación , repartim iento, inversión  y  cu enta  de los 
recursos n ecesarios para la realización de los serv ic io s  
confiados á las D iputaciones; pero ha  de tenerse presente  
que en el caso actu al n i se trata de m edida alguna' enca
m inada á la  conservación  de los bienes dcTa provincia , n i 
el serv ic io  á que están  destinados los efectos que se recla
m an se halla  confiado á la Corporación p r o v in c ia l, por lo 
cual no puede en rigor decirse que el acuerdo tom ado  
quepa en los lim ites  de su  com petencia. Pero aunque cu 
piera, y en tal concepto no hub iese procedido la suspensión  
decretada por el G obernador, no por eso podria l le v a r á  
efecto d icho acuerd o, porque estando encom endada al Go
bierno, por el art. 88 de la  ley  p rovincial, la  suprem a in s
p ección  á fin de im pedir la  infracción  de las le y e s , la  que 
respecto de a lgunas d isp osicion es de carácter general im 
p lica el acuerdo de que se trata no perm ite que se lleve  á 
efecto.

E ntre las d iversas partidas que el art. 79 de la ley  pro
v in cia l m anda consignar com o n ecesarias en el presupuesto  
de la p rov in cia , figuran «todos los gastos que clara y ter
m inantem ente exijan  las leyes en la parte que deban ser 
cum plidas por la provincia;» y com o en los de esta clase se 
hallan  com prendidos los de la Junta de A g ricu ltu ra , con
form e á lo  prescrito en e l art. 16 del R eal decreto de 7 de 
A bril de 1 8 4 8 , sígu ese  de aquí que los efectos en que tales 
fondos se em plean no pueden reputarse por este solo h ech o  
com o del exclusivo; y  pTivado uso de la  D ip u tac ión , una  
vez que se h a llan  'destillados á llenar un  serv ic io  que-, 

/aunque costeado e n ‘parte por la  p ro v in c ia , se halla' sin  
em bargo bajo la inm ediata  y  ex c lu s iv a  dependencia del. 
Gobierno y de sus delegados.

Si la D iputación  retirase de la S ección  de F om ento los 
m uebles y enseres de la Junta de A gricu ltura , por la sola  
razón de haber sido adquiridos con sus fondos, el resultado  
práctico seria la anulación  del precepto contenido en el 
decreto de 7 de A bril de 1848, que im pone á las corpora
ciones p rovinciales la  ob ligación  de contribu ir á los gastos 
que d ichas Juntas causasen; por cu ya  razón m ién tras se 
hallen  estas bajo la dependencia  del Gobierno y continúen  
su s Secretarías form ando com o h oy  parte in tegran te de 
las Secciones de F om en to , no tiene fa cu lta d es. la  D iputa
ción  para disponer de los efectos ex isten tes en aquellas 
oficinas.

E n este concepto, y no h a llánd ose ajustado á kis d isp o
sic ion es v igen tes el acuerdo de que se trata, es de parecer  
el Consejo que procede dejarle sin  efecto.»

Y  conform e S. M. el R ey con el preinserto  d ictám en, se 
h a  servido resolver com o en el m ism o se propone.

De R eal órden lo com u nico  á Y. S. para los efectos con 
sigu ien tes. D ios guarde á Y. S. m u ch os años. Madrid. 5 de 
Julio de 1871.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la prov in cia  de.H uesca.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

lim o . S r . : E n v is ta  de lo propuesto por el Consejo de 
la  U n iversiad d  da  B arcelon a , conform e á lo d ispuesto  en 
el párrafo segundo del art. 49 del reglam ento de 15 de E ne
ro de 1870,

S. M. el R ey  h a  tenido á b ien  nom brar C atedrático  
de L atín  y  C astellano del Institu to  de Lérida, con el sueldo  
de 2 .000  pesetas an uales , á D. Gregorio M artínez y Mar
tín ez , C atedrático excedente del Institu to  de Guadalajara; 
debiéndose publicar én la G a c e t a  el d ictám en que el refe
rido Consejó h a  em itido en el expediente del concurso ce le
brado para la  p rovisión  de la expresada cátedra.

D e R eal órden lo digo á Y. I. para su con ocim iento y  
efectos con sigu ien tes . D ios guarde á Y. I. m u ch os años. 
M adrid 30 de Junio de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. D irector general de Instrucción  pública.

DICTAMEN Á QUE SE REFIERE LA ÓRDEN ANTERIOR , EMITIDO 
POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA DE BARCELONA PARA  
PROVEER POR CONCURSOLA CÁTEDRA DE LATIN Y CASTELLANO 

VACANTE EN EL INSTITUTO DE LERIDA.

Steisíoii del Coni^ejouniversitario del dia de Junio de •
Señores presentes: El muy ilustre Sr. Rector D. Antonio 

Bergnes de las Casas; Dr. D. Francisco de Paula Foicb, Decano 
de la Facultad de Medicina; Dr. D. Felipe Yergós, de la de De
recho ; Dr. D. Antonio Sánchez Comendador, de la de Farmacia; 
Dr. D. Jacinto Diaz, de la de Filosofía y Letras; Dr. D. Deme

trio Duro, de la de C iencias; Sr. D. José Llausás, Director del 
Instituto; Sr. D. Ramón de Manjarrés, de la Escuela da Inge
nieros industriales.

Reunido el Consejo universitario, compuesto de los señores 
arriba expresados, bajo la presidencia del muy ilustre Sr. Rector, 
en la sala rectoral, manifestó el Sr. Presidente que tenia por 
objeto la convocatoria dar cumplimiento á lo dispuesto por el 
limo, Sr. Director general de Instrucción pública en su comu
nicación de fecha 20 de Mayo último, recibida en 26 del propio 
mes, en la que, conforme á lo prescrito en el párrafo segundQ 
del art. 49 del reglamento de 15 de Enero de 1870, y á fin de 
que el Consejo universitario haga la correspondiente propuesta, 
ha remitido cinco instancias, en las que D. Francisco Pagés 
y Mutiló, D. Martin Puertolas y Sesé, D. Miguel de la Iglesia y  
de Diego, D. Juan Francisco Monterde y D. Gregorio Martínez 
y Martínez solicitan por concurso ser trasladados á la cátedra 
de Latin y. Castellano vacante en el Instituto de Lérida.

En seguida ha leido el Secretario dichas instancias y  las 
hojas de méritos y servicios dé los aspirantes que las acompa
ñan ; y considerando el Consejo que no erá/darea del momento 
extractar y comparar los qué cada uno dedos interesados adu
c ía a c o r d ó  nombrar Ponente para este tyábajo al Dr. D, Felipe 
Y ergés, Decano de la Facultad de Derecho; quedando en re
unirse para hacer las propuestas, tan 1 uego• como hubiese el Po-» 
nente terminado su cometido.

Y no habiendo otro asunto de que ocuparse , el Sr. Presi
dente levantó la sesion.==El Presidente, Antonio Bergnes de 
las Casas.=»»El,Secretario, José Blauxart.

j§leis¡oii del Consejo universitario de SO de Junio de JLS'JÁ.

Reunido el Consejo universitario, compuesto de los mismos 
señores de la sesión anterior, que fué leida y aprobada, en la 
sala rectoral, bajo la presidencia del muy ilustre Sr. Rector , m a
nifestó el Sr. Presidente que tenia por objeto la. convocatoria 
hacer la propuesta de que se trató el dia 2 de este mes para la 
cátedra de Latín y Castellano, vacante en e lin stitu to  de Lérida, 
que ha de proveerse por concurso.

Acto continuo se* enteró minuciosamente el Consejo de la 
relación hecha por el Sr. Ponente en méritos de las instancias 
documentadas de los aspirantes; y visto y examinado todo lo  
digno de v t e e  y atenderse en los expedientes, comparados los 
m éritos, servicios y circunstancias que adornan á cada uno de 
los interesados, y atendidas las reglas que para la preferente 
propue^a señala el reglamento v ig en te , ha acordado por una
nimidad proponer, como propone, para la cátedra de Latín y  
Castellano vacante en el Instituto de Lérida á D. Gregorio Mar- 
tinez y Martínez, Catedrático por oposición de Latin y Griego 
y excedente de Retórica y Poética del Instituto de Guadalajara.

Y no habiendo más asuntos que resolver, el Sr. Presidente 
dió por terminado el acto y levantó la se s io n .« E l Presidente, 
Antonio Bergnes de las C asas.=El Secretario, José Blauxart.— 
Es copia conforme en la parte referente á la propuesta para la 
cá'te lra de Latin y Castellano del Instituto de Lérida. ,

Barcelona 21 de Junio de ISTl.^Y." B."“«E1 Rector, Berg- 
n e s ,= E l Secretario general, José B lauxart.= E s c o p ia .= E lD i
rector general de Instrucción pública, Juan Yalera.

lim o. Sr.: S. M. el R e y ,h a  tenido á b ien  disponer que 
se publique en la  G a c e t a  la M em oria que en cum plirniento  

> de la  R eal orden de 15 de Febrero U ltim o h a  elevado á este  
ÓMifiisterlQ D ..B u enávenfu rá  H ernández Sanahuja^, Inspec

tor de an tigüedad es de la  p rov in cia  de Tarragona.
De R eal órden lo d ig o ú  Y. I. para su  conocim ien to  y  

dem ás efectos. D ios guarde á Y'.T. m u chos años. Madrid 24  
de A bril de 1871.

KUIZ ZORRILLA.

Sr. D irector general de In stru cción  pública.

Dirección del Museo Arqueológico é Inspección 
de antigüedades de la provincia de Tarragona.

' MEMORIA QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO PREVENIDO EN LA 
REAL ÓRDEN DE 15 DE FEBRERO ÚLTIMO ELEVA AL MINIS
TERIO DE FOMENTO EL INSPECTOR DE ANTIGÜEDADES DE LA 

PROVINCIA DE TARRAGONA.

El origen del Museo Arqueológico de Tarragona , á la ma-' 
ñera del origen de la mayor parte de las cosas grandes, fué muy 
sencillo y muy m odesto, contando poquísimos años de exis
tencia. ^

Parece imposible que una ciudad como la de Tarragona, la 
más antigua y monumental de España, y en la  que han apare
cido más restos de la antigüedad, no hubiera podido conseguir 
la formación áe un Museo Arqueológico en donde se recogieran 
y conservaran. Pero esto náda tiene de extraño si se considera 
que ántes del presente siglo se miraban en nuestra España c o n . 
indiferencia yúesden estas riquezas, cuyo'mérito.en general no 
se conocía; y el Gobierno, dando preferencia á otros asuntos v i
tales, no se cuidaba de crear y fomentar los M useos, á ejemplo 
de las otras naciones cultas donde se daba 4  estos estableci
mientos su verdadera importancia, sobre todo en la vecina, que 
bajo la protección ilustrada de un Gobierno sabio, procuraba 
que bastados pueblos ménos importantes tuvieran en mayor 6 
menor escala estos ricos depósitos que tan poderosamente con -̂ 
tribuian á esclarecer la historia nacional.

Por desgracia en España sucedía todo lo contrario, porque 
en vez de recogerse y apreciarse los numerosos restos que en 
Tarragona aparecían, si no se destrozaban ó inutilizaban bár
baram ente, se les daban otros usos ajenos á su importancia , ó 
bien se vendían al mayor piostor, de manera que las excavacio
nes de esta ciudad eran una mina rica é inagotable de donde 
salían las preciosidades arqueológicas que iban á enriquecer 
Museos extranjeros; y los Cónsules de todas las naciones eran 
activos agentes, que á cualquier precio adquirían los objetos 
que salían de la tierra , sin que se les ocurriera á nuestros 
abuelos reunirlos en colección para gloria de su patria ; tanta 
era la indiferencia, ó mejor dicho,4gnorancia de nuestros ante
pasados en este ramo de instrucción pública.

Bien es verdad, que algunas personas sobresalientes y sabias 
habían procurado dar el ejem plo; pero sus esfuerzos, cási siem
pre estériles, no merecían de sus contemporáneos sino una mi
rada de compasión, no pudiendo comprender cómo personas de 
sano juicio se entretuvieran en recoger trozos informes, piedras 
con inscripciones de difícil lectura, tiestos de vasijas inservi
bles y ochavos carcomidos por el óxido; y miéntras e l erudití
simo D. Antonio A gustín , digno Arzobispo de esta metropoli
tana, escribía obras disertando las antigüedades de Tarragona, y  
recogía con afan monedas é inscripciones; miéntras su Secre
tario, el célebre Scotto, ilustrábalas numerosas lápidas existen
tes en su tiempo, los tarraconenses con estúpida indiferencia 
ni siquiera leían sus escritos; y en vez de llevarle los restos 
que encontraban en sus terrenos, los aprovechaban por el con
trario como piedras comunes en sus construcciones rústicas y 
urbanas; y el inteligente epigráfico qué acabamos de mencionar 
tuvo, como nos ha sucedido con arta frecuencia, más de un dis
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gusto al saber que una preciosa lápida que copiara algunos dias 
ántes habia ido á formar los cimientos de una nueva casa; esto 
si no era destrozada y convertida en ripio para construcción de 
la m ism a, siendo esto tan cierto, que de los cimientos de varios 
edificios hemos sacado no pocas inscripciones que hablan sido 
ya descritas en tiempos anteriores por Grutero y Scotto.

El dignísimo Prelado, pues, formó en su palacio un pequeño 
museo, y en los muros de la galería del mismo hizo empotrar 
algunas lápidas de gran m érito; pero á su muerte desaparecie
ron todos ios objetos manuales, prebablemente tirados ó vendi
dos al extranjero, á excepción de las lápidas que no.podian ser 
quitadas sin deterioro del edificio.

A D. Antonio Agustin sucedió en el estudio de las antigüe
dades el distinguido Jurisconsulto tarraconés Miser Luis Pons 
de Icart, quien entusiasta de las glorias de su patria, recogía 
ávidamente estos tesoros arqueológicos con admiración de sus 
paisanos que le creían maniático; deseando, pues, ilustrarlos, es
cribió URa obra intitulada Grandezas de Tarragona , la cual no 
sólo no fué leida en la .ciudad que qnsalzaba, sino que hasta 
tuvo el desconsuelo de hacerla imprimir en Lérida en 1571 ; y 
la mayor parte de los ejemplares'rarísimos de esta obra, ajena 
de los tiempos de ignorancia en que vivia, fueron á parar al 
extranjero, y al extranjero sin duda también fueron á parar los 
restos arqueológicos que habla reunido á costa de disgustos , de 
afanes y de dispendios. , .

En el capítulo 30 de esta curiosa obra ya se lamentaba 
su erudito autor de la desaparición de tantos y tan importantes 
restos de Tarragona; y-por desgracia los que se conservaban á 
la sazon en la ciudad y sus contornos, todos de interés histórico 
ó artístico, ni uno existe al presente.

Hace exactamenteun siglo que el P. Maestro Florex describió 
en el tomo XXIV de su excelente obra España Sagrada los que 
subsistía,n en su tiempo, y con dolor debemos decir, que ex
cepto los náonumentos tales, y aun no todos,, los movibles igual
mente han desaparecido; y  este distinguido filólogo también se 
lamenta en el capítulo del citado tomo de tan escandalosas 
sustraeciones en estas palabras del párrafo segundo:

«Hoy tenemos el dolor de faltar muchas (de estas antigüe
dades), no tanto por la injuria del tiempo , como por la poca 
estimación de los naturales y avaricia de los extranjeros; pues 
como dijo el Dean de Alicante en el año 1 7 ^  ingleses y france
ses sacaron en la guerra de Terceros y Quintos las que pudie
ro n : <(Per próxim a M ía ,rcum  erudüi quídam Angli Tarracó- 
nensem agrum diligentius lustrassent, magnam Inscripiorum  la- 
pidum  vim  duahus onerariis im positam , in  Magonis portum  
m iserim t, u t inde in  Angliam aveherentar. E tíam  in  Qalliam 
nonniM l aMuctum, Libro 9,%, Epístola 4.» ^

Descendiendo á tiempos más modernos’ , á principios del 
siglo actual, los eruditos canónigos de estametropolitana D. Ra
món Foguét y D. Carlos de Posada'pudieron reunir con grandes 
dispendios cada üno su rica colección arqueológica y numis
mática; pero al presente, á excepción, de algunos magníficos 
cuadros que se conservan, y de algunos libros que existen en 
la  Biblioteca pública, todo se ha perdido. La mayor parte de las 
indicadas riquezas arqueológicas las babian adquirido ámbos 
eclesiásticos en las- excavaciones de la cantera, del puerto; y 
como tendrárj que mencionarse más de úna vez, creemos con 
veniente dar noticia.de lo que son y de lo que eran entonces.

. Deseosa la ciudad de Tarragona de t:estaurar su antiquísimo 
puerto,, acudió á la Magestad de D. Carlos III, quien aconsejado 
de'su célebre Ministro Floridablanca, concedióla facultad de 
construir las obras necesarias en el ya cegado puerto, con fon
dos procedentes de los derechos de embarque y 'áesembar- 
qne <kc. Concedió al mismo tiempo á la Junta de las Obras del 
Puerto, nomhmáa de Real órden, la facultad de explotar lo ne
cesario de la colina en donde primitivamente-se; asentaba gran 
parte de la antigua ciudad, la cual desde la entrada de los go
dos en el siglo V-habia quedado completamente destruida. Esta 
terrible destrucción fué el complemento de otras destrucciones 
antériores; así es queda capa de terreno de detritus que cubría 
la  roca dé la  colina, hasta de tres y cuatro metros de altura en 
algunos puntos, contenia en su seno multitud de objetos de va
rias civilizaciones, variando de antigüedad á medida que el ter
reno era más profundo.

Para las oliras de construcción de este puerto puramente 
artificial,’e) citado Monarca concedió un número de presidiarios 
que se destinaron á tan rudos trabajos.

Estos forzados , divididos en brigadas, procedían primera
mente á desmontar el terreno antedicho, á fin de dejar lim píala  
peña viva de la colina ,m ién tras otros por medio de barrenos 
hacían saltar la piedra, la ĉ  ̂ qtros en fin, conducian con 
varios mecanismos al mar para formar con ellas ja  escollera del 
muelle que hoy constituye el hermoso , Seguró y capaz puerto 
de Tarragona.  ̂ .

Los trabajos de desmonte principiaron muy lentamente^ du
rante los últimos años del pasada.siglo; pero á principios del 
presente continuaron con ardor; y según noticias que nos lían 
propdrcionadolas personas ancianas empleadas en dichas obras 
desde siis principios, los restos que aparecian en las excavacio
nes eran mutilados y arrojados al mar , á excepción de alguno 
que otro recogido por las pocas personas furiosas quéde vez en 
cuando visitaban dichas excavaciones; y de está manera, y con 
facilidad suma, los dos Canónigos citados arriba/hicieron sus 
colecciones arqueológicas y numismátieas.

Suspendiéronse éstas obras durante los años d é la  guerra 
contra Xapoleon; pero al subir al Trono D.^Fcrnandq VII vo lv ie
ron á emprenderse con eficacia , pero fias excavaciones conti
nuaron con el mismo descuido sin que, nadie las vigilara, y sólo 
Dios puede saber las riquezas arqueológicas y artísticas que se 
destruyeron ,y se echaron al mar ; entre ellos se citan algunás 
interesantísimas lápidas escritas en caracteres ibéricos, y algu- 

, ñas bilingües , cuya memoria ha llegado á nuestra noticia de 
una manera singular y aun la copia de ellas; figúrese cuanto 
se habrá destruido, perdido y arrojado al mar durante tantos 
años de abandono.

La fama de estos>continuos é importantes hallazgos llamó - 
naturalmente la atención de las naciones extranjeras ,.y sus * 
Academias y; las personas inteligentes y  añcioaádas procuraron 
buscar agentes en esta ciudad, áfin de que des recogieran aque
llas preciosidadea qne nosotros despreciábamos; y los Cónsules 
y otros encargados compraban á muy bajos precios riquezas 
inapreciables, tráfico que nádie impedia.

Cási al mismo tiempa que ü . Carlos III ccncedia á Tarra
gona la restau ración de su antiguo nuerto, disponía también 
que se crease, en esta, ciudad , como en otras capitales de Es
paña una Sociedad Económica de Amigos del País, y esta filan
trópica corporación di ó hasta casi cerca fia mitad de este siglo 
pruebas de patriotismo é ilustración, fundando clases gratui
tas de enseñanza, fomentando Ja agricultura y,las artes, y pro- 

' moviendo y estimulando toda clase de instrucción.
No .se escapó á la penetración d e este cuerpo provincial los 

escandalosos abusos que se cometían en la cantera del puerto, y 
en una de sus sesiones acordó que se destinasen parte de sus 
fondos para comprar en competencia algunos de los restos que 
de continuo aparecian en aquellas excavaciones; pero era tan 
exigua la cantidad consignada y tanta la actividad de los agen
tes extranjeros, que los restos se reunían muy lentamente y 
con mucha pen a; sin embargo, pudo formar en pocos años

un pequeño pero interesante Museo Arqueológico, que estable
ció en un reducido local del edificio del Pallol, antiguo ángulo 
occidental del palacio de A ugusto, y hé aquí el modestísimo 
origen del Museo de Tarragona.

Al establecerse el sistema constitucional, después del falle
cimiento de D. Fernando VII, se dió un nuevo giro é impulso á 
la instrucción pública, y lentamente fueron las antiguas Socie
dades económicas perdiendo sus antiguas atribuciones sóbrelos 
varios ramos de enseñanza que tenían á su cargo; entónces se 
crearon las Juntas provinciales dé Instrucción pública; se esta
blecieron los Institutos de segunda enseñanza y Escuelas nor
males; se organizaron las oficinas de Fomento, Diputaciones 
provinciales &c., y además las Comisiones de Monumentos, y 
por disposición superior la de Tarragona se hizo cargo del pe
queño Museo que acabamos de mencionar, procurando aumen
tarlo con fondos de la provincia, aunque también con lentitud, 
por causas cuya explicación no es de este momento.

Por una circunstancia fortuita la Comisión de Monumentos 
de Tarragona pudo aumentar de golpe su reducida colección. 
Al fallecer en esta ciudad el distinguido Escultor y Arqueólogo 
D. Vicente Roig, Académico de San Cárlos de Valencia, su hija 
y heredera propuso á esta corporación la venta de un gran nú
mero de objetos que durante muchos años habia recogido su 
padre, descollando entre ellos el célebre torso ócási estatua del 
Baco jóven , en mármol de Páros, obra que se atribuye con 
grandes probabilidades á F idias, ó cuando ménos á alguno de 
sus más distinguidos discípulos, y otra estatua de tamaño na
tural, de mármol de Italia, que representa á Venus saliendo del 
baño, delieTmosas y bien proporcionadas formas y de un m é
rito extraordinario, digna hermana de la célebre Venus del 
Causpidoglio; esta estatua está fracturada y le faltan fia cabeza, 
ámbos brazos y  una pierna, pero lo restante es un excelente 
modelo. Como el valor de estas piezas es incalculable, y los ex
tranjeros habían hecho proposiciones ventajosas al Sr. Roig, que 
como buen español y artista distinguido no quiso escuchar, la 
hija siguiendo las mismas inspiraciones patrióticas de su padre, 
prefirió á todo trance que estas riquezas arqueológicas queda
sen en el mismo punto en donde se habiañ encontrado, é hizo 
un convenio con la Comisión de Monumentos y Diputación pro
vincial., la que desde entónces y de los fondos de la provincia 
satisface una pensión vitalicia á la expropietaria, la cual es ya 
al presente bastante anciana ; esta partida se consigna todos los 
años en el presupuesto provincial. En virtud de estas condicio
nes entregó además de las estatuas los otros varios restos que 
poseía su padre; y desde entónces ya se pudo llamar Museo lo 
que ántes era solamente una 'modesta colección.

Poco tiempo después de fia creación de rlas Comisiones de 
Monumentos , una reunión de amigos concibió fia .idea de fun
dar una Sociedad^ la cual se instaló en los últimos meses del 
año 1844, bajo la denominaoipn de Sociedadi Arqueológica Tar-  ̂
raconense , cuyos estatutos fueron aprobados por la Superiori
dad. Esta corporación, que continúa funcionando al presente, y 
está llena de vida., ha dado excelentes resultados , pues laS/Go- 
misione» de Monumentos, formadas en su generalidad de per
sonas poco .aficionadas, á Ja ciencia arqueológica, y que por lo 
común admitían este cargo como un título honorífico, cuidaban 
más de sus negocios particulares que de los que. habían puesto 
á su cargo los reglamentos, instrucciones y varias Reales ór
denes, por cuyo motivo apenas se recogían objetos de las exca
vaciones, en donde continuaba el escandaloso tráfico del que se 
ha hablado ; sin embargo, el Museo déla naciente Sociedad Ar
queológica tampoco progresaba mucho á causa de la escasez de 
recursos durante sus primeros años de existencia.

Por desgracia el Museo de la Gomision recibió en aquellos 
dias un'ataque brusco que por poco lo destruye. El Gobierno 
concedió al Ayuntamiento de Tarragona en dSoO el local llama
do del Pallol que, según queda dicho, poseía la Sociedad Ecor 
nómica desde el tiempo de Gárlos III, para establecer en él las 
Escuelas públicas qué debían correr en lo sucesivo á cargo del 
Municipio.

La diferencia de opiniones políticas que profesaban los indi
viduos de una y otra Gorporacion, produjo más de un choque 
á causa de la nueva cesión; y exaltados los ánimos por la opo
sición, el Ayuntamiento, con poco decoro ciertamente, señaló 
un brevísimo plazo á la Sociedad Económica para que desocu
pase el local; y héaquí que esta providencia absoluta compren
dió al Museo allí establecido, siendo la víctima propiciatoria de 
aquellos enconos la Comisión de Monumentos, que de pronto 
no supo qué hacerse de los objetos allí depositados, ni de los 
numerosos libros que se habían salvado de los monasterios de 
Poblé, de Scala-Dei, de Santas Greus y de los conventos de esta 
capital en aquel sitio reunidos.

Los volúmenes, por órden del Jefe político, pagaron al Insti
tuto provincial desegunda enseñanza, y constituyeron el núcleo 
de la actual Biblioteca pública, que se halla en muy brillante 
estado bajo el cargo del actual Bibliotecario, el mismo que en 
el Pallol la tenia ya 4 su cuidado, en unión con el Museo de 
antigüedades de la provincia.

No fué fácil por de pronto hallar local á propósito para el 
Museo dicho; y habiéndose terminado el plazo, el Ayuntamiento 
dió muestras de pasar á vias de hecho; en este conflicto la So
ciedad Arqueológica, poseída de un laudable celo, ofreció á su 
compañera- la Comisión de Monumentos un albergue en la. casa 
que tenia alquilada, y la servia á la vez de local de sesiones y de 
Museo. El traslado se verificó cási tumultuosamente, llenando . 
con armarios y estantería las salas, alcobas y dormitorios; hasta 
el patio y las escaleras se llenaron de objetos, colocando los más 
pesados en la planta baja y los demás del mejor modo posible,; 
confundiendo las épocas y las clases, con lo que perdieron su 
verdadera importancia, pero el traslado se llevó á cabo con ac
tividad.

Sólo quedaba en el Pallol un precioso mosáico, regalo que 
habia hecho á la Sociedad Económica uno de sus más dignos 
miembros, el Canónigo D. Domingo Sala, en época en que no 
ppdia creerse que perdiera esta y de golpe toda su importancia, 
teniendo fia mala ocurrencia de empotrar aquel mosáico en el 
pavimento del salón de sesion es, situado en el primer piso, y 
ningún individuo de la Comisión ni de la Sociedad Arqueológica 
se vió en ánimos de salvarlo. El Ayuntamiento insistía, y can
sado de dilaciones concedió un plazo,de ocho dias^ amenazando 
que si terminados los cuales no era trasladado/lo, desbruiria sin 
consideración.

Este precioso mosaico, formado de pequeñas .teselas de v a - 
riados colores, representa el triunfo de Baco. Esta divinidad, 
de taniaño natural, va subido en un carro ó viga.de dos.pante
ras , con sus colores naturales y de excelente dihujp.iGuando se , 
encontró en la cantera del puerto en 18S9 estaba^entero y bien 
conservado; pero poco prácticos en estas, operaciones para sa
carlo lo dividieron en dos partes y se estropeó; algo^-sobre todo • 
desapareció fia inscripción que tenia en un ángulo,'y decía: 
LKONTI VITA; pero de todos modos hubiese sido un acto de 
barbarie destruirlo, según habia resuelto el Ayuntamiento.

En este conflicto la Sociedad Arqueológica pensó en mi per
sona, por haber salvado ya á la m ism a, y algún tiempo ántes, 
su hermosísimo mosáico llamado de los Favos reales, y pidió 
mi parecer, contestándoles que no hallaba razón para destruir 
una preciosidad que no tenia valor; y  movido del cariño que 
tenia á este resto, por la parte que me correspondía á su pro

piedad como individuo que era de la Sociedad Económica de 
Amigos del pa ís, y por haberlo admirado mil veces durante los 
dias de sesiones, me comprometí á dirigir tan delicada como 
expuesta operación; y en efecto, ántes de terminarse el plazo, 
en 8 de xAgosto de 1850 fué trasladado, sin que se perdiera una 
sola tesela, al local de la Sociedad, dejándolo colgado en la pa
red de uno de los departamentos, sostenido por medio de pas- 
m odos, á manera de cuadro, con su correspondiente marco.

Muchos años hacia que por mera afición me habia dedicado 
á la Arqueología, y aprovechando el descuido en que la Gomi
sion de Monumentos tenia las excavaciones de esta ciudad, 
compraba, en competencia con los agentes de las naciones ex 
tranjeras, los objetos que aparecian, impidiendo así su salida 
de España, y salvándolos muy frecuentemente de una inme
diata destrucción por la ignorancia de los peones encargados 
del désmonte; tanto era el descuido antedicho. Diariamente 
mi paseo favorito era visitar todas las excavaciones, así las de 
la cantera como las que so abrían para los cimientos de nuevas 
casas particulares; y con esta actividad, en mí innata, no se pa
saba día* que no recogiera a lg o , sea en objetos de arte, ó sea en 
medallas, y bien pronto mi colección tuvo ya cierta importan
cia. Dentro de breve tiem po, halagados los albañiles y peones 
por el lucro, ya no destruían los objetos como ántes., sino que 
venían á mi casaá venderlos, porque sabían que los pagaba 
bien; único modo de hacer la competencia arriba expresada, y  
de impedir la bárbara destrucción que solían sufrir.

Durante mis cotidianas visitas á la cantera pude observar 
que en el corte vertical que dejaba el terreno en explotación, 
aparecian constantemente cuatro capas de ruinas superpuestas, 
pertenecientes á otras tantas épocas, de las cuales'las tres infe
riores eran anteriores á la romana.

En efecto, á tocar con la peña viva de la colina se veían 
restos de habitaciones por lo común de pared de tapia, con se
ñales de un incendio, evidentemente el mismo que en remotí
simas edades antehistóricas destruyó la ciudad. Dentro de estas 
habitaciones, y contiguo á ellas se encontraron tiestos de vasi
jas de barro basto y arenoso, hechas á mano y ahumadas por 
el incendio destructor; además trozos de vigas que sin duda 
sirvieron para cubrir los tugurios ó toscas cabañas donde se al
bergaban los primitivos habitantes, convertidas en carbones; 
piedras calcinadas, tierra ennegrecida mezclada con cenizas, y  
otros testimonios de aquella primera destrucción, algunos de 
cuyos ejemplares recogí para mi colección naciente.

Encima de esta calcinada capa venia otra de terreno vege
tal, con raíces de plantas que habían existido en épocas muy 
atrasadas, lo que pone de manifiesto que trascurrió un largo 
período hasta erigirse nuevas habitaciones sobre este terreno 
de aluvión, sin haberse cuidado de las ruinas inferiores.

La segunda capa, que contiene los resto» de la nueva po
blación, está formada de ruinas de habitaciones lujosas, como 
trozos de paredes revestidas de hermosos y bien conservados 
estucos, de colores vivos y brillantes, y entre la tierra de detri
tu s fragmentos de estatuas de gusto griego y varios objefos de 
la época de la colonización helénica.

Inraédiatamenté encima de esta, y muchas veces confundi
dos, aparecen restos de la civilización etrusca, como son re
vestimientos con pinturas caprichosas,* columnas y capiteles de 
órden toscano revestidos de estuco blanco con fajas circulares 
de colores vivos y chillones; fragmentos de estatuas de escul
tura oriental, y gran número de tiestos, de barros negros, y otros 
con pintura monocrómatas, en algunas de las cuales hay ins
cripciones etruscas ó ibéricas rayadas con punzón.

Muy frecuentemente suelen salir mezcladas con estas rui
nas, ó ya sobre ellas en la capa intermediaria entre la etrusca 
y la romana, monedas ibéricas en grandes cantidades; y por 
último, encima de estas tres civilizaciones viene la romana, 
que es la mas considerable'y rica en objetos, los cuales son los 
que en gran mayoría forman el Museo Arqueológico de Tarra
gona. Una gruesa capa de terreno vegetal con indicios del in
cendio que en tiempo de Eurico consumió la Metrópoli romana 
en España cubre todas estas ruinas, á la manera que un fúne
bre sudario cubre los despojos de'los que existieron.

Estos hallazgos repetidos al infinito, y  en diferentes y dis
tantes puntos de la misma cantera, confirmaron la exactitud de 
mis observaciones, esto es, que los primeros habitantes de Tar
ragona vinieron en la época prehistórica, conocida por la Edad 
de la p iedra , y los restos a ella pertenecientes que existen in
mediatamente á tocar con la superficie de la peña de la colina 
son hermanos de los muros ciclópeos que rodean esta ciudad, 
en la meseta que corona dicha colina: que esta rústica pobla
ción fué incendiada, y los muros demolidos por otro pueblo 
salvaje y feroz, asimismo en tiempos prehistóricos: que durante 
un dilatado período la loma de Tarragona quedó inhabitable y  
abandonada, ó que en todo caso sólo se ocupó la parte alta de 
ella, la cual no se ha podido examinar geológicamente.

Que á la venida de las colonias rodias y focenses se esta
bleció una factoría helénica, que tuvo un activo comercio con 
los naturales, construyendo palacios y edificios lujosos. Es tam
bién posible que alguna desavenencia con los indígenas, ó qui
zás las correrías y desembarcos de los tirrenos, aliados con los 
cartagineses hubieran destruido las colonias que existían en 
este litoral; ello es que en los geógrafos romanos no se halla 
memoria de poblaciones helénicas én las costas marítimas de 
los laletanos , de los cosetanos y de ios hergavones; y sólo Presto 
Avieno nos recuerda los nombres de algunas ciudades sacados 
de escritores muy antiguos, especialmente del geógrafo griego 
Dionisio Periérgertes, todas las cuales hacia ya muchos'siglos 
que habían desaparecido cuando escribió .el poeta geógrafo 
andaluz.

Tampoco debe caber duda de que los tirrenos, durante su 
brevísimo dominio de los mares, establecieron en estas costas 
algunos apostaderos navales, y ei mismo Avieno nos cita nom
bres de ciudades de índole etrusca, y aun la misma palabra 
tarrackia  latinizada por los romanos en tarraco  manifiesta su 
etimología tirrénica ó etrusca.

También parece que los iberos independientes arrojarjon toda 
dominación.extranjera; y restos considerables.atestiguan su au
tónoma existeneia <de, una manera respetable.

Ningún indicio cartaginense ,se ha descubierto en das exea- 
vacio ne»; y  puédese. asegurar q ue los ejércitos íde Hamilca r , de 
Asdrúbaí y de. Aníbal sucesivamente no pusieron el pié en la 
provincia cosetana, cuya capitalera.la eiuda.dde Case, primitivo 
nombre^ de Tarragona.

Estas consideraciones históricas, que eran hijas de una 
constantá'mbservacion, fui comunicándolas á la Academia de 
la Historia que no dejaron de llaman su atencicm, y en premio 
de las cuales, en ^0 de Setiembre defi851, me admitió en el nú
mero de sus individuos cerresfoiidientes.

Gon moti vo de tener que intervenir en el Museo para el tras
lado y colocación del mosáico del triunfo de Baco, como se ha 
dicho arriba, pude veria  defectuosa clasificación que reciente
mente se habia dado á los dos M-useos reunidos, y se lo mani
festé á mis amigos deJa Comisión de Monumentos y de ia So
ciedad Arqueológica; y  ea  efecto, no habiéndose dedicado al 
examen de los cortes de la cantera , ni de ia colocación de las 
ruinas superpuestas enunciadas, todo lo creían romano, y bajo 
esta creencia errónea se habían confundido restos de épocas y  
civilizaciones bien diferentes.
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Convencidos prácticamente y en los mismos terrenos de la 
cantera, me suplicaron una rcclasificacion , trabajo que prin
cipié á últimos de 1850, y hasta un año después no se terminó, 
precediéndose desde luego á formar el catálago que presenté y 
fué aprobado en el mes de Agosto de 185^, el cual se hizo im 
primir inmediatamente, según se podra ver por el adjunto
ejemplar. u j

Esta clasificación no llenó todos mis deseos; pero nube ele 
circunscribirme á la disposición defectuosa de la localidad, y 
sobre todo ai armariaje, impropio para un arreglo científico, 
concibiendo ya entónces la idea de un traslado á otro local á pro
pósito, y hacer aquella con más propiedad. Además debían ven
cerse los escrúpulos de algunos socios que no se avenían con 
mis ideas sobre la antigüedad y procedencia distinta de gran 
parte de los restos existentes, preocupaciones que debía respe
tar por aquel entónces.

La Comisión y la Sociedad acordaron de consuno nombrar
me Director del Museo Arqueológico Tarraconense, el cual des
de aquella fecha ha corrido siempre bajo mi cargo, y á mi cargo 
quedó su aumento y desarrollo sucesivo durante los SO años 
que desde entónces han trascurrido.

Los repetidos hallazgos en la cantera del puerto de ruinas 
superpuestas pertenecientes á varias épocas y civilizaciones; el 
desórden con que se procedía en practicar las excavaciones; la 
desaparición de restos importantes y el escándalo con que se 
vendían los objetos descubiertos por los empleados destinados 
á la seguridad de los presidiarios, y aun por los presidiarios 
m ism os, al mayor postor, hubo por fin de llamar la atención de 
la Real Academia de la Historia, la cual en %% de Abril de 18osi 
elevó con este motivo una sentida exposición al Gobierno, m a
nifestándole la necesidad de vigilar y proteger dichas excava
ciones por su mucha importancia, y la conveniencia de que es
tos objetos se recogieran y fueran debidamente estudiados. Con
vencido el Gobierno déla utilidad de lo que pedia la Academia, 
dispuso, en una Real orden de fecha de Junio del mismo año, 
que las excavaciones se pusieran bajo mi exclusiva vigilancia, 
lo que se verificó con tan buenos resultados, que en ana co
municación del Ministerio de Gracia y Justicia 4 este Goberna
dor, de 6 de Agosto siguiente, ordena se me den las gracias 
-•en nombre de S. M ; y en 16 del mismo mes por medio de o tra 
Real órden se dispuso que no pudieran distraerse los objetos 

^encontrados en dichas excavaciones, sino que se dejpositasen 
en el Museo Arqueológico. Esta Real órden íué asimismo co
municada al Ingeniero civil do la provincia, Director de las 
obras del puerto, y al Coronel Comandante del presidio para 
su cumplimiento.

Desde entónces, y para evitar en los presidiarios toda ocu l
tación , sobre todo en los objetos de poco volúmen y'mucho va
lor, se destinaron peones libres de toda confianza en cada una 
de las brigadas de excavación para v ig ilarlos; y para verificar 
los trabajos ordenadamente y con provecho, se pusieron á mis 
órdenes. Prohibióse al propio tiempo la aproximación de per
sonas extrañas á los terrenos en explotación, á fin de Impedir 
las sustracciones, según sucedía ántes.

En virtud de las órdenes superiores recibidas en la Direc
ción de las obras del puerto se dispuso que los peones libres 
irían recogiendo los objetos encontrados, y que estos objetos fue
sen entregados al Oficial encargado del detall para que hacién
dose cargo de e llo s , los depositara en uno de los departamentos 
de las oficinas de la Dirección para su seguridad.

Cuando hay un número bastante se incorpora de ellos el 
Secretario de la Com isión, bajo recibo por duplicado con el 
V.® B.* del Ingeniero Director de las obras, y después de dar 
euenta á la Comisión y á la Sociedad pasan al Museo, continuán
dose en el inventario por el Conservador.

Con este sencillo procedimiento y formalidad se ha evitado 
aquel escandaloso tráfico, y el Museo ha ido aumentando de 
una manera visible y considerable; este procedimiento viene 
verificándose desde ántes de mi nombramiento de Inspector. 
Los gastos que indispensablemente se originan han sido siem 
pre satisfechos de fondos provinciales, sacados de la consigna
ción que para los gastos de lá comisión figuraban entónces en 
el presupuesto de la provincia, hasta que en 1866 se reorga
nizaron Jas Comisiones de Monumentos , como se dirá.

Los continuos y considerables ingresos al Museo de objetos 
arqueológicos exigieron en breve otro local más capaz y de 
mejores condiciones que las que ofrecía la casa particular en 
donde se hallaban depositados; y considerando que ya este es
tablecimiento podía considerarse como oficial, procuré, con 
ayuda de algunos de los amigos de la Comisión y de la Sociedad 
arqueológica, el que este local fuera pública , y si posible fuese 
ponerlo bajo la salvaguardia del Municipio y de la Diputación 
provincial ; en efecto , aunque con algunas dificultades, se con
siguió el anligijO' refectorio y parte del claustro del ex-convento  
de dominicos, que habia sido recientem ente cedido por el Go
bierno para palacio de aquellas dos Corporaciones.

El traslado s« verificó en 1859, y con fondos de la Sociedad 
arqueológica se construyeron nuevos arm arios que por en tó n 
ces llenaron su objeto; poco tiempo trascurrió  cuando la nece
sidad de efectuar obras p a ra la  edificación del palacio de la D i
putación exigió el desocupo y almacenamiento de los objetos 
que constiluian el Museo hasta la terminación de las obras (48GS), 
en que se instaló  defiobtivamente en el local que hoy ocupa, de 
lo que se hab lará  más adelante.

Las im portantes indagaciones históricas verificadas en la 
cantera del p uerto , do las que daba cuenta oportuna á la A ca
demia do la H isto ria , hubo de llam ar seriam ente la atención de 
este Cuerpo sa b io , á cuyo efecto resolvió com isionar, de acuerdo 
con el Gobierno', á su anticuario  para que por sí mismo so h i
ciera cargo de la exactitud  de mis observaciones; y en el mes de 
Marzo de 1853 llegó á esta ciudad, practicándose en su presencia 
a lgunas excavaciones y Varias catas en distintos puntos de la 
ca n te ra , dando siem pre los mismos resultados de encontrar 
varias ru inas superpuestas de d istin tas civilizaciones, lo quede- 

' m ostf o á la Academia la necesidad de v igilar las excavaciones y 
la  ú tilídad  de estudiarlas.

E ste celoso funcionario pudo en terarse  por sí mismo del 
estado de conservación de los num erosos m onum entos que 
existen en esta provincia, y con sentim iento vi ó que el in cali
ficable aba Oi don o en que se les tenia era causa del estado ru i
noso de algunos de ellos, y á su regreso á Madrid demostró á 
la  Academia que para tantos m onum entos o o bastaba la vigi
lancia de la jComision p rovincial, compuesta de personas que 
por mucho celo que tuv ieran , la atención de sus neg^ocios p a r
ticulares no perm itía dedicarse de lleno á  lo prescrito  por el 
reglamento y* por las leyes del re ino ; á  este fin propuso á la 
Academia el nombra m iento de una persona, que dotada por el 
Estado, vigilase los antedichos m onum entos, con obligación de 
m anifestar periódicamente á Ja m ism a y á la de San Fernando 
n i estado respectivo de la conservación de cada uno de ellos, y 
•que dirigiera en fin las restauraciones que am bas Academias 
acordaran.

Adoptados el plan y Ja propuesta por la  A cadem ia , acordó 
■elevar al Gobierno una sentida exposición pidiéndole el nom
bram iento de un Inspector de antigüedades retribuido por el 
Estado, y proponiendo á mi persona para el desempeño de este 
■importante cargo; conociendo el Gobierno' la  ju s tic ia  y  conve
niencia de la  petición accedió, creando á  este efecto y  p o r Real

órden de lo  de Diciembre de 1853 el empleo de Inspector de 
antigüedades de Ja provincia de Tarragona, expidiéndose con la 
misma fecha el nombramiento á mi favor, según la propuesta 
de la Academia; cargo que he venido desempeñando desde en
tonces y á satisfacción de árabas Academias, según las nume- 
sas comunicaciones gratulatorias que he recibido y conservo 
de una y otra corporación.

La misma Academia de la Historia se encargó de comuni
carme las instrucciones para el desempeño de mi nuevo destino, 
fundadas en las leyes vigentes sobre la materia, únicas orde
naciones que he recibido hasta aquí y que he procurado cum
plimentar con todo el celo de un activo y leal funcionario.

Uno de los primeros cargos era la vigilancia de las excava
ciones de la cantera del puerto y délas obras particulares v e 
rificadas en vanos puntos de la ciüdad, con obligación de de
positar tudüs los restos descubiertos que pudieran adquirirse, 
así de la ciudad como de toda la provincia, en el Museo Ar
queológico ya creado, y además el cuidado de ios monumentos 
de la provincia, dando cuenta de su estado y de lo que se ofre
ciera con respecto á su conservación, presupuestos paralas  
restauraciones necesarias óí:c. A:o., cuya explicación y resulta
dos reservo para otra Memoria, concretándome ai presente á la 
historia del Museo.

Hallándose ya el nuevo edificio de la Diputación provincial, 
así como parte del de la Municipalidad term inados, se suplicó 
Ja cesión para Museo Arqueológico de ios salones de la planta 
baja de ambos edificios, que en realidad sólo forman uno ; y 
después de algunas dificultades, que fueron vencidas con la in 
tervención de ambas Academias y mediación del Gobierno, se 
consiguió dicha cesión ; pero por ciertos incoavenientes que se 
atravesaron á causa de celos y rivalidades entre la Sociedad 
Arqueológica y la Comisión de Monumentos, no pudo de pron
to instalarse el Museo, habiendo también en este punto sido 
necesarios los buenos oficios de una y otra Academia para ven 
cerlos, pero principalmente la de San Fernando trabajó hasta 
conseguir una amigable transacción, obligándose aquellas, en 
fio, dejarlo ai cargo de una comisión mixta y conciliadora, com
puesta de dos individuos de- la Diputación provincial que eligió  
esta de su sen o , de otros dos que nombró la Comisión de Mo
numentos , otros dos la Sociedad Arqueológica y del Inspector 
de Antigüedades. Después de varias sesiones se convino en qne 
los dos Museos seguirían unidos como ántes formando un sólo 
cuerpo: que desde luego se practicarla un detallado inventario 
que expresara la pertenencia de los objetos^á causa de que al re
unirse los dos Museos en 4850 no se habia formalizado acta de 
entrada, y se hallaban confundidas y dudosas las propiedades.

A petición de la Sociedad, y como condición indispensable 
para la antedicha fusión de los dos Museos, se dispuso que en
trasen á formar parte del Museo reunido mi abundante colec
ción y  la de D.Juan Fernandez, lo que se nos propuso y de co
mún acuerdo accedimos con el laudable objeto de facilitar una 
buena armonía entre las dos Corporaciones hermanas, pero 
siempre entendiéndose que se debían conservar las respectivas 
propiedades.

Aprobado el acuerdo por todos los interesados, tratóse sin 
pérdida de momento de cumplimentar el convenio, quedando 
yo comisionado como Director del Museo para llevar á cabo 
por tercera vez su clasificación y arreglo. La Diputación pro
vincial, contenta por este buen resultado, cedió dos grandes sa
lones de la planta baja de su nuevo palacio, con excelentes lu 
ces y puerta particular que dan al frontispicio , y adeínás un es
pacioso zaguan , en el que hay colocados los sepuléros, colum
nas y objetos de gran peso y volúrnún y el Ibcal del portero. El 
Ayuntamiento señaló otro salón colateral al de la Diputación, tam
bién con aberturas al frontispicio. La Diputación costeó de fondos 
provinciales lujosos armario^ y hermosos aparadores construi
dos exprofeso, unos y otros con grandes cristales, dentro de los 
que se hallan colocados por rigoroso orden cronológico los ob
jetos de la Comision de Monumentos, los de la Sociedad Ar
queológica, ios del A yuntam iento, los de mi colección particu
lar, los de D. Juan Fernandez, y  por último, los de varias per
sonas que espontáneamente los llevaron, con cuya reunión el 
Museo se enriqueció de tal manera, que sin duda alguna es el 
primero en importancia de España después del de Madrid; por
que si bien es verdad que no hay en él sino fragmentos más ó 
ménos completos, pero como cada uno de ellos representa una 
época y un acontecimiento ocurrido en esta antiquísima ciudad 
ó en su provincia, y ocupa en el órden cronológico su respecti
vo lugar, tiene una importancia que á buen seguro perderia 
desde el momento de pasar á otro punto que no fuese Tarrago
na, que los ha conservado durante siglos debajo de sus ruinas, 
por cuyo motivo el Museo de Tarragona no debe considerársele 
artístico sino puramente arqueológico é histórico.

Mientras se procedía al traslado y me estaba ocupando asi
duamente en la rigorosa y complicada clasificación del Museo, 
sin dejar por esto desatendidos los demás cargos de la inspec
ción de antigüedades, se verificó la nueva reorganización de las 
Oomisioaes de Monumentos provinciales, cuyo reglamento fué 
aprobado por S. M. en de Noviembre de 1865. En este docu
mento hay las instrucciones y prescripciones á que deben ate
nerse las nuevas Com isiones, de .conformidad con las leyes, 
pragmáticas, sanciones y Reales órdenes vigentes del reino, y 
estas acertadas disposiciones vinieron á dar mayor vigor y 
fuerza á este Museo.

En el art. del cap. I."* dispone que en las provincias en 
donde haya Inspector de antigüedades, sea, al igual de los Ar
quitectos provinciales, Vocal nato de la Comisión. Este acuerdo 
obedece sin duda á otra resolución anterior de la Academia de 
San Fernando, de 80 de Setiembre de 1856, disponiendo que el 
Inspector de antigüedades de Tarragona, único entónces en Es
paña, formase parte de la Comisión de su provincia en vista de 
los buenos resultados que habia dado este cargo en la evacua
ción de consultas, noticias de hallazgos, memorias descriptivas 
é históricas ó lc ., & c . , y se extendió esta providencia á los de
más Inspectores que se crearan en lo sucesivo, y hé aquí el ob
jeto de la sobredicha disposición , de que formen estos funcio
narios parte facultativa arqueológica de las nuevas Comi
siones.

Las disposiciones comprendidas en los 10 párrafos del ar
tículo 46 del mismo capitulo son precisamente las instrucciones 
que me comunicó la Academia con fecha *̂ 0 de Mayo de. 1854; 
así es que poco ha tenido que alterarse en Tarragona el régimen 
seguido desde el citado año, ni tampoco crearse Museo, como 
previene el párrafo cuarto del mismo capítulo, á causa de ex is
tir desde muchísimos años en esta ciudad. Tampoco hubo de 
variarse en lo más mínimo lo que venia verificándose ya 
desde 1851 con respecto á la dirección y vigilancia en las excava
ciones y colocación de los objetos descubiertos en el Museo, así 
como los adquiridos con fondos provinciales de que hablan ios 
párrafos tercero y  quinto , porque las Reales órdenes de que se 
ha hecho mención, de fecha muy anterior, ya lo prevenían de 
esta manera, y de esta manera se venia ejecutando ya en Tarra
gona; en rcsúmen, el nuevo reglamento de las nuevas Comisio
nes de M onumentos, en representación de las dos Academias, 
que tiene fuerza de ley , no ha alterado en lo más mínimo la 
Organización y  sistema admitido y llevado á cabo desde 1^ años 
ántes en el Museo y en las excavaciones de Tarragona.

Lo perteneciente á la conservación y restauración de mo

numentos de propiedad del Estado, de que habla el mencionado 
reglamento; el examen de los archivos con remesa de documen
tos al archivo nacional y los de interés local; el reconocimiento 
facultativo arqueológico de los monumentos públicos, á fin de 
impedir su ruina ó de evitar malas restauraciones, impropias 
de su carácter; la custodia y conservación de los sepulcros y  
enterramientos de nuestros Reyes y hombres ilu stres, y otras 
disposiciones comprendidas en los párrafos primero, sétimo, oc
tavo, noveno y décimo del art. 17, lo está ya practicando el Ins
pector desde 1853, á gusto y con aprobación de las dos Acade
mias de* la Historia y de San Fernando, con notable desaho
go de la Comisión de Monumentos de esta provincia; por cuyo 
motivo, libre de estas atenciones puede dedicarse de lleno á 
otras comprendidas en los capítulos , 8." y 5.* del regla
mento enunciado; y confirma aquella aprobación de las dos 
Academias el que debiendo precederse al nombramiento de 
Conservador de este Museo, en cumplinaiento de los artículos 33 
y 3L árnbas espontcáneamente eligieron al que suscribe, que  ̂ lo 
estaba desempeñando desde 1850 con beneplácito de la Comisión 
provincial y dp la Sociedad Arqueológica; mas como el Museo 
de Tarragona tiene el doble carácter de Ariístico y Arqueoló
gico, y en el art. 34 dispone que ha de vecaer en este caso el 
nombramiento en un individuo de una y otra A cadem ia, la de 
San Fernando me admitió en su seno, siéndolo ya de la de la 
Historia desde ^0 de Setiembre de 1851.

El art. ^7 del reglamento dispone que se consignen en los 
presupuestos provinciales las cantidades necesarias para aten
der á los gastos de conservación y compra de objetos destina
dos al Museo, en virtud de lo cual el Inspector-conservador que 
suscribe presenta anualmente en este concepto su presupuesto 
á  la Diputación que ha aprobado siempre, con cuya suma se 
satisfacen los gastos que ocurren para el traslado y colocación  
de los restos descubiertos en las excavaciones, y además las gra
tificaciones á los presidiarios cuando sea necesario; sirve asi
mismo para la compra de restos arqueológicos, lápidas ó meda
llas que aparecen en excavaciones particulares del casco de la 
ciudad ó en sus contornos, como también para las restauracio
nes indispensables cuando los restos.lo exijan, ó para el arre
glo de los armarios, compra de marcos, cristales &c. Comprén
dense en estos gastos los jornales de peones ocupados en los 
traslados y'colocación de los objetos cuando son muy pesados, 
las reparaciones del edificio &c., y por último, la gratificación ál 
portero, en el supuesto que él Museo está visible lodos los dias 
del año, desde las nueve de la mañana á las cinco de la tarde, 
á causa de que como de continuo llegan extranjeros y viajeros 
en ios numerosos trenes que convergen á esta ciudad de las 
vias de Barcelona, de Valencia y de Zaragoza por Lérida, les era 
muy incómodo el pedir permiso para visitarlo; así es que hace 
ya dos años está constituido en establecimiento público, y desde 
entónces es muy concurrido.

Estos son los únicos fondos que hay destinados para el fo 
mento y conservación del Museo; de modo que desde el m o
mento en que los objetos adquiridos ó recogidos por el Inspec
tor entran en poder de la Comisión de Monumentos, y*que esta 
hace entrega al Conservador de ellos para su colocación defini
tiva son, á tenor de todas las Reales órdenes y demás disposi
ciones vigentes antedichas, propiedad de la provincia; siendo 
obligación del Conservador la presentación en tiempo oportuno 
á la Diputación provincial de la cuenta detallada y documen
tada de la inversión de las sumas recibidas, asl cpmo eí inven 
tario de los objetos deL Museo tanto arqueológicos com o del 
’moviliario dé su pertenencia, verificando la Bíputacion sus v i 
sitas periódicas al establecimiento, según verifica al Instituto 
de segunda enseñanza, á las Escuelas Normales y á la Biblio
teca, dependientes todos de la Dirección general de Instruc
ción pública , hallándose la Biblioteca y el Museo en un mismo 
local y uno encima del otrq para comodidad de los. visitantes.

Aunque el Inspector-Conservador hace figurar en el presu
puesto que anualmente presenta á la Diputación, de acuerdo 
con el art. 31, las cantidades necesarias para los gastos de via
jes para visitar los monumentos de la provincia, han sido cons
tantemente borradas por aquella, de manera que el Inspector 
ha verificado estas visitas de su cuenta , sacándolo del modesto 
sueldo que disfruta como tal. Tampoco hay partida destinada 
á la reparación ó restauración de los expresados monumentos 
pertenecientes al Estado, y  cuantas veces ha sido necesaria 
esta restauración ó reparación en alguno ó algunos de ellos, ha 
tenido que recurrirse á las Academias antedichas, remitiendo 
los fondos necesarios, y de este modo las ha verificado hasta 
aquí el Inspector por cuenta del Estado.

Terminada definitivamente á últimos de 1867 la colocación 
de objetos en el Musqo; clasificados por orden cronológico y  
por c la ses , según permite el continuo ingreso de ellos en este 
establecim iento, se procedió en seguida á la nümeraqion y ro
tulación .según previene el art. 31 del reglamento , así como el 
inventario general, con expresión de la propiedad respectiva de 
cada uno de aquellos objetos para régimen y formalidad del 
establecim iento; mas á poco de estar concluida, una terrible 
catástrofe vino á inutilizar todos estos trabajos. Durante la 
noche del 14 de Noviembre de 1868 se hundió de repente la 
cubierta del salón de sesiones de la Diputación, que cayó sobre 
el pavimento del m ism o, y río pudiendo resistir tan enorme 
peso se hundieron á su vez las bóvedas que lo sostenían, v i
niendo á parar todo en el gran salón del Museo, que se halla 
debajo, llenándose todo de vigas, trozos íe  paredes y restos de 
bóvedas hasta más de un metro de altura, destrozando mate
rialmente los aparadores, que llenos de objetos delicados y cu
riosos se hallaban en el centro del salón , así como gran parte 
de los cristales de los armarios, fracturando muchísimos restos, 
entre ellos las dos magníficas estatuas ya mencionadas ántes 
del Baco Jóven y de la Venus saliendo del baño.

Como se deja suponer, en este desastroso acontecimiento se 
destruyeron gran número de objetos sin los muchos delicados, 
que por su pequeñez fué imposible encontrarlos, mezclados 
como se hallaban entre tanta ruina. Dos años han sido necesa
rios para remediar esta gran catástrofe. La Diputación generosa 
procuró por su parte atenuar tan sensibles pérdidas: se calvaron  
los objetos que se pudieron; se renovaron los aparadores y se 
repusieron los cristales. A costa de mil afanes se han ido res
taurando por el que suscribe los restos Susceptibles de e llo ; se 
llamó á un distinguido Escultor de la Academia de Bellas Artes 
de Barcelona para restaurar las dos estatuas, cuyos fragmentos 
pudieron ser encontrados de entre la ruina, y aunque dejando 
bastantes huecos se halla ya al presente restablecido el Museo 
y se está procediendo á un nuevo inventario general. La Co
misión de Monumentos y la Sociedad Arqueológica, de acuerdo 
con el Inspector-Conservador, procuran por tedos medios y  
haciendo sacrificios llenar aquellos huecos, que no son pocos, 
sobre todo en el dia que están suspendidas las excavaciones de 
la cantera; pero en la confianza de que contribuyendo cada uno 
por su parte se conseguirá reponerlo, según estaba ántes.

Esta es, en resúm en, la historia del Museo Arqueológico de 
Tarragona, cuya importancia reconocen todas las personas no
tables que lo visitan, y cuya fama está extendida por todos los 
puntos más distantes de Europa. Es verdad que todos son 
fragmentos más ó ménos conservados, pero cada uno de ellos es 
un comprobante, no sólo de la historia de Tarragona, sino tam
bién de la España oriental, á partir de unas épocas que se
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pierden en la oscuridad de los tiempos prehistóricos hasta 
nuestros dias. Tiene además aquel Museo la inapreciable cir
cunstancia de qiie todos los restos (jué lo cómponén han sido 
encontrados entre estas ruinas acumuladas, depósito dé cien 
generaciones que se sucedieron, y do cuya existencia hubiéra
mos dudado s in . aq.uellos siendo,de ésperar del ilu s

trado Gobierno que rige los destinos del Estado y de las Aca
demias, así como del celo que anima á la  Comisión provincial 
de Monumentos, que las representa, y á la. Sociedad Arqueoló
gica, y  del desprendimiento patriótico de los buenos hijos de 
Tarragona, que patróéinarán y fomentarán este Museo, con lo 
que se conseguirá qué' continúe siendo el de más interés local

CUADRO SINÓPTICO

de España, el más copioso y bien organizado y él más digno de 
un profundo estudio.

Tarragona 31 de Marzo de i  871.= E 1  Inspector de A ntigüe
dades, Director dél l^üsep; Buenaventura F^é^nándéz Sánahuja.

M  lA  CIASIFÍCACION DEL MUSEO AROUEOIOGICO DE T A M A 6 0 M , COMPRENDIENDO TODAS LAS ÉPOCAS DESDE lA  PREHISTÓRICA HASTA E l PRESENTE , QUE ES lA  HISTORIA RE LA ESPANA ORIENTAL

A b o r íg e n e s  ó íp r im e r o s  p o b l a d o r e s . 

EPOCA PREflISTÓRICá.. V i., I E m ig r a c io n e s  t*niMiTivA^^

. (iRRUiPfÚCiN — . . . . . . . .  ^

E x p l o r a c io n e s  f e n i c i a s . . . . ------- * . .

EPOCA HEROICA. . . . . . .
) N íAVBGac io n es  r e l é n ic a s  (r h o d io s?).

t F a c t o r ía s  t ir r é n ic a s  .

^COLONIZACION f o r e n s e .  . . . . . . .  . . . .  . 

y  (De la irrupción Kimbrica no b a y  vestigios)

EPOCA HISTORICA.

i C iv il iz a c ió n  ib é r ic a  .

I n v a s ió n  c a r t a g i n e s a . — A m í l c a r .  . .  
VP É íiío n o  DE TRANsícioN.— I n d íg e n a s .

SERüNDA CHERRA PÚNICA. O a r t a g í n e s e s . - ^ A n í b a l .  . .

. / P e r ío d o  REPUBLICANO.. ; .

/ P eríodió D E L 'Im p e r io ..
EPOCA ROMANA.................... (

I r r u p c ió n  g e r m á n ic a .

 ̂Ir r u pc ió n  wisiGODA     .............
, P e r ío d o .CÁRABE.          ------- ------

(Introducción del cristianismo. No hay ves
tigios.)

ÚPOCA CRISTIANA. . .

 ̂R e s t a u r a c ió n .— E dad  MEDIA.

No hay v e s t i g i o s , . , ^ . La época de la fundación de Tarragona es hipotética. •
Restos trogloditiQOs,  ......... .. Labrados en piedra. Referencias á la ciudad. ^  ,
Mon-ameníos cícíópeoa!.. . . . . . . .  Referencia á los de la ciudad.
Oijetos^ fnegalitioos^ ......... .. Vasijas de barro tosco, unos labrados á mano y otros á torno de alfarero.
Vestigios de metales.*. . . . . . . . .  Hierro fundido sumamente oxidado (cagafierro). Cobre y bronce también oxidado.
A rm as é instrum entos en silex. í , puntas de lanza y  de flechas, cuchillos de pedernal; proyectiles, vasijas do piedra y  otros

{ objetos de la edad de la piedra tallada y pulida.
((E sta  época termina por un incendio y una destrucción completa, atestiguándolo los numerosos 

No hay vestigios.ett Tarragona.} vestigios calcinados, metales fundidos, vigas quemadas, huesos humanos carbonizados &c., des- 
 ̂ ( cubiertos en los puntos más profundos de las excavaciones, cuyos objetos existen en el Museo.)

Monumentos en p ie d ra     Capitel dórico en piedra ordinaria del país, igual á los de Pestum, Cora y Selinunto.
ÁrnuiteoturfL i Grrandes columnas y capiteles dé órden toscano, construidos al torno y cubiertos de estuco, con

.̂.................................................. j circulares de colores vjvos y chillones.
Cerámica í etruscos de barro negro fino; otros barnizados y otros con pinturas monocfómatas. En algu-

;       j nos hay inscripciones rayadas con punzón.
P lástica ..  .................................. Estípite (Hermes) de mármol blanco de fisonomía asiática oriental.

/ Arquitectura . . . . . . . . . . . . ----------  Columnas y capiteles de la buena época y fragmentos arquitectónicos con pinturas policrómatas.
nffrám'ínfi (Fragm entos de barros saguntinos con marcas griegas de los alfareros..En l^s ruinas de esta ciudad

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j se han descubierto varias aljfarerías.,
Plástica      .*........... ............. Estatuas y fragmentos de ellas en mármol de Páros y en barro cocido.
Bronce ! bronce con los ojos de plata y un collar de esmalte , gusto egipcio. Asas de bronce con

‘ V*’ ...............   I  inscripciones.
P in tu ra . . .......... .... Estucos con pinturas imitando jaspes y otras representando divinidades. Mosáicos de excelente mérito.
E scritu ra . . . . . .   . . . . .  Escritura bustofreda rayada en paredes y en lamparillas.
Emnrafia í Lápidas con escritura ibérica; marcas de alfareros ó incripciones rayadas con punzón. Referencias

y •  ■” *■*( á la ciudad.
Cemm ica. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Vasijas de barro cocido. ;
Bronces  .........  Medallas acuñadas bajo la dirección é influencia helénica.
H ie r r o . . . .  . . . . . ...............   Puñal ibérico acerado.
P lá s t i c a . . . . . ............................... Ensayos de escultura en barro (^cido: época antigua.
Asdrúbal. No hay vestig io s.. . . .  Los cartagineses po e&in'vievon en Cataluña. ,
Decadencia y abandono^. . . . . . .  Vestigios de este abandono en las excavaciones. Medallas del segundo y tercer período.
No hau DPStinios 1 cartagineses conducidos porJAnibal atraviesan por la primera vez el ^Ibro; se dirigen á Italia
^   ̂   *’ **’ ( por la alta Cataluña. , ,

Epigrafía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Inscripciones arcaicas en piedras vastas.
A rquitectura. . . . . . . . . . . . . .  Fragmentos de capiteles, frisos, columnas y esculturas arquitectónicas.
P lá stica .. . 1 . . ,  .Restos de estatuas, bajo-relieves (anaglyptas) en mármol, en piedra común, y  en barro cocido.
Cerámica, . . . . . ' . . . . . . . . , . . . . .  Barros saguntinos con ricos relieves, amphoras, antephixas, pojadus, lucernas, anathemas &c. &e.
P in tura . . ¡i i . . . . . . . .  Estucos/dé colores; mosáicos -con figuras y adornos.
Construcción. ¿: . 1 . . . . . . . . . . .  Pavimentos nthostbotiun y  Spica-Pestáceas; revestimentos de paredes, imbricatus &c. &c.

V ; • , A císculus, dolabrias fossorias de hierro» llaves, guttus, praferículos, instrumentos quirúrgicos, tin -
 ......... ...............í tinácula &é. &C. de bronce.

- ( Colección de lápidas bastante completa. Quinientas marcas diferentes de alfareros. Inscripciones.en
Epigrafía .................... ¡ lamparillas. •
V id r io s . .........................................  Vidrios de colores, pastas^ esm altes, vidrio tallado , vidrios con relieves y embutidos &c. &c.
Numismática.  .................. Colección consular, colonial é imperial.
Uso doméstico ........... .. Infinidad de objetos en oro, bronce , hierro, m arfil, hueso, barro cocido, mármol &c. &c.

j Primera destrucción de Tarragona en el siglo III, de que habla Pablo Orosio. Se redujo á la ciudad plebeya, y no quedan vestigios 
í sino en la-campiña.

Segunda destrucción --A rm a s  | ^̂ -̂’̂ ciscas, ó hachas de dos cortes, una con mango de acero, un mandoble godo, un anillo con una 

( A rquitectura . . . . . . . . . . . . . . . .  Restos de ajim eces, aliceres y columnitas.
I Cerámica.    ____ .......................  Anfora con inscripciones cúficas, medidas para líquidos, loza &c. &c.
( E pigra fía . .........  Mihrab árabe con una inscripción dedicada á Abd-el-Rhaman III. (De una mezquita de Tarragona.)

A rqu itec tu ra .  ___ _____. . . .  Oapitéles bizantinos y góticos de los tres períodos en mármol y en piedra común.
o j , .. í Estatuas yacentes sepulcrales, imágenes de Santos, ricos bajos relieves, adornos en hojarasca y del
i'iasvica.i^ ...............• • • • ‘ • j Renacimiento &c.
Epigrafía fu n era r ia .. . . . . . . . .  Epitafios desde el siglo XII al XV.
P in tu ra .  ........... .. Cuadros de los siglos X V , XVI y XVII.
Metales .......... . . .  . . . . . . . .  Sellos de plomo pertenecientes á bulas pontificias. La hoja de la espada de D. Jáirae I el Conquistador.
Cera     '. . . . * . . . . . . . . .  Sellos de diplomas: hay una série de los Reyes de Aragón, de Obispos, de Magnates.

' ( Papel Cetrí del siglo XII. Primer ensayo del papel de algodón én Cataluña del siglo XIV. Muestras
Bibliografía. de papel en' pasta desde el siglo XII al XVII. Documentos varios autógrafos en papel y per-

( gamino &c. &c.

El Director delvMuseo, Buenaventupa Hernández Sánahúja.

T álB D ÍfA L S üP R E M O .

S a l a  t e r c e r a .
En la villa de Madrid, á de Abril (Je¡ 4:871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante tlíos 
puesto por Pascual Prieto Perez contra la sentencia que pro
nunció la Sala primera de la Audiencia de este territorio en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de primera: instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital por homiciciio de Manuel 
Botella: ,

Resultando .que en £5 de Setiembre de 1869 el Alcaide de 
la cárcel de Villa puso en conocimiento del Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, que á consecuencia de una 
reyerta ocurrida entre los presos jóvenes Pascual Priato y  Ma
nuel Botella, á las Í1 de la mañana, habia sido herido de gra
vedad este último;

Resultando qpe constituido el Juzgado en la cárcel, empezó 
á instruir las primeras diligencias; y que trasladado el herido 
ai Hospital generaij. dpnde .falleció al dia siguiente, no se le 
pudo recibir declaración por la gravedad de su estado, decla
rando los Facultativos forenses que practicaron la autopsia 
que tenia dos heridas causadas con instrumento cortante y  
punzante, una en la región lumbar y otra en el vientre, esta ú l
tim a mortal por necesidad;

Resultando que aunque el procesado negó primeramente el 
hecho, confesó después espontáneamente que en la noche an
terior se promovió una disj^M entre él y Manuel Botella con 
motivo de haber castigado, á uno de los jóvenes que no guar
daban el debido órden al rezar el rosario, y  que el Botella le 
dió dos puñetazos en la cabeza y  en un o jo : que no contento 
con esto le insultó a l siguiente dia, diciéndolé que le habia de 
pisar las tripas, por cuyo motivo le desafió en el departamento 
de ladrillos, donde le causó con una navaja dos heridas en el 
vientre y en el m u slo :

Resultando que por las declaraciones de varios testigos se 
confirman sustancialmente los hechos expuestos, convi niendo 
eii lo últimamente referido por el procesado:

R esultando que la Sala, revocando la sentencia del inferior, 
calificó el hecho de asesinato, con la circunstancia atenuante de 
arrebato y obcecación, y condenó al procesado á 48 años de ca
dena con sus accesorias de interdicción civil, inhabilitación ab
soluta perpétua, pago de 4.000 pesetas por indemnización de

perjmcios á los herederos de Manuel Botella y  costas y gastos: 
Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo 

el procesado recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en ios casos 8.® y  6.® del art. 4.® de la ley provisional, alegando 
como infringidos:

4.® El art. ¿IS del Código reformado, pues en la sentencia 
no se determinan los hechos que constituyen los medios em
pleados para asegurar sin riesgo la ejecución del delito, que se 
suponen haber existido para la aplicación de dicho artículo, ni 
se nombra siquiera la circunstancia especial agravante que 
constituye el asesinato:

2.® El núm. 9.® del art. 40 del Código, que.es en todo caso la 
circunstancia que pudo concurrir en el hecho de acometer á 
mano armada ftl ofendido: 

á® El núm. 5.® del art. 9.® por no haberse estimado que con
curre la circunstancia atenuante de haberse ejecutado el hecho 
en vindicación próxima de una ofensa grave, cuya circunstan
cia existe en el caso presente, además de la 7.* apreciada por la 
Sala:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera donde ha sido sus
tanciado en forma :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que según los casos 3.® y  5.® del art. 4* de la 

ley sobre establecimiento de los recursos de casación en los 
juicios crim inales, se entiende que hay infracción de le y , para 
los efectos de dickos recursos, cuando dados los hechos y ad
mitidos en la sentencia se cometa error legal en la  calificación 
del delito ó en la de las circunstancias ó en la designación del 
grado de la pena, según la que de las mismas se hubiere hecho 
en la sentencia:

Considerando que de los hechos consignados en la senten
cia recurrida no resulta que el procesado hubiera obrado ale
vosamente, empleando m edios, modos ó formas que asegura
sen directamente, sin riesgo su y o , la ejecución de las lesiones 
mortales causadas al Botella, ni con otra alguna de las circuns
tancias expresadas en el art. 4-18 del Código penal, y por con
siguiente no procede la calificación del delito cíe asesinato: 

Considerando que cuando la calificación ie l  delito no se de
duce lógica y forzosamente de los hechos ádmitidos en la sen
tencia se comete error de derecho, que da lugar al recurso de 
casación según el caso 3.® del art. 4.® de la ley ántes citada; 

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber lugar al

recurso de casación interpuesto por infráccion de l e y , y casa
mos y anulamos la sentencia de la Sala primera de la Audien
cia de esta corte, pronunciada en 9 de Diciembre del año pró- 
simo pasado. Líbrese órden á dicha Sala, por conducto del Pre
sidente de la A udiencia, para que remita la causa á este Tri
bunal Supremo á los efectos dél art. 41 de la citada ley de 
casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id , é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y flr- 
m am os.=José María Haro.—Pascual Bayarri.==Manuel María 
de Basualdo.=^=Miguel Zorrilla.=Manuel Almonací y  M o ra .= , 
Antonio Valdés.=Francisco Armestd. '

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala ter*:r 
cera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator de 
la misma.

Madrid ^9 de Abril de 4874.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á %9 de Abril de 1874, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende inter
puesto por Tomás Antonio Rivas contra la sentencia que pro
nunció la Sala tercera de la Audiencia de esta corte en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia de Col
menar Viejo por falsedad de docuinentos:

Resultando que á consecuencia de haber sido herido L uis 
R us en 49 de Mayo de 4864 se instriiyeron por el Alcalde de 
Torrelodones las convenientes diligencias sum arias, que auto
rizó como Secretario Tomás Antonio R ivas, con asistencia de 
hombres buenos y de otras pereónas que intervinieron en el 
suceso:

Resultando que habiéndose ausentado del pueblo el Alcalde 
á  los dos d ias, quedaren dichas diligencias en poder del Secre
tario, quien por sugestión del cabo de la Guardia civil Agapíto 
Madrigal, que/intervino en favor de Fernando Boliño, compro
metido en el suceso , rasgó las expresadas diligencias, sustitu
yéndolas con un juicio, de faltas, que supuso haberse celebrada 
en %% de Mayo de 1864 ante el mismo Alcalde D. Telesfora 
Oñoro, entre D. Fernando Boliño y Luis R us, autorizando el 
acto el Secretario D. Antonio R ivas, y con asistencia del R eg^  
dor Síndico; todo lo cual resultó completamente falso:
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Resultando que según declaración del escribiente D. José 
María Fragk, Rivas exigió seis monedas de oro de a iQOrúales, 
de cuya cantidad devolvió SO reales Fernando Boíiño á pre
sencia del mismo Fraga:  ̂ ^

. Resultando qué Rlyas se íu góy  fué sentenciado eu; ?*ebeldia, 
y  capturado después, sostuvo que era éxácto se hubiera cele
brado el juicio de faltas, no teniendo noticia de la instrucción 
de las primeras diligencias criminales, ni de su desaparición; y 
traidos sus antecedentes penales, apareció reincidente en la 
misma clase de delito:

Resultando que la Sala sentenciadora, considerando pro
bados los h e e lw , declaró que constituian el delito de^lsédaid  
cometido por funcionario público abusando de su oñcio, y le 

Condenó á 18 años de cadena con interdicción civil durante el 
j^liempo de la condena y demás accesorias:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tiempo 
^Tecurso de casación por infracción de ley á nombre del expre
sa d o  Rivas, fundándolo en los casos 4.“ y 5.*̂  del art. 4.® de la  

y alegando la infracción de los números 3.® y 8.® dél art.i©.* 
idel Código penal, por nó haber tenido el delincuente intención  
úe Causar daño ni cometer delito, y hiberse visto obligado á eje- 
outar el hecho por la coacción ejercida por el cabo de la Guar
dia c iv il , en cuyo concepto debiera también , á lo más , consi
derársele como cómplice é imponérsele la pena con arreglo al 
artículo 68 ¿el Código nuevo, ó 63 del antiguo:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que según los casos 4.® y 5.® del art. 4.® dé la 

ley  soijre establecimiento de los recursos de casación en los Ju i
cios criminales se entiende que proceden dichos recursos por 
infracción de ley, cuando admitidos los hechos en la sentencia 
se cometiere error de derecho en la participación que se a tr i 
buya y declare á cualquiera de los procesados, ó en la pena 
impuesta, ó en la calilicacion de las circunstancias, ó en la de
signación del grado de la pena por la apreciaeion cpe de las 
misúias se hubiese hecho:

Considerando que entre los hecho.s consignados en la sen
tencia recurrida consta que el Rivas in terv ino  cc^mo,Secretario, 
tanto en las diligencias practicadas ante el Alcalde por las le
siones inferidas á Rus, que han desaparecido, hallándose al 
cuidado del mismo Rivas, como en los supuestos juicios verba
les, y esa intervención le constituye autor, según lo dispuesto 
en el art. 13 del Código penal vigente:

Considerando que en la sentencia dicha no se consigna he
cho alguno por el que aparezca que se haya obligado ai Rivas 
con fuerza ni de otro modo que le causara miedo ó violencia para 
ejecutar los hechos referidos, ni tampoco por los que pueda in 
ferirse, ni aun suponerse, que no tuvo intención de causar todo 
el mal producido, puesto que lo causan- los hechos por sí m is
mos en el acto de la ejecución:

Considerando, por lo expuesto , qué no se ha cometido error 
legal en la sentencia por la participación que se atribuye ál re
currente , ni en la calificación de circunstancias, ni en la pena 
im puesta , ni por la misma se han infringido los artículos 9.® 
y 68 del Código penal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos, no haber lu 
gar al recurso de casación por infracción de ley interpuesto con
tra la sentencia de la Sala tercera de la Audiencia de esta corte, 
pronunciada en 14 de Diciembre últim o, y  condenancios en cos
tas al .recurrente Tomás Antonio Rivas. Líbrese certifiCacioñ á 
dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id , é insertará en la Colección legislativa^ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am os.=Pascual Bayarri.=Manuel María de Basualdo.=M i- 
guel ZorrilIa.=Manuel Almonací y  Mora.=*Antonio V aldés.=  
Francisco A rm esto.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leída y publicada fuá la anterior sentencia 
-por el Éxcmo. Sr, D. Antonio V aldés, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator déla misma.

Madrid de Abril de 1871.=Licenciado José María Pantoja.

HÚMERO
de

érden.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

m m X S T E R l^^  DE HiStGXENDA.

DireccioB general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

SIEMES ÍJI PEfJfléS I  PROYIEGULES.—YEÍÍTAS POSTEHIOEES AL 2 DE OCTUBRE 
DE lRo8.

N Ú M E R O  m '

Carpeto de las relúGi&nes de ingresos realim dos por las dos ter^ 
Ceras partes áel SOpor dOO de M em s de Propios y  provincia
les enaienaáos desde el % de Octubre de 1858 en adeldntie, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección génerdl, se remi^ 
ten a la dé la Deuda pública para  que  ̂ en >cuifiplimienío de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de A bril de 1859, em ita  
in  erip lune^ nominales con renta de 8 por iOO anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

NUMERO.
de

órden.

89808

89809
89810 

’ 89811
8981^
89813

89815
89816
89817

89818
89819 
8 9 8 ^

S 9 m
•8 9 8 ^
898^5

GORPOBAGIOMES.

p r o v in c ia  "DECÁCERES.

Ayuntam iento de A hi-
g a l . . . ................. . . . . V

Idem de id .   ......... ..
Idem de id  .
Idem de id  ......... ..
Idem de id .   ................
Idem de i d .  .
Idem de i d . . . . . . . . .  ,.
Idem de id.   ................
Idem de id .......................
Idem de Casar de Palo

mero.................. ..
Id e r n d e id ...
Idém de id  .
Mem de Fresnedoso,. .  
Idem d e i d . . . . .
Idém de id . . , í . ’ ’ * * ] 
Idem de i d . . . . j . .11 
Idem de id . . . . . . . . .  11
Idem de id   ............. ....

I que perteneceh 
las relaciones.

Febrero 1863. . .
Abril id   _
Mayo i d . . . . . . . .
Diciembre i d . . . .
Febrero 1864 . 
Marzo id . .  
Abril id . . .
Febrero 1865 . 
Marzo id   .

Julio 186^ . . , .  *. 
Junio 1 8 6 4 . . . . . .
Diciembre i d . . . .
Setiembre 1859. 
Febrero 1 8 6 0 ... .
Marzo id 
Octubre id . . . . .
Noviembre i d . . .  
Marzo 1 8 6 1 . . . . .

IMPOjftiE
éñ

Hs. Cénts.

389‘8«
14.573*33
1.4«7‘70

7 ^ 1
389‘8á

4.053*86
17.899*77

389*36
17.144

'997*34
1.5^8

£61*86
1£4*54

531‘£0 
1£9‘38 

3.548*60 
564*58

898£7

898£9
89830
89831 
8983£
89833
89834
89835
89836
89837
89838
89839 
89810 
89841

89843
89844
89845
89846
89847
89848
89849
89850 

‘89851 
m s M
89853
89854
89855
89856
89857 
89858^
89859
89860
89861
m s m
89863

89863
89806
89867
89868
89869
89870
89871 
8987£
89873
89874
89875
89876
89877
89878
89879
89880
89881 
B988£
89883
89884
89885
89886
89887

89889
89890
89891

89893
89894
89895
89896
89897
89898
89899
89900
89901 
8990£
89903
89904
89905

89906
89907
89908
89909

89910
89911 
8991£
89913
89914
89915
89916 
,89917
89918
89919

CORPORAGIONES.

Ayiíntv de Presnedosó.^ 
Idem de i d . . . . : . . . . ; . .
Idem de id ....................
Idem dp.i,d. . . . . . . .  ..'. 
Idein dé í(b.. . / .
Ídem de i d . . . . . . . . ‘. . .
Idem de id .......................
•rdénildeid. . . . . . .  ¿
Idem de i d .  .
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . , . . . . .  i . .
Idem dé i d . . . .  ; . . . . . .
’ldem de i d . . . . . . . . . . .
‘Ideíñ de id    .
Idem d e ,id . .
Idem de id.    ......... ....
Idem de id ....................  •
Idem de id .  ------ . . .  •.
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .  ...................
ídem de id .- .   ...........
Idem de id       .
Idem de i d   ...........
Idem de i d .    ------ . . .
Idem de id^ -------
Idem de id .   ...............
Idem de H iguera ... . . .
Idem de id. . . . . . .  i . .  •
ídem de i d .  --------   • •
Idem de i d — . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . .  ------->. *
Idem de i d . . . .  . *.
Idem de iá .-V ..
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem é& i d . . .... . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de i d .    .
Idem de id. . . . . . . . . ' . .
Idem de i d . . . . .  - . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id ......................
Idem de id  .
Idem de id...............• . . . .
Idem de id . .  .........
Idem de id  .
Idem de id  .
Idem de id . .   .........
Idem de i d . . . . . . . . . . . .
Idem de id    .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de i d . . .  1 . . . . . . .
Tdeüí-de id . ; í . . . ; . . . .
Idem dé id . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
ídem  de id . . . . . . . . . . .
Idem de id  .
Idem de id ......................
Idem de id .......................
Idem de Montehermoso.
Idem de i d .  .................
Idem de i d . ....................
Idem de id ......................
Idem de id  ........... ..
Idem de id    ____ . . . .
Idem de id  .
Idem de id.  .............
Idem de id .................. ....
Idem de id ............... ..
Idem de id . ...................
Idem de id .................. ....
Idem de i d . ............... ....
Idem de id .......................
Idem de id . ....................
Idem de id ......................
Idem de id ................ ..
Idem de Malpartida de

Placencia. .   ......... ....
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de id . ____ . . . . . .
Idem de id . . . . ____ . . .
Idem de San Martin de 

Trevejo. . . . . . . . . . . .
Idíyh de id.   ____ ____
Idem de i d , . . . . . . . . . .
Idem de id  .
Idem de id    .
ídem de id ......................
Idem de id .   ___ ____
Idem de i d .  .
Idem de id .................. ....
Idem de id.
Idemide i d . ....................

MES T AÑO
á que pertenecen

Las relaciones.. . /  - ■ ‘ -■ ' '

Abril 1 8 6 1 * ... . . . .
Mayo idw. . . .  í . . .
Agosto id   .
Octubr.0 id . . . .  
NO’̂ fEÍbiréiáí..^^  
Cícíánbre^id. 
Marzo 186£...........

Julio i d . . . . . . . . .
Agostó i d . . .  . i .  i .
Enero 1863...........
Marzo i d . . . . . . .  *
Abril id. . * . . . . .  V
Junio i d . . . . . . .  ¿
Julio id* . .  .

' Setiembre i d. . . . .
'Octubre id . *. . . , .  
Noviembre i d. . . .
Enero 1 8 6 4 ..........
Marzo i d . .  ...........
Abril id.................
Junio id .* ...........
Setiembre id. . . . .
Noviembre i d . . . .
Diciembre id. . . . .
Enero 1865.. .̂ . .  
Febrero i d . . . . . . .
Marzo id . . . . . . . .
Setiembre 1859. . 
B'ebréro Í86Ó. . . .
Marzo i d .  .
Octubre id.,.,.. . . . ,
Noviembre i d. . . .
Marzo 1 8 6 1 . . . . . .
Abril id  ,
Mayo i d    .
Agosto id ..............
Octubre i d. . , . . . .
Noviembre i d . . . .
Diciembre i d . . 
Marzo 186£ . . . . . .

, Abril id  . . . . . . . . .
Julio id  .
Enero 1 8 6 3 .,......
Marzo id   .
Abril id..................
Julio id   .
Setiembre id.........
Octubre id. - . . . . .  
Noviembre i d . . . .  
Diciembre i d . . . .
Enero 1864...........
Marzo id ................
Abril id .  .........

.Junio iS .................
^Setiembre’ i d . . . . .
.Noviembre id. . . ,  
Diciembre id . . y. 
E nero4 8 6 5 . . . . . .
Febrero i d. . . . . . .
Marzo id  ___
Mayo id ..................
Setiembre 186£. ,
Octubre id.............
Noviembre id. . . .
Diciembre id .___
Febrero 1 8 6 3 . . . .
Marzo id    .
Abril i d : . . . . . . . .
Mayo i d . . . . . . . . .
Octubre id. . . . . .
Noviembre i d . . . .
Enero 1864...........
Abril i d. . . . . . . . .
Junib id .................
Noviembre id___
Diciembre id . . . .
Enero 1865...........
Mayo id ..................

Setiembre 186£i. 
Idein 1863. . . . . . .
Agosto 1864 . .  . . .  
Octubre id . . *. . ,

Setiembre 1 8 6 £ .. 
Diciembre id . . . .  
Abril 1 8 6 3 .. . . . ,- .
Octubre i d . . . . . . . .
Diciembre i d . . . .
Abril l 864 . . . . . . .
Setiembre i d. . . . .
Octubre id. . . . . . .
Diciembre id . . . .  
Marzo 1 8 6 5 . . . . . .
Abril id. . . . . . . . .

IMPORTl
en 

Ks. Cents.
■U——    ^

1.597*16 
583‘9£ 
£31‘3£ 
578*78 
1£9‘38 

3:108*08 
564*53 

10‘£4 
606*67 

1.97£*£8 
£.756‘9£ 

564^53 
b 10*£4 

6.144t80 
606*66 

£.£89*44 
1£9‘38 

1.688*76 
6.805*36 

33*1£ 
3.£98*54 
6.751*48 
3.159*10 

1£9‘38 
£40*33 

3.108*11 
506*44 

4.831*73 
101‘0£  

17*86 
430*88 
104*96 

£.877‘9£ 
457‘9£ 

l.£93 ‘38 
473*7£ 
187*64 
469*54 
104*96 

' £.5£0*46 
457‘9£ 

8*3£ 
49£‘16 

£.£35^5£ 
457*9£ 

8‘3£ 
49£*16 
194*94 
104*96 

1.370*08 
5.465*41 

£84*94 
£6*88 

£.674*88 
49£*16 
•900*54 
:Í04*96 

5.66Ó*lé 
£.5£0*46^ 

410*78 
457*9£ 
938*54 

£6.7£4‘14 
: £.855*46 

4.305*06 
3.080*57 
4.907 
9.973‘3£ 
6.149*34 

13.504 
33.£87*44 

5:££8‘41 
8.107*59 
7.743*99 
7.467‘£0 
4.305*07 

£66*67 
8.107*58 
6.357*33

11.587*74
11.587*73
37.090*10

3.533*01

" 179‘6Í 
1.600 

53333  
186*66 

1.600 
533*34 

4.106*66 
186*66 

1.600 
46£ 
53á‘34

Madrid 10 de Julio de 1871.= 
Bona.

=E1 Director general, Félix  de

Dirección general de Coritribüoiones.
Trascurrido el término prefijado por ia legislación vigente 

del .ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Vizconde de Peña-Parda, y no constando se haya 
presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle, en 
curaplimiento de lo mandado en él Real decreto de £8 de D i
ciembre de 1846 é instrucción de 14 de F ed ero  de 1847, se 
anuncia por segunda vez la vacante del: reflrído'Vizcondado, 
para que los que se consideren ctíñ derecho á él puedan acudir 
a l Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término dé seis 
meses á fin dé obtenerla oportuna déclarácion á su favor , sa
tisfaciendo los derechos que a la Hacienda correspondan.

.Madrid; £0 de Julio de 1871.«= E l Director general, Juan 
Gárcía de Torres. , ^

Dirección áe la Caja jénera^de Depósto
El dia ££ del actual verificará ésta Caja géneraUel canje 

por billetes de la Deuda flotante dél Tésoro público de los nue
vos résguafdos talonarios éxpedidos'por la  Tesorería dé la m is
m a , cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números del 491'al 510 inclusive; y  en subonsecuenciá  
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado día, desdé las diez de la

mañana á la una úe la tarde, á  fin de llevar á efecto la  opera
ción del canje.

Madrid £0 dé Julio de ji871.i==El Director general, J. dé E s- 
eoriaza. ■ • b' ..-.•‘r:-

Esta Caja géneraí satisfará el dia ££ del .corriente , desde las 
diez de la  mañana á una de la tarde, las carpetas de intereses 
del primer semestre de este año respectivas á nuevos resguar
dos talonarios expedidos por la misma, cuyos números de se
ñalamiento sean del £5 al £9 inclusive.

Madrid £0 de Julio, de 4.871 .==E1 Director general, J. de E s-  
- e é r i a z a . .

Habiéndose extraviado el resguardo talonario del depósito 
constituida ¡en la sucursal de, la provincia de la
Úoruña, con fecha 1£ de Agosto de ISQS, y  números £.££0 de 
'entrada y 551, de registro, del conceptd de necesario, por valor 
dé £.006 éácudóhó békh 5.ód0'pésétais en m etá licopse previene 
á'la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general establecida’en el edificio dél Ministerio de Hacien- 
da ó en la  Adm'inistrácibn écóriólhicádé la expresada provincia; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se; entregue el importe de dicho depósito 
sino á su légítimo dueño, quedando e l  resguardo nulo y  sin  

'ningún vater n i  efecto trascurridos qué sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  con 
arreglo al art. 19 del reglamento.

Madrid 19 de Julio de 1871.=E1 Director gen eral, J. de E s- 
cpriaza.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Los Jefes que fueron del Departamento de Liquidación de 
esta Dirección general desdé Fébrero de 1853 á Julio de 1858 
D. Francisco Molada, D. Ensebio López Marin, D. Juan Crisós- 
tomo María Diez y D. Andrés Rodríguez de Celada y Andrade, 
ó sus herederos, si hubiesen fallecido, se servirán presentarse 
por sí ó por medio de apoderados en la Dirección genernl de la  
Deuda pública en el preciso término de 15 dias desde la publi
cación de este anuncio , á fin de enterarse de una providencia  
del Tribunal de Cuentas del Reino que les es concerniente.

Madrid 19 de Julio de 1871.=E1 Secretario, P. S . , Joaquín 
Gonzalez.=V.® B.®=Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos M  Tesoro.

El dia ££ del ac tu a l, desde las: diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con  
los números 83 al 87. 1

Madrid £0 de Julio de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia ££ del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
d eja  tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en £7 de Diciembre .ú ltim o , cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 3£8. r

■ Madrid £Ó de Ju lioúe 1871.=»E1 Tes|réro Central , 'Inocenté 
Ortiz y Casado. |  :

T r ib u n a l de p r im era  in s ta n c ia  de C lases p a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  

este Tribunal durante la prim era  quincena del mes de Junio 
de 1871, con arreglo al decreto le y  de ££ de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

D. Félix  Ponzoa y Cebrian, clasificadó con el haber anúal 
, de 1.750 pesetas, mitad del sueldo de 3.500 que le sirve de re
gulador, y  £7 a ñ o s , 5 meses y 9 dias dé servicios. Extracto de 
los mismos: lé fueron reéoriócidos éri clasifiqacion anterior 19 
(años, 7 meses y 1£ dias, y se le acumulan como Secretario de 
' la Junta de administración y  gobierno de las Reales pías fu ii- 
dáciones erigidas por el Cardenal Belluga 5 años, 6 meses y ££ 
días, y Jefe de la clase de terceros en comisión de las Secciones 
de Fomento en la provincia de Cáceres £ años, 3 meses y 5 diaq.

D. José María Mendizábal, clasificado con el haber anual 
de £.600 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que sirve de regula
dor, y  £1 añas , 10 naeses y £ dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Mérítório de la Contaduría general de Valores 4 años, 7 
meses y 4 dias; Escribiente de la misma 6 años, 5 meses y £7 
dias; Oficial sétimo, octavo de la misma 9 meses y 10 dias; Ar¿ 
chivero de las oficinas de Rentas de Sevilla 5 años, 9 meses 
y 18 dias ; Secretario de la Intendencia de Toledo £3 dias; Jefe 
de Negociado de tercera clase en: 1a  Dirección general de la  
Deuda £ años, £ meses y 7 .d i^ ; Agregado al Archivo general 
del Ministerio de Hacienda, lio se le áuóná con arréglo a l de
creto de ££ de Octubre de 1868; Adthmistrador de los biénes 
del mónastério de Mbnserrát' dú'Madrid y' Gatáluña un a ú o , 9 
m eses’y  3 'diaé:■ ' ■, a:-■ ■  a-

D. Julián Gatti y Migúél, ÚláSifi ĉádO én éOncepto de jubilado 
con el haber anual de £.40tí pétetás V euatrb quintas partes del 
sueldo de 3.000 que lé sirve de regulador, y 39 años y ££ diás 
de sérvicios qué lé fueron. recórióeidOs én claéiflcacion de ce
sante en 1.® de Abril últím é. ‘
' D. Antonio María Asénsio y  B onél, clasificado con él haber 
atiual dei£.l£5 pesetas, cuarta parte; del sueldo dé 8.500;qué le  
sirven de reguládor, y  18 años f ' 5 meses y h  diás dé serviciós. 
Extracto de los naismqs: Miliciano .nacional moViliZádo de'Gór^ 
dobá5 días;" Magistradío de la  Audiencia de GáCerés 3- años, 7 
meses y £5 dias;‘érí igUál éargo en Bareeloná Un áño , 7 meses 
y  £0 dias;: eñ lá  de Zaragoza tin año y  15 d iaái Téhiénte ís c a l  
primero del Tribunal Súpremo de Jüétiéia 5 añ os,, un mes y 7 
dias; Presidente de Sala, dé :1a Audiencia de Zaragoza 4 años, 3 
meses y 5 díáé; én igual destino éfi Búrgós £ a ñ o s, 8 meses 
y  18 dias. * ^

D. Antonio del Rio y Cuesta, clasíñcadó'4'n coheejptó' dé ju 
bilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo dé 5.500 que le  sirVé de réguládbri y  3^ añós,' 3̂  m é- 
scs y £3 dias de eérvieios. Ex:tractb dé los mismos: lé  fueron' re
conocidos en clasiíieáeion de cesante £1 áfióSi lO meses y  16 
d ia s , y  se le acumulan como Magistrado dé la Audiencia de 
B u r g o s '4 meses y  £8 dias ; en igual destino en la Obrüña un 
año y 8 dias ; en la dé Oviedo 6 d ía s, y  se le  abonan por fazon  
de carrera 8 años. : .

D. Joaquín Portillas y  Uson , clasificado con el haber anual 
de 3.300 pesetas, tres quintas partes del sueld a  dé 5.500 qúé le  
sirven dáregulador, y 3£ años y 6 m eses de sérvicios. Extracto 
de los m isinos: Juez de primera instancia de Boltañá 15 áños, 8 
meses y 7 dias ; Registrador de la  propiédád dé Lérida 8 áñbé, 9  
meses y £3 días; y se lé abonan por házon dé cariérá 8 años.

D. isidro Ferrando, elásifieadp con- e l haber £muai dé 500  
pesetks, cuarta parte del sueldo dé £.000 quéTé sirve de régu*^ 
lador, y  13 años, 11 meses y  un díá'dééervi'cibs: Extr'aetb de io s  
mismos: Escribiente segundo de la SecretariaÚe la Superinten-
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:^encia general de Policía del Eeino 5 meses y  i n  dias ; Subal
terno de la Secretaría de la Diputación provincM  de Alicante, 
no'se le abona con arreglo al decreto de^^ de Gctuí)Ee: de -1̂ 868; 
Escribiente primero de Obras públicas del distrito^deiBareélo- 
na, tampoco se le abona por la misma razón ;: Paga^dr de Obras 
públicas de la misma provincia 13 años, 5 meses y 17 diasl 

D. José Iglesias y  Rodrigúez, clasificado epá eliliabér añúal 
de 343 pesetas 75 céntimos^ cuarta parte del subM0v*dé 1.375 :(jue 
le  sirve de regulador, y 15 años, 8 mesesiy^7;diaside servicios. 
Extracto de lo s mismos: en el ejérpito #  años% dias;;'^o- 
luntario en la Guardia^Tcivil, un año  ̂ lO mesesíy^Oidiás'? A yu
dante de la Administración de Correos de "Vigo, no se le abona 
con arreglo al. decretd de*2^ de Octubre #  éSfíS^í/inomde oficios 
de la Administración, de Villacastin, tampoco ^e le abona por la  
misma razón; Ayudante de la de Gerona, taalpoeo.;se le  abo^ 
na por igual razón q u e ' el anterior ; C(mdüétor; d - de
Dailén á Málaga un año v Sanesés y días; repuesto.en dicho 
destino un año, 7 meses y 14 dtas,v enágual dfetino de ¥al©n-r 
cia á Barcelona un’ añó^ un m es.y 7.idiá8;.;repuestÓ dri ei-Miis- 
mo 10 meses y 15 dias; Oonductpr T̂EIrujillo á Cácéres 10 
m eses y S5 días; A yüdárité'déli Aihbdrá^ de Madrid á Bar
celona, no se le abona con arregló al decreto de de Octubre 
de 1868; Ayudante de la Admibistrácion Central un mes y 19 
dias; Escribiente de la-Dirección general del ramo, no se Té 
abona con arreglo á las disposiciones anteriores; Oficial de la 
Ambulante del Norte 6 meses y  1"7 dias; Oficial primero»de.la 
Administración de.Cprreoside Guadalaj^ 11 dias; Oficial de 
la Ambulante deí Norte un mes y 18 d ia s; Ayudante de la de 
Valencia á Barcelona,, no, se Je abona con arreglo al decreto 
de de Octubre de 1868; Auxiliar primero del servicie de 
Correos 4 meses y  8‘dias; Auxiliar del mismo servicio 7 m eses 
y  21 dias;

M O N T E -P IO .

Doña Martina Villanueva, viuda de D. Pedro Opdpvilla, Pro- 
motor fiscal de Castro-Urdiales. Se le declara la pensión de 6i?5 
pesetas anuales. ; ^

Doña Vicenta y Doña Ruperta Cuenca , huérfanas de Don 
Pedro, Oficial segundo que fiié d e .la Administración de Ren
tas unidas de la ciudad de Santiago. Se le declara la de 6^5 pe
setas anuales. V . ' ■ :

Doña Teresa Cabra, viuda de D. Manuel Sordo, Jefe de. 
Intervención de la Adnainistracion económica de VaUadolid.,Se 
Ib declara la de 1.1^5 pesetas anuales.

Doña Segunda, Doña Josefa y Doña Rapiona Fernandez de 
la  Cuesta , huérfanas de D. Ferm in, Magistrado que fué,de la 
Audiencia de Valladolid. Se"̂  les rehabilita en el disfrute de la 
pensión de l.^oO resetas anuales. . : ^

Doña María Josefa Aranda, viuda dé D. Josq María .Ai»'an̂  
da, Secretario Letradn del Gobierno do la isla de Fernando, Póo. 
,iSe le declara la ;pension,de 3.750 pesetas anuale^^

. Doña Julia  Santos, viuda de D. Antonio Muñoz,, Oficial tery 
-cero de la. clase de,peta vos de la Administración del Doi’reo 
GCntral. Se le  decíara la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Francisca Martina Arozarena, viuda de D. Mpjolxor 
Fernandez, Administrador =de Correos de la,Estafeta ambulante 
deLferro‘carril.deLNorte.í-Sé le declara la pensión de S2o pese
ras-anuales., :

Doña María de las Mercedes Lobera, viuda de D. José Monte, 
Oficial de cuarta clase de Hacienda pública. Se le declara la 
pensión de 500 pesetas anuales.

Doña María Gertrudis Casamayor, viuda de D. Francisco 
Javier Aparici, Subinspector de primera clase de Correos. Se le 
declara la pensión de 950 pesetas anuales^ ,

Doña Tomasa y Doña Rosalía Bárcena,,, huérfanas de Don 
Epifanio, Correo de Gabinete que fue. Se les rehabilita en elgoce  

' de la pensión de 750 pesetas anuales.
vDoña Mercedes M orales, viudaMe D. José María Serrano, 

Magistrado que fue dé la,Audiencia de Valencia. Se le declara 
la  pensión de 1.^50 pesetas en vez de la  de 2.125 que se hallaba 
disfrutando. :

Doña Francisca y Doña Lorenza Salazar, huérfanas de Don 
Domingo, Administrador de Contribuciones y Rentasjestanca-; 
das de la provincia de Burgos. Se les declara lapension d ei.125  
pesetas anuales.

Doña Tomasa Magallon. viuda de ’D. Pedro, C rtíz , Oatedrá- 
dico jubilado de la Universidad de Zaragoza. Se le declara la 
pensión anual de 1.250 pesetas en vez de la de l;0-25 que se ha
llaba disfrutando, ^

Doña Lorenza Justiniana Barrera, viutja de D. Juan^Cáülps, 
Médico-Director de los Baños de Santa Agueda. Se le rehabi
lita  en el disfrute de la pensión de 500.pesetas',anuales./  ̂

Doña Dolores Benavides., yiuda de DV Fernandp; Yiargas, Ad
ministrador que fué de Correos de Barcelona. Sé Jé declara la 
pensión de i.425 pesetas «anuales. ' . > „t ’i

Doña María Josefa Parajua, huérfana de D.'Jpsé, Adminisrr 
trador que fué de la Aduana de Rosas* Se le-rehabilita en, el 
disfrute de la pensión de 6 2 5 pesetas anual-es..< .;: -r, .

Doña Francisca Solo, viuda de D. Juan A gel, Rector que fué 
de la Universidad de Barcelona. Se le declara 1| b pensión dé 1.125 
pesetas anuales en vez de la de 1.500 que se hallaba djisifrutando 

D. Alvaro Perez Caballero, huérfano incapacitaidp.de Don 
.Jijan Pablo , Agente-Procurador general que fué del Remo Se 
;le rehabilita en él disfrute d é la  pensión de 1.250;pésetas anuales 

Doña María García Rodrigo, viuda de D. Víctor Gordoígaez, 
Oficial sexto que fué de la Contaduría de Valores. Se le declara 
l a  pensión dé 625 pesetas anuales. /  . ; - ' ,

‘ m e sa d a s  DE SUPERVIVENCIA. ' ' , , v

Doña Sotera ■Gregoria Pin edo,, viuda de D; Jua-n Saavedra, 
Escribiente quinto en comisión de la. Administración econó
mica* de Bilbao. Se le declararl dos mesádas. al respecto de 1 905 
pesetas anualesique disfrutaba el causante.. . .

Doña Angela Berméosolo , viuda de D. Agustín Cuesta^ or
denanza que lué de. Telégrafos. Se le ¡declaran dos mesadas al 
respecto de 750 pesetas anuales. ,

Doña Josefa Cañal, viuda, de D. Sandalio Martin, peón cami- 
íiiero que fue. Se le declaran dos mesadas al respecto dé una 
peseta 75 cents, diarios. . .

■ * 'REkL CASA. ' ; '

D. Juan Perez Pineiro, clasiñcadq con el haber anual de 
4,875 pesetas,, mitad del,sueldo de 3.760 qüe le sirve de regula
dor, y 23 años; ,5 m eses y 4 diss de servicios. Extracto d e  los 
•mismos: mozo del Real Ramillete 24 d ia s; mo2;o cuarto del 
m ism o 3 años y 8 meses; Ayudante segundo supernumerario 
del Real oficio d-e Repostería 2 meses y 11 dias; portero de cá
mara supernumerario.3 años, 2 meses y ,22 diae; Jefe de^ofi- 
^ o s  del cuarto de la ex-Reina Isabel 5, años, 4 jmeses y 4 dias; 
confirmado en dicho destino 10 años, 40  meses y 3 dias.

D. Antonio Navacérrada y Muñoz, clasificado con el haber 
anual d e  kOOO pesetas, dos quintas partes del soeldo de 7,500 
que le-sirve de regulador, y años y  22 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: Conserje d éla  ftuinta en c lR ca l Sitio del 
Pardo 21 dias; Conserje del Real Palacio de la Florida 6 meses 
y  2 0 'dias; Oficial segundo de la , Bailía ,d.ê  CaWuna:3 años, 3 
>meses-:y :22 días;. Oficial■ -.pr.imero iSecr:eiari.o ̂ de,,:dléha Bailia 2' 
..años, 6 meses y 9 días;/Oficial .piiinero-excedente de,

años, 11 meses y 5 dias; Oficial agregado á la Gontadufía ge
neral de la Real Gasa 8 meses y 24 días; Administrador de la 
Real Acequia de Jarama 2 inesea y 8 dias; Visitador general del 
Real Patrimonio un año, 10 meses y 16 días; Gentil-Hombre de 
Cámara 7 años, 10 meses y 17 dias.

D. Martin Grande y García, Mariscal de número de las Rea
les Caballerizas, clasificado en concepto de jubilado. eon el* ha
ber anual de 2¡.400 pesetas, cuatro quintas, partes de 3.000 que le 
sirve de regulador, y  51 años, I m e ^ s  y 22 dias de servicios 
que le fueron reconocidos en clasificación de cesante-

D. Ventura Siguerí, clasificado con el haber anual de 3.600 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve 
de regulador, y 36 años^ 5 meses y 29 dias de servicios. Extracto 
d.e los mismos: Segundo viola de la Real Capilla 4 meses y 2 
días; Segundo viblin de la Real Capilla 14 años, 40 meses y 3 
diás; Profesor dé viblin de la Real Cámara 10 años, 9 meses 
y  9  dias; agre^dp á la Real Capilla 6 años, 9 meses y 22 dias; 
último violin de lá misma un año, 5 meses y 29 días.

D. José de la Cuadra, clasificado con él haber anuál dé l.OÓO 
pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, 
y 33 años, 5 lúeses y 47 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Oficia] tercero de la Recibiduría de la Orden de San Juan 
de Jerusalen 6 años, 4 meses y  22 dias; Abogado consultor del 
Pátfimóhib éii Valladolid 3 años, 5 meses y 2 diás; A dm inis
trador délú iism o'6 años, ün mes y 4 dias; confirmado en dicho 
destinó-16 años, 2 meses y 16 dias; Alcaide del mismo Real 
Patnrapnio un año, 4 meses y 3 dias.

,D. Jficplás Gato, clasificado con el haber anual de 1.500 pe
setas, initad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 24 
añps, un mes y  16 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Ayudante de Sala del Real Museo 9 meses y 7 dias; en.la misma 
plaza con aumento de sueldo un mes y 28 dias; tercer Ayudante 

. de la Sala de Restauracipn .5 años, 9 meses y 24 dias; tercer 
Restaurador de dicho Museo 8 años y 8 dias; segundo Restau
rador 9 años, 4 meses y  9 dias.

D. Rafael Juez de Mateov clasificado con el haber anual de
1.000 pesetas^ mitad del sueldo de 2.000 que j e  sirve de regula
dor, y 25 años, 6 meses y 3 dias de servicios. Extracto d é lo s  
mismos: mozo ordinario de Furriera 10 años, 5 meses y un dia; 
encargado del Infante D. Enrique 15 años, un mes y  2 dias.

i D. Agustín Herrera y Fernandez, clasificado con el haber 
anual de 650 pesetas, mitad de 1.100 que le sirvie de regulador, 
y 35 años y  11 meses de servicios. Extracto de los mismos: en 
el ejército 6 años, un mes y 25 dias; palafrenero de las Reales 
Caballerizas 6 años, 3 meses y 12 dias; lacayo de número 17 
años,*6 meses y 2 dias; celador, de las Reales Caballerizas 5 
años, 11 meses y 21 dias.^
; íD. F élix  Galiano, clasificado con el haber anual de 501. pe

setas 50 céntimos, mitad del sueído de 1.003 pesetas 75 céntir 
mos que le sirven de regulador, y 28 años y 15 dias de servicios. 
Extracto dé los mismos: Guarda de á pié de los reales bosques 
del Pardo 8 años, 6 méses y 7 días; guarda montado de los 
mismos 6/años, lÓmi'eses y  2 7 'dias; perrero en dicho Real S i
tio 8 años, 2 m eses y 42 dias; guarda celador dql mismo Real 
Sitio 4 años^ 4 meses y  29 dias. ,

D. Rafael Hinojosa, clasificado con el haber anual de 750 pe
setas, mitad del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y 3y5 
años, 10 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 13 años y 16 dias; lacayo efectivo 5 meses y 27 
dias; mozo de la Secretaria de Palacio 8 años, 2 meses y 12 dias; 
portero cuarto de la Intendencia general de la Real Casa 12años 
y 7 meses; secretario del Consejo de Administración 5 meses; 
portero segundo de la Dirección del Patrimonio 2 años, un mes 
y 29 dias.

D., Cipriano de Rivas, clasificado con el haber anual de 2.250 
pesetas, mitad dé 4.500 que. le sirven dé regulador, y 21 años, 7 
meses y 25 Jias de servicios.. Extracto de los mismos: Miliciano, 
nacional en la guerra c iv il un mes; Oficial segundo de la Se-̂  
cretaría.de Cámara2 años, 9 meses y 18 dias; Oficial primero 
de la,m isnia 16 años, 4 meses y 16 dias; Abogado de Benefi
cencia de esta capital 2 años, 4 meses y 21 dias.

D. Juan Marinas y Yagüe, clasificado con el haber anual 
de 803 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 1.003 pese
tas 75 céntimos que le sirven de regulador, y 35 años, 3 meses 
y un dia, de servicios. Extracto de los mismos: servicios m ili
tares 5 años, 7 meses y 27 dias,; guarda de ápié de los bosques 
y pinares del Real Sitio de San Ildefonso 11 años, 9 meses y 15 
dias; guarda montado de dicho Rpal. Sitio 7 años y 21 dias; 
en igual plaza en el Valle de la Alcudia un año, un mes y 9 
dias '; gnarda de á pié, de la R eal Casa de Campo 9 años, 7 meses 
y 19 d^ás.

Antonio Fernandez López, Secretario de la Administrar 
bipn/deib^ Reales Sitios, de esta corte , clasificado con el haber 
aniual ,dé Íi350^ , tres quintas partes de 2.250 que le .sir 
ven  de regulador y  31 años, 3 meses y 19 dias de servicios que 
ie fueron reconocidos en clasificación de cesante.

D. Segundo García R u iz , clasificado con el haber anual de 
1.50Ó pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regu
lador, y 26 años, 11 meses y  24 dias de servicios. Extracto de 
ios mismos: Escribiente de la Administración Patrimonial del 
Real §[tio de San Ildefonso 2 años, un mes y 21 dias; Oficial 
segundo de la misma 4 años, 9 .meses y 17 dias; Oficial tercero 
de la Administración de Araujuez 3 añ os, 11 meses y 21^ias; 
Oficial segundo de la . Inspección general de oficios y gastos de 
la Real Gasa 6 a ñ o s , 5 meses y 12 djas; confirmado ep dicho 
de.stino 9 años, 7 meses .y 13 dias.
. I). Bernabé Fernandez Santa Cruz, clasificado con el haber
anuql de 875 pesetas , mitad del sneldo de 1.750 que le sirve de 
regalador, y 34 años, 2 meses y 29 dias de servicios. Extracto 
de ios niismos: palafrenero de numero 5 años, 5 meses y 29 dias; 
delantero de Cámara 6 años , ,5 meses y 2 d ias; delantero de 
Pej’bopa 21 años y  11 dias; qapataz de limpiezas nn año, 3 meses 
y 17 dias. , , / :

D. Antonio Muñoz y García, clasificado con el haber,anual 
de 228 pesetas y  12 céntinaos, cuarta parte de 912 pesetas y  50 
ééntimos queJé,.^i?ven de .regulador, y  18 años, 6 meses y 15 
fiias de servicios. Extracto dejos mismos: servicios militares 11 

 ̂ años y un mes; jornalero de las Pineales Cabalierizas, no se le 
abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre de Í868; barren
dero del Real Palacio un raes, y  13 dias; niancebo.de muías de 
Jas. Reales C a#llerizas 3 años, 9 meses y 29dias.

D. Casimiro Valcárcel, clasificado con el haber anual de l.dOO 
pesetas, cuatro quintas partes de 2.000 que le sirven (jp regala
dor, y  40 añ os, 5 meses y ^̂ 2 dias de seryicips. Extracto d,e los 
m ism os: en el ejército 6 años y 12 dias; palafrenero fie núme- 
j o  6 años meses y 8 dias ; domador de las Reales Caballeri
zas 11 años y 3 dias; ayudante de picador 14 años, 9 meses y 14 
dias; picador segundo jefe de Jas Reales Caballerizas un año, 11 
meses y 16 dias.. . ,

D. Manue} Fernandez y Fernandez , clasificado con el haber 
anual de 4Í2 pesetas 50 céntimosí, mitad de 825 q u eje  Birven 
de regulador»y 20 años y 23'dias de servicios. Extracto de los 
m ism os, barrendero del Real Ralacio 5 años y 26 dias; faro
lero de dicho Palanio 14 años, ,11 m eses y 27 dias.
, j D. Silverio BoBifaz, ,.elésificado conJél haber anual de 1.500 
pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirven de regulador, 
y 23 años, 8 meses y 17 dias que desempeñó eídestino de Con- 
taJor de la Administración delH ospftai del Rey en Burgos.

D. Manuel Raña y Fernandez, portero del Real Palacio de  
Madrid, clasificado sin derecho á'goee de haber pasivo por ca
recer de sueldo regulador.

D. Blas Márquez, clasificado con el haber anual de 501 pe
setas 87 céntim os, mitad del sueldo de 1.003 pesetas 75 cénti
mos que le sirven de regulador, y 27 años de servicios. Extrac
to de los mismos: g u a r #  de á  pié dé la Real Acequia da Jaráma 
2 años,. 4 meses y 16 dias; guarda .montado f̂iei Real Sitio dél 
Buen-Retiro 19 años, 3 meses y 10 dias; portero de la M m inis^  
traeiqn dél néis^mo Real Sitio 5 años, 4; meses y 4 dias.

D. Bonifacio Cáceres,. clasificado con el haber arinal de 501 
pesetas 50 céntimos, mitad del sueldo de 1.003 pesetas 75 cén
timos que le sirven de regulador, y  28 años, 11 meses y 22 dias 
de servicios. Extracto de Ips mismos: Servicios militares 6 años, 
7 meses y 14 dias; guarda montado del Real Sitio del Pardo 10 
dias; mancebo de planta de las Reales Caballerizas. 10 años, 11 
meses y 29 dias; capataz del mism o departamento i j  años, 3 n^- 
ses y 29 dias.

D. Juan José Sim ón,'clasificado con el haber anual de 750 
pesetas, mitad de 1.500 que Je sirven de regulador, y 21 años, 
7 meses y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos: servi
cios militares 6 años y 4 dias; en e l  cuerpo de Carabineros 2  
años, un mes y 6 dias; portero segundo de la Mayordomía 
yor 11 años, un mes y 6 seis dias; portero tercero primero de 
la Secretaría de la Real Estampilla un año y 28 d ia s; portero 
de la Secretaría general de la Mayordomía mayor un año y 21 
dias; portero tercero primero de la Secretaría de la Real E s
tampilla 3 meses y 7 dias.

D. Juan Boada Quijano, clasificado con el haber anuál de
1.000 pesetas, cuarta parte del sueldo de 4.000 que le sirve de 
regulador, y 17 años , 8 meses y 12 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: servicios militares 5 años, 3 meses y 23 dias; 
Administrador del Real Valle de la Alcudia 12 años, 4 meses 
y 17 dias.

D, Miguel Valmorisco y Cordero, clasificado con el haber 
anual de 423 pesetas 38 céntimos, mitad de 846 pesetas 75 cén* 
timos que le sirven de regulador, y 22 años, 8 meses y 18 dias 
ds servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 3 años 
y 9 meses; guarda de á pió de la Real Casa de Campo 8 años, 
11 meses y 4 dias; portpro de la de San Antonio de la Florida 
10 años y 14 dias.

D. Joaquin García, clasificado con el haber anual de 1.125 
pesetas, mitad del sueldo de 2250 que le sirven de regulador, 
y 33 años, 10 meses y 29 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: portero de cadena del Real Palacio 17 años, 2 meses 
y 23 dias; portero de Cámara supernumerario 6 meses y 19 dias; 
portero de número 10 años, 8 meses y 7 dias; ugier de saleta 5 
años, 5 meses y 10 dias

M O N T E -P IO .

Doña Bernarda Lapayese, viuda de D. Víctor Mancera, Mé
dico que fué de la Real Casa. Se le declara la pensión de 375 
pesetas anuales.

Doña Francisca Salvatierra, huérfana de D. V aleriano, E s
cultor que fué^ de Cámara. Se le declara la pensión de 825 
pesetas anuales.

Doña Mariana Contardí, huérfana do D. Mariano, teniente 
sobrestante de coches de las Reales Caballerizas. Se le declara 
la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Botella, viuda de D. Manuel Gil, 
Oficial segundo que fué del Archivo y Patrimonio del Rey Don 
Fernando V il. Se le declara la pensión de 825 pesetas anuales.

Doña Josefa Luceño, huérfaiia de D. Antonio María, Farma
céutico de Cámara de la Real Casa. Se ie declara la pensión 
de 4.500 pesetas anuales. »

Doña Matea Carrillo, viuda de D. Carmelo Cerró, portero 
que fué de Cámara. Se le declara la pensioif de 375 pesetas 
anuales. .

Doña Josefa Barragan , viuda de D. Bonifacio Caso, Jefe que 
fué del Real Cuarto. Se le declara la pensión de 625 pesetas 
anuales.

‘Doña Joaquina Rodríguez y Fernandez, viuda de D. Miguel 
Fernandez, mozo de oficios de los Reales Cuartos. Se le declara 
la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Sebastiajia Casado, viuda de D. José de Loy, Oficial 
segundo de la Secretaría de la Real Capilla y Vicaria general 
castrense. Se le declara la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Cipriana Guijarro, viuda de D. Antonio T orreii, por
tero mayor del Archivo general de la Real Casa. Se le declara 
la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Ramona Olivar, viuda de D. José Muñoz, portero que 
fué de la fuente del Berro. Se le declara la pensión de 250' 
pesetas anuales.

Doña María Algora, huérfana de D. Simón , Oficial que fué 
de:coch ed e las Reales Caballerizas. Se le declara la pensión 
anual de 342,pesetas 50 cénts.

Doña María de Ja Cruz L ópez, viuda de D, Antonio María 
Alvarez, Organista que fué de la Real Capilla. Se le declara la 
pensión de 375 pesetas anuales.

/ : Doña Isidra López, viuda de D. Felipe María del Valle, em 
pleado del Patrimonio del Real Sitio de la Isabela. Se le declara 
k  pensión de 342 pesetas 50 cénts. anuales.

Doña Mercedes Fabro, viuda de D. Antonio Mantilla de los  
Ríos , Oficial tercero de la Contaduría de las Reales CabalierL* 
zas. Se le declara la pensión de 625 pesetas anuales*

D. Rafael Coronado, huérfano de D, Joaquin María, Oficial 
que fué de la Secretaría de la Real Capilla. Se le declara la  
pensión de 825 pesetas anuales. :

Doña María C hico, huérfana de D. R am ón, portero que fué 
de las Oficinas del Jnfante D. Francisco. Se le declara la pensión 
de250 pesetas anuales.

Doña Justa Rincón, huérfana de D. Genaro, Oficial mayor de 
la Secretaría de la Real Casa. Se le declara la pensión aiMial de 
342 pesetas 50 cénts. ■ - _ ' . .

Doña Margarita A lonso, viuda de D. Isidoro López, A dm i- 
nistradór que fué de la Real posesión de Vista Alegre. Se le 
declara la pensión de 825 pesetas anuales.

Doña María Cortina, huérfana de D. Tomás, Consul tor gene
ral de la Real Casa* Se le declara la pensión de L625 pesetas 
anuales. . í

Doña Guadalupe A lonso, viuda de D.» Antonio Albuerne, 
tercerrayudante que fué del Real oficio de Repostería. Se ie de
clara la peóBion de 375 pesetas anuales..

Doña Mtóa Manuela Camarón, viuda de D. Cárlos Mariani, 
conserje que fué del Real Museo de Pinturas. Se le declara la  
pepsioE de 500 pesetas anuales>

Doña María Menguezy viuda de D. Celedonio Cano, capataz 
de limpieza de las Reales:CabaiIerizas. Se le declara la pensión 
de 500 pesetas anuales. '
■ Doña Dolores Pardo Rivadeneiravviuda de D. Cárlos García, 
-Caballerizo de campo ¡ que fué, Se le declara la pensión de 875 
pesetas anuales. = ,

Doña Concepción Alvarez, huérfana de D. Marcelo, mozo 
que fué del guarda-muebles de la Real Casa. Se le, declara la 
pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Concepción y Doña Juana Ptoca de Togores, huérfanas 
de D. D iego, Administrador que fué del Real pantano de A li
cante. Se les declara la pensión de 625 pesetas anuales*
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Doña Rafaela y Doña Carlota Perez, huérfanas de D. Mateo, 
Oficial que fuá del Archivo de la Real Gasa. Se les declara ia 
pensidh de 375 pesetas anuales. . .

Doña Adelaida Gelorio, huérfana de D. Bernardo, Adminis
trador que fué del Real Sitio de Aranjuez. Se le declara la pen
sión de 825 pesetas anuales.

Doña Antonia V illar, viuda de D. Manuel Sabugo, Llavero 
que fué del Real Palacio. Se le declara la pensión de 375 pese
tas anuales.

Madrid 10 de Julio de 1871.=E1 Secretario, Manuel Róde*- 
nafi.==V.“ B."=E1 Presidente Martínez.

Superintendencia de la Casa Nacional de Moneda 
de Madrid.

Pliego de condiciones para  contratar en pública subasta el aceite 
\b m u n  que se considera necesario para las atenciones de este 
establecimiento durante el año económico de 1871-72.
1.* La Hacienda sé obliga á satisfacer en la Tesorería de 

este establecimiento el importe del aceite común al tipo que que
de en la subasta y á medida que vaya haciendo la entrega ; de
biendo para los pagos preceder la oportuna consignación de fon
dos en Jos presupuestos mensuales j á cuyo fin la Casa hará 
oportunamente los pedidos necesarios.

2.* El contratista quedará obligado:
1.“ A entregar y almacenar de su cuenta en el sitio que se 

le designe el aceite común que sea necesario. Los pedidos del 
aceite se harán al contratista por el guarda-materiales de la 
Casa, con el B.® del Superintendente é intervención de la 
Contaduría con cuatro dias de anticipación; en cuyo plazo ha de 
entregar sin excusa ni pretexto alguno el número de litros que 
sé le reclamen, so pena de quedar'sujeto á lo prevenido en la 
cláusula 4.* de este pliego. El número de litros que se nece
sitará será el de 8.500 por cálculo prudente; pero aun cuan
do esta cantidad disminuya ó aumente según las necesidades del 
servicio, el contratista no tendrá derecho en el primer caso á 
demnizacion alguna, ni en el segundo^ podrá it fa r s e  á siim liis- 
trar la mayor cantidad que se le redam e bajo las mismas con
diciones de precio y calidad en un-todo. En caso de que i l  
contrato deba quedar exlingiiidO' ántes iie la  i e  
su período natural, Ja Supirinteniendia á e 'la C a sa l»  .Mo®eia 
dará aviso al contratista con 30 dias de antieip idem  '

2.° A que el aceite que presente sea superior í »  A n iiin é ii*  
claro y limpio de posos ú otra materia extraña.

3.® A principiar el suministro á los 15 dias i i iM I ir i iá o  
aprobada Ja subasta, y continuar hasta la total entrega del n ú 
mero de litros fijado anteriormente.*

4.® A ser de su cuenta el peso, conducción y eiicerraUiieii- 
to del aceite en Jas vasijas del establecimiento.

5.® A cumplir todas las condiciones del contrato, y 4 re tira r 
el aceite que presente y no sea de^ecibo por no reunir Jas 
condiciones expresadas.

3.* El contrato será obligatorio para el rematante desde el 
momento en que se verifique la subasta; pero no lo es para la 
Administración hasta que recaiga la aprobación superior.

4." Si el rematante dejase de hacer las entregas de aceite 
con la regularidad debida, ó hiciese abandono del servicio, la 
Administración procederá á comprar dicho artículo ó contra
tarle, según convenga; siendo aquel responsable de todos los 
perjuicios que sufra la Hacienda, tanto por la demora comO 
por el mayor precio á que haya de pagarse , cuya responsabili
dad se hará efectiva en los términos que marca la condición 5.® 
Además incurrirá en una multa de 125 pesetas.

6.® La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianza, precediéndose sumariamente 
por la vía de a}fremio y procedimiento administrativo de que 
trata el art. H  de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á ‘ 
lo dispuesto en la misma, y á la renuncia absoluta de lodos los 
fueros y privilegno?, conforme al art. 2.*̂  de Ja Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

6.® Para afianzarel cumplimiento del contrato, aprobado que 
sea el contratista prestará fianza por la cantidad de 918 pese
tas en metálico, ó su equivalencia en papel del Estado con ar
reglo á la Real óiden de 5 de Junio de 1867, cuyo importe en 
pa te ó en todo se aplicará ai resarcimiento de Jos perjuicios 
que cause al Estado lafalta de cumplimiento por el contratista, 
hac endose efectiva en los términos que se establecen en la con
dición 5.®, con sujeción á lo prevenido en el art. 9.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852.

1* A la celebración de la subasta precederán los anuncios 
por término al menos de 10 dias en la G a c e t a  , Boletín oficial 
de la  provincia y por carteles fijados en los parajes de cos- 
trnnbre. ■

8.® La subasta tendrá lugar en el despacho de la Superin
tendencia el dja 2 de Agosto, á las dos de la tarde.

9.* Para presentarse como licitadores se necesita aptitud le 
gal para contratar, exhibición de la cédula de empadronamiento, 
certificación ó recibo talonario de la Recaudación de contribu
ciones que acredite hallarse incluido en la matrícula corriente 
de la corjtribucion industrial, y haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 818 pesetas que se devolverán 
á los intéresados concluido el acto, reteniéndose los del rema
tante hasta la prestación de la fianza.

40. Se fija el precio máximo admisible en una peseta y 8 
céntimos por litro, no pudiéndose admitir proposición que ex 
ceda de dicho tipo.

11. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que se inserta  á continuación.

12. Constituida la Jun ta  de subasta el dia y hora señala
dos , se''eirilregaráo las proposiciones al Presidente, quien cui
d ará  de que se rubriquen por su portador en la cubierta,  ̂y de 
i r la s  Bum eraodo por el érden que las reciba, á las que deberá 
acom pañar el documento que acredite haber hecho el depósito 
expresado  en la condición 9.*

13. Al dar las dos y media del reloj de la Superintendencia 
se dará priocipio á^Ja apertura de los pliegos; y leidos pública- 
j ie n te ,  se ex tenderá el acta de! lem ate, declarándose adjudicada 
la  subasta  al m ejor postor, sin perjuicio de la  aprobación su- 
fe r io r . . .

14. " Si de la  com paración ú e  las proposiciones resultasen dos 
ó más ig u a le s , se abrirá  licitación verbal en tre  ios firmantes 
i e  ellas por un  cuarto  de h o r a , adjudicándose el remate al qúe 
la  hubiere presentado con prioridad si en esta licitación no se 
M eiere mejora, con arreglo  á Ja Real órden de 9 de Abril de 4858.'

45. Aprobado que sea el rem ate, se elevará el contrato á es
critura pública, extendiéndose con las solemoidades de dere
cho; siendo loa .gastos de e lla , de una copia y demás del expe
diente de cuenta del rem atan te .

46. Si este no' cum pliere las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de Ja escritu ra , ó im pidiera que esta ten
ga efecto en el término que se señale, se tendrá  por rescindido 
el contrato á perjuicio, del m isino rem atan te .

Los efectos de ests'deelaracioii serán : ' 
á.“ Que se ^celebre nuevo re m a te ‘bajo iguales condiciones, 

pagando el prjmer rematante la diferencia del primero al se
gando'.

2.® Que satisfaga también aquel los neriuicios oue hubiere

recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir esta 
responsabilidad se le retendrá siempre la garantía de la subas

ta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las réspoá- 
sabilidades probables si aquella no alcanzase. ' i n •

No presentándose proposición adpisible para el nuevo re
mate , se hará el servicio por Administración á perjuicio del 
primer rematante. *

47. Se entenderá que fo r m a n  parte.de este pliego, como si en 
él se hallasen insertos, el Pi,eai decreto de 27 de F'‘ebrero é ins-  ̂
truccion de 45 de Setiembre de 4852j

Madrid 43 de Julio de 4874.=^P. O., Federico Rodriguez.

Modelo de proposición.

El que suscrib e, enterado del pliego de condiciones p p a  
contratar el sum inistro de acéite común con destino á la Casa 
de la Moneda de Madrid duranté el año económico de 4871 á í ^  
se compromete á cumplirlas y entregarlo a l precio d e . . . . .  (ex
presado por letra) por cada litro.

(Domicilio , fecha y firma.) •

Pliego de condiciones para  contratar en pública subasta el carbón
de pino  qwe se considera necesario para  las atenciones de
este establecimiento durante el año económico de 4874-72.

4.‘ La Hacienda se obliga á satisfacer en la Tesorería de 
este establecimiento el importe del carbón de pino,al tipo que 
quede en la subasta y á medida que vaya haciendo las entregas; 
debiendo para los pagos preceder la oportuna consignación de 
fondos en los presupuestos mensuales , á cuyo fin la Casa hará 
oportunamente los pedidos necesarios.

2.* E l contratista quedará obligado:
4.*̂  A entregar y almacenar de sú cuenta en el sitio que se 

le designe el carbón de pino que sea necesario. Los pedidos de 
d icho 'Carbon se harán al contratista por el guarda-materiales 
de ia Casa, con el V.® B.® del Superintendente é intervención de 
la  G úntaduria con cuatro dias de anticipación, en cuyo'p lazaha  
d e 'en tregar sin excusa ni,pretextó algúno el número de-k iló - 
igraiiicis '|ue se reclamen, so pena de' quedar sujeto á^lopreve
nido' en la cláusu la  4.® de este pliego.-El-número dekilógram os 
fjue se neicesilará será el de 44.400 por cálculo'prudente^; pero 
«uai; 'Ciii:aéoi'‘'esla/''C  ̂ disminuya' ó aumente^segun la sh e -
cesiclades del serv ic io , el contratista no tendrá'derecho en el 
prirner caso á i n demnizacion alguna, ni en eh según do podrá 
nlegarse á su m in is tra r la mayor cantidad queseie- reclame bajo 
las. ññsmas condiciones de precio y calidad en un todo. E n caso 
de que el contrato deba quedar extinguido ántes de la termi
nación de su período natural, la Superintendencia de la Casa 
de Éoneda dará aviso al contratista con 30 dias de antieipaeion.

5.® A que el carbón de pino que presente sea de primera 
calidad sin contener tizos n i cisco.

3:® A principiar el suministro á los 15 dias de darle aviso 
de haber sido aprobada la subasta, y continuar hasta la total en
trega del número de kilógramos fijado añteriormente.  ̂ ^

4.® A ser de su cuenta el peso, conducción y encerramiento 
del carbón en los almacenes del establecimiento.

5¿® A cumplir todas ihs eondiciones del contrato, y a retirar 
el carbón que .presente y no sea dé recibo por no- cumplir todas 
las condiciones expresadas.  ̂ ‘ ' ' *

3.® El cdiitrató'será Obligatorio‘para- el rematante desde el 
momento en que se verifique el acto’de lá subasta; pero nó lo 
es para la Administración hasta qué recaiga la aprobación su
perior.
• 4.® Si el rematante dejase de hacer las entregas de carbón 

con la regularidad debida, ó hiciese abandono del servicio, la 
Administración procederá á comprar dicho artículo ó contra
tarle, según convenga, siendo aquel responsable de todos los 
perjuicios que sufra la H acienda, tanto por la demora como por 
él mayor precio á que haya de pagarlo, cuya responsabilidad 
se hará efectiva en los términos que m aréala condición 5.® Ade
más incurrirá en una multa de 425 pesetas.

5.® La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianza, precediéndose sumariamén- 
te por la via de apremio y procedimiento administrativo de qué 
trata el art. 44 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y á la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios conforme al art. 2.® de la Real instrucción  
de 45 de Setiembre de 1852.

6.® Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea, el contratista presentará fianza por Ja cantidad de 620 
pesetas en metálico ó su equivalente en papel del E stado, con 
arreglo á la Real orden de 5 de Junio de 1867, cuyo importq erí 
parte ó en todo se aplicará al resarcimiento de los perjuicios 
que cause al Estado la falta de cumplimiento por el contratista, 
haciéndose efectivo en los térm inosque se éstablecen en» la con
dición 5 ®, con* sujeción á lo preVe-nido en él art. 9.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852.

7.® A la celebración de ia subasta precederán los anuncios 
por término al ménos de 10 dias en la Gaceta, Boletín oficial dé 
la provincia y por cárteles fijados en los parajes de costuúibre.

8.® La subasta tendrá lugar en el despacho de la Superin
tendencia el dia 4.® de A gosto , á las dós de la tarde.

9.® Para presentarse como licitadores se necesita aptitud le 
gal para contratar, exhibición de lá cédula de enapadronamien
to, certificación ó recibo talonario de la Recaudación de contri- -̂ 
buciones que acredite hallarse incluido en la matrícula cor
riente de la contribución industrial, y haber depositado en lá 
Caja general de Depósitos la cantidad de 340 pesetas, qué se 
devolverán á Ids interesados concluido el acto, reteniéndose los 
del rematante hasta la prestación de la fianza.

40. Se fija el precio máximo admisible en 45 céntimos de pe
seta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que ex
ceda de dicho tipo.

44. Las proposiciones sé^resentarán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que se inserta á continuación.

42. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora señala
dos, se entregarán las proposiciones al Presidente, quien cuidará ¿ 
que se rubriquen por su portador en la cubierta, y de irlos nu
merando por el órden que los reciba, á los que deberá acompa
ñar el documento que acredite haber hecho el tepósito expre
sado en la condición 9.®

43. Al dar las dos y media del reloj dé la Superintendencia, 
se dará principio á la apertura de los pliegos; leidos pública
mente, se extenderá el acta del remate, declarándo^ adjudicada 
la subasta al mejor postor, sin perjuicio de la apWbacion su
perior.

44. Si de la comparación délas proposiciones resultasen dos 
ó más iguales, se abrirá licitación verbal entre los firmantes de 
ellas por un cuarto de hora, adjudicándose el remate al que 
hubiere presentado con prioridad si en esta licitación no se hi- 
eiere mejora con arreglo á la Real órden de 9 de Abril de 4858.

45. Aprobado que sea el remate, se elevará el contrato á es
critura pública, extendiéndose con las solemnidades de dere
cho; siendo los gastos de ella, de una copia y demás del expe
diente de cuenta del rematante.

46. Si este no cumpliera las condiciones que debe llenar 
nara el otnre^amiento de la escritura, ó imnidiera oue está teñera

lugar en el t^ m ino que sé señale ,■ se tendrá por rescindido e l 
contrato á perjuicio del m ism o rematante.
:" Los efectos detesta déclaBacion serán:

4.® Qué se celebré Inuevó:remate bajó iguales condiciones, 
pagando e l  primer rematante la diferencia del primero al se
gundo, 7 - v; ;

2A Que satisfaga también, aquel los perjuicios que hubiera 
recibido'el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estás-respon^bilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la súhásta, 1‘y  aun  se podrá secuestrarle bienes 
ha^ta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al
canzase. -  ’ ■:[: ve— ■

. No presentándosé propósición admisible para el nuevo re
m ate, se hará el servicio por Admiñistracibn á perjuicio del 
primer rematante. vr , ^

47. = Se entenderá que forman parte de este pliego, como si 
en él se hallaren insertos, e l Real décreto de 27 dé Febrero é  
instrúccion dei 45 de Setiembre de 4852.

Madrid  ̂43 de Julio de 4874. Q.Í, Federico Rodríguez.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, enterado del pliego de cóndiciones parí con* 

tratar el suministro de carbón de pino con destino á la  Casa de 
Moneda de Madrid durante el año económico de 4874 á 72, se 
compróníeté. á cumplirlas y  entregarlo al precio d e  (ex
presado por letra) cada kilógramo. ‘

(Domicilio, fecha y firma.)

Pliego de condiciones para contratar en pública subastada leña
de encina que se considere fiecesaria para  las atenciones de
este establecimiento durante el año económico de 4871 al 72*
4.® La Hacienda se obliga á satisfacer en la Tesorería de 

este establecimiento el importe de la leña de encina al tipo que 
quede en la subasta y á medida que se vayan haciendo las en
tregas, debiendo para los pagos preceder la oportuna consigna
ción de fondos en los pedidos necesarios.

2i® E l contratista quedará obligado:
1.® A éntregar y almacenar de su cuenta en el sitio que se- 

le designe la leña qué sea necesaria. Los pedidos de la leña se 
harán por el guarda materiale la Casa con el V.® B.® del Su- 
perintendenté é intérVencion de la Contaduría, con cuatro dias 
de anticipación, en cuyo plazo ha de entregar sin excusa ni pre
textó alguno el número de kilógramos que se reclamen, so peña 
de quedar sujetó á 10 prevenido en. la cláusula 4.®'de ^ste plie
go. El número de kilógramos que se necesitará será el de 460.800 
kilógramos, según cálculo prudente, pero aunque esta cantidad 
disminuyese ó aumentase según las necesidades d e l  servicio, el 
contratista no tendrá derecho en el primer caso á indemniza
ción alguna, ni en el segundo podírá negarse á suministrar la 
mayor cantidad que se le reclame bajo las mismas condiciones 
de precio y calidad en un todo. En caso de que el contrato 
deba quedar extinguido ántes de la terminación de su período 
natural, la Superintendencia de la Casa de Moneda dará>viso  
a l contratista con 80 dias de anticipación.

2.  ̂ A que la leña de encina sea de la llamada de ra ja , bien 
seca y cortada á la longitud de 22 á 30 pulgadas, sin que su 
diámetro sea menor de cinco ñi exceda de c-cho.
■' Bí®̂ A'principiar el suministró á los 45 dias de darle aviso 
de haber sido aprobada lá subástá* y vcGiitinua la total
entrega del número de kilógrámcts fijados anteriormente.

4.® A ser de su cuenta el p eso , conducción y encerramiento 
de la leña en los almacenes del establecimiento. ' '

5.® A cumplir todas las condiciones del contrato y á retirar 
la leña que presente y no sea de recibo por no reunir las condi
ciones expresadas.

3.® El contrato será obligatorio para el rematante desde el 
momento en que se verifique el acto de la subasta ; pero no lo  
es para la Administración hasta que recaiga la aprobación su 
perior.

4.® Si el rematante dejara deshacer las entregas de leña de 
encina con la regularidad debida, ó hiciese abandono del ser
v ic io , ía Administración procederá á comprar dicho artículo ó 
contratarle, según convenga, siendo aqtael responsable de todos 
mS' perjuicios qué sufra la Flacienda tanto por la demora como 
pór él mayor precio áque haya de pagarle, cuya responsabilidad 
sé hará éfectivá endos términos que marca la condición o.® 
Además incurrirá en una multa de 425 pesetas.

5.® ’ La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati- 
vaménte sobre sus bienes y fianza, procediéndose sumariamente 
por la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
trata el arti 44 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuestoon la  misma y á la renuncia absoluta dé» todos los 
fueros y privilegios conforme al art. 2.® de la Real Instrucción 
de 45 de Setiembre de 4852.

6.® Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado que 
sea, el contratista prestará fianza por la cantidad de 4.612 pese
tas en metálico ó su equivalencia en papel del Estado con arre
glo á la Real órden de5 de Junio dé 4867, cuyo importe en parte 
ó en* todo se aplicará al resarcimiento de los perjuicios que cause 
al Estado la falta de cumplimiento por el contratista, haciendo  
efectiva en los términós que se establecen en la condición 5.'® 
con sujeción á lo prevénido en el art. 9.® del Real decreto de 27 
de Febrero de 4'852.

7.® A la celebración de la subasta precederán los anun
cios por término al ménos de 40 dias en la G a c e t a , Bole
tín  oficial de la provincia y por carteles fijados en los parajes 
de costumbre.

8;* La súbastá téndrá lugai* en el despacho-de la Superin- 
"tendéncia él día 2 de Agosto próximo, á la una de la tarde.

9.̂  Para presentarse como licitadores se necesita aptitud le^ 
gal para contratar, exhibición de la cédula de empadronamiento 
certificación ó íécibo talonario de la Recaudación de contri
buciones q u é  acredite hallarse incluido en la matrícula cor
riente dé la contribución industrial y  haber depositado en la  
Caja general de Depósitos la cantidad de 806 pesetas, que se 
devolverán á los interesados concluido el ac to , reteniéndose 
los del rematante hasta la prestación de la fianza.

40. Se fija el precio máximo admisible en la cantidad de 3 
y medio céntimos de peseta por kilógram o, no pudiéndose ad
m itir proposiciones que excedan de dicho tipo,

44. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y 
arréglados al modelo que se inserta á continuación.

42. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora señala
dos se entregarán las proposiciones al P residente, quien cui
dará que sé  rubriquen por su portador en la cubierta y de irlas 
numerando por el órden que las reciba, á las que deberá acomr 
pañar el documento que acredite haber hecho el depósito ex
presado en la condición 9.®

43Í Al d arla  una y media en el reloj de la Superintenden
cia se dará principio á la  apertura de los pliegos, y leidos pú
blicamente se extenderá el acta del remate, declarándose adju
dicada la subasta al mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior.

44, S i de la comparación de las proposiciones resultasen dos 
ó más iguales, se abrirá licitación verbal entre los firmantes 
de ellas ñ o r  u n  c u a r t o  d e  h o r a ,  adiudicándose el remate al quC
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hubiese presentado con prioridad si en esta licitación no se h i
ciere mejora con arreglo á la Real orden de 9 de Abril de 1858.

15. Aprobado que sea el remate se elevará el contrato á es
critura pública, extendiéndose con las solemnidades de derecho, 
siendo los gastos de ella, de una copia y demás del expediente 
de cuenta del rematante.

16. Si este no cumpliese las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidiera que este tenga lugar 
en el término que se señ a le , se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio dél mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán:

1.® Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo.

S.® Que satisfaga también aquel los perjuicios qtie hubiere 
recibido el Estádo por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de ]a subasta, y aun sé pbdrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al
canzase. No presentándose proposicioíi ádníisible para el nuevo 
remate,se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante.

17. Se entenderán que forman parte de este pliego, como si 
en él estuvieran insertos, el Real déc^étp de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre dé 1852.

Madrid 13 de Julio de 1871.=P. Ó. , P’ederico Rodriguez.-
Modelo de proposición .

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de leña dé encina con destino á la Casa de 
Moneda de Madridt durante el año económico de 1871 al 72, se 
compromete á cump|irl¿5 y entregarlo al precio d e . . . . .  (ex
presado por letra) cada kilogramo.

_  , . (Domicilio, fecha y firma.)

ADMINISTRAeiON PROVINCIAL.

Administración económica de la proTincia de Granada.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Honorio Ma

ría del Muro, ó sus hérederós, en caso dél fállecimientó de este, 
para que por sí ó por persona autorizada ál efecto se presénten 
en estas oficinas, á fin de enterarles de asuntos que les per^ 
tenecen. -

Granada 18 de Julio de 1871.—El Administrador económico, 
Francisco García Goyena.

Administración económica de la provincia de Madn^
Ignorándose el domicilio que actualmente- ocupa en esta 

corte D. Ramón Menendez y García, contratista que fue del su-  ̂
ministro de carbón de cok necesario al iservicio de la Gasa Na
cional de Moneda de ’ esta capital durante el año económico 
próximo pasado, y siendo préciso- hacerle conocer lo actuado 
en el expediente de alcánce que contra el mismo se sigue por 
abandono del contrato y diferencias de precio obtenidas en la 
cótnpra por Administración del citado combustible, y eLque  
debia resultar al tipo en que le fué adjudicado en pública su
basta ; habiendo sido inútiles cuantas diligencias ha practicado 
está oficina á fin de averiguar su paradero para el objeto que 
anteriormente se in d ica , y *además el de requerirle al pago 
de 2,449 pesetas 78 céntimos á que asciende hasta el 27 de 
Abril último el importe de las diferencias dé que se deja hecho 
mérilo, en cumplimiento á las disposiciones vigentes, se cita, 
llama y emplaza al expresado Menendez para que en el preciso 
término de nueve dias, contados desde el en que tenga efecto 
esta.segunda publicación, se persone en !a oficina de mi cargo. 
Negociado que se dita, á los fines que se interesan; en lá inte
ligencia y persuasión que de no hacerlo, según se le previene, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1871.=01egario Andrade.

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y  emplaza á D. José Antonio Masuti, 

y si hubiese fallecido á sus hijos y herederos, para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta^ Administración eco
nómica á satisfacer la cantidad de 7.653 pesetas 6 céntimos en 
que aquel salió alcanzadó por consecuencia de la Ádministra- 
cion de Rentas del Peñón que tuvo á su cargo los años 1828 
á 1830; adyirtiéndoles que tienen derecho á^pedir la compensa
ción del débito con títulos de la Deuda del personal, que se les 
admitirán por todo su valor nominal; y qué si así no lo haceu 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 28 de Junio de 1871.— El Jefe de la Adniinistracion, 
Antonio^ López.

Universidad literaria de Sevilla.
Los opositores á las cátedras de Física y Química, vacantes 

en los Institutos de Huelva y Cabra D. Vitalio Goloma y Miche- 
lena, D. Rafael Tenllado y Nieto, D. José Galan y Vaquero, Don 
Andrés de Montalvo y Jardin,'D. José Cabello y R oig, D. Basi
lio Márquez y Chaparro, D. Angelo^García y Peña, D. Zóilo 
Quintánilla García, D. Celestino Tomás Escriche y Mieg y , Don 
Julián Enrique Huelva y Alicante, deberán presentarse en la 
Cámara Rectoral de esta Universidad literaria, á los 15 dias de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , y  hora de la una de la 
tarde, para comenzar los ejercicios correspondientes.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento 
de los interesados, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 20 del reglamento de 15 de Enero del año próximo an
terior.

Sevilla 18 de Julio de 1871.= E 1  Rector, Dr. Federico de 
Castro. .

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

Ayüntamíénto constitucional de Coin.
La Secretaría de este A yuntam iento, dotada anualmente 

con 1.650 pesetas, se halla vacante, y para su provisión en pro
piedad se convocan aspirantes por el término de un mes, conta
ble desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Coin 2 de Julio de 1871 .= E l Presidente, Bermudez.—Mateo 
Jiménez, Secretario interino.

PROVIDENCIAS J U DICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Alcázar de San dnan.

D. Anastasio V iu d a l, Juez de primera instancia de esta villa d e  Al
cázar de San Juan y  su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llama y  em plaza á todas las 
personas que se crean con derecho á ser declarados herederos de los 
bienes, derechos y  acciones que dejó á su fallecim iento Cipriano Villar- 
ta, ocurrido e l dia 4." de D iciem bre de 4852, en la v illa  del Tomeiloso 
de don de era vecino; para que en térm ino de 30 dias, contados desde el 
siguiente al en que se inserte este edicto en él último de ios periódicos, 
G a ceta  de M adrid y  B oletín o fic ia l de la provincia, com parezcan en  
este Juzgado á deducir sus derechos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del expresado térm ino les parará el perjuicio que haya  
lugar; pues así lo he acordado en' providencia de hoy y  á instancia de 
Tomás Valentín y  Villarta, vecino de dicho Tomelioso y  n ieto  d el Cipria
no, al solicitar que se  le declare su heredero.

Dado en Alcázar de San Juan á 42 de Julio á i  4S74.=A nastasio  V iu- 
d e l.= P o r  m andado de S. S., Jonás A lvarez. X — 444

A lu ia n s a .

D. Gabriel Perez A ldom ar, Juez municipal de esta ciudad de Almansa 
y  encargado del de primera instancia del partido por ausencia del p ro
pietario.

Por el presente y  único edicto se c ita ,  llama y  emplaza al p roce
sado Francisco M aitinez Parra, fugado de estas cárceles, para que en el 
término de 4 O dias, contados desd e  su inserción en la Gaceta de Madrid, 
nom bre Abogado que le defienda ante la E xcm a. Audiencia de A lbacete  
en la causa que se le sigue sobre hom icidio frustrado de D. Pascual Puig- 
moltó; apercibido que de no hacerlo se le nombrará de oficio.

Dado en Almansa á 1» do Julio de 48 74.=G abriel P er e z .= P o r  su 
m andado, Martin Mancebo.

I S a r c e lo s iá .— j§lan É SeU ran .

D. José Ignacio Güell, Escribano d el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.

. D oy  fe que por el Sr. Juez del m ism o distrito se ha proferido la sen
tencia de rem até del tenor siguiente:

En la ciudad de Barcelona á 6 de Junio de 4874:
Resultando que por D. José M anuel Lopetegui y  D. Evaristo Arnús 

en calidad de tutores testam entarios de la im púber Doña Juana Dublé, 
y  curadores de los púberes D. Pablo, Doña Joaquina y  D. Ignacio Du
blé, se prom ovió pleito ejecutivo contra D. José Serra y  Prat en calidad 
de heredero de confianza de D. Ramón. Serra y  Oriul y D. Antonio Serra 
y  Anglanil!, únicos interesados en la Compañía formada bajo la razón  
social de Antonio Serra  ̂ Anglanill y compañía, para el cobro de '17.913 
libras, 3 sueldos, 8 dineros, proced en tes de escriliira de debitorio:

Resultando que despachada la ejecución por la ausencia é ignorado  
paradero de los dem andados, se requirió de pago por m edio de cédula  
al Alcalde primero de esta ca p ita l, y  se publico el requerim iento por 
edictos que se insertaron ep el D iario  de A visos  y  BolcUn de esta ciudad: 

Resultando que citados tam bién de rem ate por medio de cédula diri
gida al mencionado A lcalde primero, y  no habiéndose personado en el 
uicio los ejecutados, acusada una rebeldía por los actores, se  m andaron  

traer los autos á la v is ta  con citación sólo de dichos actores pára profe
rir sentencia de remate:

Considerando que los actores fundan su derecho y  acción en  escritu
ras públicas producidas por primera copia requisitadas conven ieute-  
n^ente: . „  . . . . . ..

V istos los artículos 941, 970 y  971 de la le y  de Enjuiciamiento civil:
É l Sr. D. Francisco de Santa Olalla, Juez de prim eva instancia del 

distrito de Sán B eltran , por ante m í el Escribano d ijo , que debia m an 
dar V manda segu ir.ía  ejecución adelante y  hacer trance y  rem ate de 
loé bienes em bargados  ̂ y  de sü valor entero y cum plido pago de las 
47 .94  3 libras, 3 sueldos y  ,3 d in ero s , equivalentes á 44.855 pesetas 6 i  
céntim os, que los tutores y  curadores respective de los m enores Dublé  
reclaman , con él interés d e l 6 p or 4 00 esiipulado desde e l vencim iento  
del plazo hasta la solvencia, y. costas.

Pues por esta su sentencia que se publicará en el B oletm  oficial de 
esta provincia y  en la G aceta  de Madrid, lo pronunció, m andó y  firmó el 
Sr. Juez de que doy  fé .= F ran c isco  de Santa 01a lla .= José Ignacio Güell, 
Escribano* . . . .  .p,

Y para que tenga efecto dicha publicidad libro el presente en B arce
lona á 47 de Junio de 4 8 7 4 .= J o sé  Ignacio Güell. — X

C ia d a d -R o c lr ig o .

D. Norberto Blanco y  C ostilla , Juez de prim era instancia de esta c iu 
dad y  p artü ó .

Por e l presente cito, llamo y  em plazo á D. M ariano Peco y  Calvo, 
natural de G alvez, en  la provincia de C iudad-R eal, so ltero , de edad  
de 53 años, contra cuyo sujeto estoy  siguiendo causa criminal de oficio 
sobre conato de sedición , para que sé presente dentro del téi-minp de 30 
dias en ía  sala de audiencia de este mi Juzgado con el fin de recibirle 
en dich-i causa declaración indagatoria; pues de no hacerlo se seguirán 
los procedim ientos en rebeldía, parándole el perjuinio que haya lugar.

Y ruego á la Guardia civil y dem ás agentes de Protección y  Seguri
dad pública procedan con urgencia á la busca , detención y  rem isión á 
disposición de este Juzgado dél m encionado D. Mariano Peco y Calvo.

Ciudad-Rodrigo 4 6 de Julio de 1871.==Licenciado N orberto B la n co .=  
Faustino Ribor..

R é n ia .
D. Francisco D echent y  Trigueros, Doctor en Derecho civ il y  canó

nico y  Juez del partido de Dénia.
Hago saber que S. A. e l Regente que fué del R eino , en su decretod e  

43 de Octubre del año ú ltim o, tuvo á bien jubilar á D. Juan Bautista Gi- 
n e r , Registrador de la propiedad de este p a it id o , y  habiendo acudido  
á estev  Juzga do solicitando la devolución de la fianza que tenia prestada  
á las  resultas de su c a r g o , se anuncia tal demanda con arreglo al art. 306 
de la ley  hipotecaria para que llegue á noticia de los que tengan que 
deducir alguna acción contra dicho Registrador.

Dado y firmado en Dénia á 15 de Julio de i8 7 1 .= D r . Francisco D e-  
ch e n t.= P o r  su m andado, el Secretario del Juzgado, Luis Bosch.

G ijo n .

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del partido de 
Gijon.

Por este segundo edicto se c ita , llama y  emplaza á José Rodríguez y  
R odríguez, alias Prim iango, natural de G oiom bres, partido judicial de 
L la n es , para que en el término de n u eve dias, que principiarán á con
tarse desd e  la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid , co m 
parezca ante mi Juzgado á rendir declaración en la causa que se le ins
truye por origen del refrendatario por delito de estafa.

Dado en la villa de Gijon á 17 de Julio de 1871 .= J o sé  María N o n e g a .=  
Por m andado de S. S . , E stéban P. Gienfuegos.

G u ia .

D. Leopoldo Gandarias, Juez del partido de la villa de Guia en Gran 
Canaria.

Por este segundo edicto se convoca á todas las personas que se con 
sideren con derecho á heredar los bienes quedados por fallecimiento 
abintestato de D. Salvador de Lugo y  Navarro , vecino de San Nicolás, 
para que en el térm ino d e  20 dias com parezcan en este Juzgado á de
ducir la acción que pueda corresp ondeiíes  ; bajo apercibim iento que de 
lo contrario Ies parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

V illa de Guia en Gran Ganarla á 23 de Junio d e  4 874 .=L eopold o Gan- 
d a r ia s .= D e  orden d e S . S . , José Galderin.

Jereas d e  l a  F r o n t e r a . - ' ¡ S a n t ia g o .

D. Antonio Anguita y  A lvarez, Juez de prim era instancia del distrito  
de Santiago de Jerez de la Frontera,

Por el presente se cita y em plaza á D. A lvaro de la Serna ó sus leg í
tim os sucesores para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde  
el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se  
personen en este Juzgado á contestar la demanda Interpuesta por parte 
de D. Juan Nepom uceno Perez y  de Lara, com o dueño de la mitad de una 
casa calle de la M erced de esta c iu d ad , núra. 55 antiguo y  9 moderno, 
sobre que se declare prescrito y  decaído un capital de censo redim ible  
de 11.000 rs.. im puesto sobre la totalidad de dicha casa, según escritura  
otorgada por D. Manuel Obregon y Doña Manuela G arrasco, su mujer, á 
favor del D. A lvaro de la Serna en 4 de Agosto de 4778 ante el É scri- 
bano que fué de este núm ero D. Manuel Taran, inscrito al folio 30 vuelto  
del Registro de dicho aho.

Pues así lo tengo mandado á instancia del actor en expediente fo r 
mado al efecto.

Jerez de la Frontera 3 de Julio de 1874 .= A n ton io  Anguita y  A lva- 
rez .= J o sé  Bela. X - 1 0 9

Bladricl.—Cong;reso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorío, 

Juez de prim era instancia dql distrito del Gongreso de esta cap ita l, re
frendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llam a  
y  em plaza por térm ino de nueve dias á D. Agustin Gómez de la M ata, á 
fin de que dentro de dicho térm ino se presente en este  Juzgado y  E s
cribanía á prestar declaración en causa criminal que contra el m ism o se  
sigue á instancia de parte sobre estafa; apercibido que de no verificarlo  
le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Julio de 4 8 7 I ,= E 1  Escribano, Francisco de Paula M o
rales. _______________

En virtud  de providencia  del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de prim era instancia del distrito del Gongreso de esta capital, re
frendada por el infrascr ito E scribano de actuaciones, y  dictada á conse
cuencia de dem anda interpuesta por Pedro y  Manuel Al fon sel Merino ó 
Isidoro Gómez, como marido de Josefa Alfonsel Merino, sobre que se les 
adjudiquen los bienes que constitu yen  la dotación de la capellanía fun
dada en 4 746 por Doña Ana María M erin o , se cita y  em plaza al posee
dor de la casa-cochera correspondiente á dichos bienes, sita en esta ca
pital calle de Mira el R io , barrio de L egan itos , parroquia de San Martin, 
que entónces lindaba por la línea de la derecha con casa de los herede
ros de D. Adrián de Andrade y otras d e  Nuestra Señora de G racia, y  á  
todos los demás interesados que se crean con derecho á los expresados  
bienes para que dentro del térm ino de 30 dias com parezcan en dicho  
Juzgado y Escribanía á hacer uso de é l; bajo apercibim iento que de no  
veriftcarío les joarará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Julio de 4 871.=Sdlustiano García Muñoz.
Aladrid.—Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez d e  primera instancia del d is
trito del H ospital, dictada en causa criminal que se  sigue contra Blas 
Valencia y M arian, por hurto, se cita , llama y  em plaza por segundo  
edicto y  pregón y término de nueve dias á los dos descon ocid os que en  
la noche del 4 0 de Marzo acompañaban al p io ce sa d o , se  presenten en  
este J u zg a d o ,y  Escribanía de D. Pablo Gargantiel á prestar ía  declara
ción que se interesa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 6 de Julio de 1 874 .= E l Escribano, Pablo Gargantiel. ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  
del Hospital de Madrid se cita, llama y emolaza por este segundo edicto y 
pregón y término de nueve dias á un sujeto desconocido que en la noche  
del 2i de Diciembre del año último salió en compañía de Juan Arias 
Fernandez al ser sorprendidos por el sereno del comercio en el portal 
de la casa núm. 24 de la calle de la M agdalena, deseen  ajando el cajón  
del raemorinlista que hay en dicho sitio , para que se presente en este m i 
juzgado y  Escribanía del infrascrito á prestar declaración de inquirir en  
la causa que por robo frustrado me hallo instruyendo; con apercibim ien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 45 de Julio de 1 8 7 i.= J u lia n  de la Gantera.==Por 
mandado de S. S., Gelesiino de Flores.

IH a i lr  id .—I ln i  v e r s id a d .

En v irtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, se c ita , llama y emplaza por e l 
presente anuncio y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder ex is
tan ó tenga noticia del paradero'de los docum em os de crédito siguientes:

Carpeta resguardo núm. 174, con que D. Miguel M ofinero, com o ad
m inistrador de capellanías vacantes del Arzobispado d e  Granada, pre
sentó en las oficinas de dicha provincia en 4 0 de N oviem bre de 4820 
una escritura de im'^osicion en la Caja de conRolidacio|i de 36.000 rs. de  
capital, perteneciente á la capellanía de Francisco Masas Reales.

Con c.arpeta núm. 4 75 por el mism o interesado en igual concepto, 
fecha y oficinas, presentó otra escritura de 8.500 r s . , perteneciente á la 
capellanía de Francisco Alcaraz.

G(?n la num. 4 76 y  en la forma que las anteriores, se presentó otra  
escritura de 14.350 rs., perteneciente al patronato de Ana y Tomás Her
moso.

Gon la núm. M I  y  como las anteriores, so presentó otra escritura  
de 3.300 rs., perteneciente á la capellanía de Jerónima Díaz.

Gon la núm. 178 y como la sq u e  preceden, se presentó otra escritura 
de 48.502 rs., perteneciente á la capellanía de Agustin Rodríguez.

Gon la núm. 4 81 igualm ente que las anteriores, se presentó otra escri
tura de 14.360 rs., perteneciente á la capellanía d e  Francisco Mazuecos.

Gon la núm. 4 83 se presentó por e l mismo interesado en el propio 
concepto que las a n ter io res , dos escrituras que ascienden en junto  
á 4l.5:iO rs., perteneciente á la capellanía de Juan de Rivera.

Con la núm. ISO se presentó como las antes m encionadas, otra escri
tura de 45.000 rs., perteneciente á la capellanía de D iego Lujan en Gra
nada.

Y por último, con la núm. 21 y  por D. Juan de Igarrava Palacio, se  
presentó en las oficinas de Guadix en 25 de M arzo de I8?5 un testim o
nio núm. 4 46, de rs. vn. A5.000, perteneciente á la capellania de D iego  
Lujan.

Para que dentro de dicho término las presente en este Juzgado, sito  
en la costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de su derecho  
en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aper
cibimiento.

Madrid 45 de Julio de 4 871.= P o r  mandado de S. S., Juan Vivó.
X - 1 1 0

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, M a
gistrado de A udiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era instancia  
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del Escribano  
de actuaciones D. Emilio M onet,’ se c ita , llama y emplaza por segunda  
v ez  y término de nueve dias á Manuel Fernandez Lino, criado que fué  
del parador de la calle de las N avas de T olosa, núm. 4, cu yo  paradero  
se ignora, para que dentro de dich > térm ino com parezca en la audien
cia de este Juzgado y  Escribanía de mi cargo á prestar declaración  in 
dagatoria en la causa que se instruye con m otivo de las lesiones in feri
das á Vicente G aicía R am os; bajo apoicib im iento que de no verificarlo  
se le declarará rebelde y contu m az, parándole el perjuicio á que haya  
lugar.

Madrid 4 8 de Julio de 4 8 7 1 .= E m ilio  M onet.

P a m p lo n a .

D. Pantaleon M untion y  Pereira, Gab;dlero de la Real Orden am eri
cana de Isabel la Gatólíca y  Juez de prim era instancia de Pam plona y  
su partido.

IL.go saber que por D. Lúeas Iguzquiza, vecino de esta ciudad y  re
sidente en la de San Sebastian, se haacudido á este Juzgado con demanda  
ordinaria sobre que S& declare libre el palacio, sito en el pueblo de Ge- 
noz y su pertenecido, de bienes de tres censos que afectan á los mismos, 
como es unolde 400 ducados de capital impuesto al 2 y  medio por 4 00 por 
escritura otorgada en esta ciudad á 28 de Junio de 4750 á favorjde la 
capelrinía fundada por D. Martin AIcoz, Abad de Alcoz: otro de 4 00 ducados 
al 3 por 100 constituido por escritura de 4 3 de Julio de 4 780 á favor de  
D. Juan Ferrain UurriAga, Abad del pueblo de Garzaron; y  otro dé 450 
ducados de capital al 3 y  medio por 100 constituido por escritura otor
gada á 9 de Setiem bre de 4783 á favor del referido D. Fermín Iturríaga; 
cuya dem anda ha sido adm itida y se  ha acordado citar y emplazar, y  
por el presente segundo edicto se cita y  emplaza á los herederos de Don 
Martin Alcoz y D. Juan Ferm in Iturriaga y á cuantas personas se crean  
con derecho á los referidos censos para que se presenten á deducirlo en  
form a en este  Juzgado en el iraprorogable término de 45 dias; pues de  
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. . ' .

Pamplona 45 de Julio de 1871.— Pantaleon Muntion y  P ^ ^ e ira .~ P or  
su m andado, Pedro Echarte , Escribano.  ̂^

(S an  I t ta r t in  d e  Valdeiglesias.
D. Luis M artínez G orcin, Juez de primera instancia de esta  villa y  su 

partido.
En virtud de providencia dictada en este d ia , y para dar cum pli

miento á un exhorto librado del Juzgado de la ciudad de Manila , se cita, 
llama y  emplaza á los que se crean con derecho á los b ien es relictos d e 
jados al fallecim iento de D. Fulgencio García de M edraoo, natural que  
fué de Robledo de Ghavela, que falleció en dicha ciudad en el año último, 
para que en el término de seis m eses desde su publicación com parezcan  
en dicho Juzgado por sí ó por medio de apoderado á deducir el derecho  
de que se crean ^ is t id o s ; bajo apercibim iento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 9 de Julio de 4874.= L u isM a r
tínez Corcia.==Por m andado de S. S., A ngel Sánchez Real.
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D. V icente Dieguez, Juez de prim era instancia de V erin, provincia de
O rense. . ' u • ^

Por el presente llamo á los que se crean con derecho á la herencia de 
D . Blas Villarino, Notario y  vecin o  que fué de esta villa, natural de Ríos, 
para que com parezcan en esté  Juzgado á ejercitarlo dentro del término  
de 30 dias, á contar desde la pu blicación  de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ;  pues así lo he acord ado en el juicio que sustancio por consecuen
cia de la m uerte de aquel sin  testar, ocurrida el dia 1." de Junio de 1868; 
apercibidos de que no verificándolo continuará aquel por sus trám ites.

Verin 15 de Julio de 1 8 7 1 .= V icen te  D ieg u ez .= D e  mandado de S. S., 
e l Escribano actuario, Manuel D. Ferreiros.

Yccla.
D . Joaquín Costa Fernandez, Juez del partido de esta villa de Y ecla.
P or e l presente  tercer edicto se c itan , llaman y  em plazan á cuatro  

gitanas, cuyos hom bres y  apellidos se ignoran, vestidas con zagalejo de 
ginga, delantal de trama torcido, alpargatas de cara ancha, un m antón  
d e  cu ad ros sobre los hom bros y  se ocupan en ven d er  cestas de caña, 
d e  las cuales una es anciana y  tres jóvenes, y  de estas una bieri pare
cida con los ojos algo temerosos, para que en término de nueve dias 
d esd e  la inserción de este edicto se presenten en este Juzgado y por la 
E scribanía del que refrenda á responder de' los cargos que contra las 
m ism as resultan en la causa que se les sigue sobre estafa á Isabel Marco 
Carpena; apercibiéndolas que de hacerlo se les oirá y  hará justicia, y  
caso contrario se continuará la causa en rebeldía parándolas el pegu icio  
que hava lugar.

Dado en Yecla á 15 de Julio de 187l.==Joaquin Costa Fernandez,== 
Por su mandado, Pedro M artínez y  Martínez.

Juzgados municipales.
nfadrid.—Centro.

Por el presente cito , 'llamo y em plazo á José D iez Casariego , de 23 
años, soltero, cochero, natural de A rgón , que habitó' calle de Ministri
les, núm. 10, cuarto segundo , para que deniro  del término de i5  dias, á 
contar desde la fecha, se presente en mi aud iencia , sita piso bajo de 
Santa Cruz, con objeto d e hacer efectiva  una mu'ta "e 20 pese tas que 
le  fué impuesta en juicio de faltas; apercibido 4  e d e  o e fec tu arlo  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1 8 7 1 .= E l Juez municip 1 supie le, Rafael Her
nández Villarejo.

CÓRTES.
S E ;1A .D !:0l 

' Sesión celelrada el i i a  ^0 de Jttil® Í871,.
P r e s id e n c ia  DEL E xcmo , S r , D .''FRáNCisconSA;NTA C r u z .

Se abrió la sesión á las dos y  media, y  leída el acta de la 
anterior, fné aprobada.

El Sr. Presidente: Va á darse cuenta al Senado de una 
comunicación dél Gobierno de S. M.

Leida por el Sr. Secretario Gómez, decía a s í:
P r e s id e n c ]|A d e l  C o n sejo  d e  Min is t r o s ,—^Excmo. S r .: Tengo 

el honor de manifestar á V. E. que el Gabinete de que soy Pre
sidente se encuentra en crisis , por cuyo motivo los Sres. Mi
nistros no podrán asistir á las. sesiones del Senado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ^0 de Julio 
de 1871.=Francisco Serrano.=Exom o. Sr. Presidente de! Se
nado.»
, E l Sr. Presidente: Siguiendo las prácticas parlamenta
rias y lo que en otras ocasiones se ha acordado, el Presidente 
tiene la honra de proponer al Senado se suspendan las sesiones 
hasta que se organice un Ministerio.

El Sr. ¡S e c r e t a r io  (Gómez): ¿Se suspenderán, según ha 
propuesto el Sr. Presidente, las sesiones del Senado hasta que 
se organice el nuevo Gabinete?

Así se acordó.
E i Sr. P r e A iif le n le  : Se levanta la sesión.
Eran las dos y cuarenta minutos.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión eeJehrada él d ia ^ú  de Julio de 1871.

P r e s id e n c ia . DEL S,r . O l o z a g a ,

A bierta n, las dos de la tarde , se leyó y fué aprobada el actaf 
de la anterior,

E l Sr. F e r i i í i i i t l e n !  d e  C u e v a s : Ayer se hizo en 
otro silio una interpelación respecto á la venta de las fincas de 
B a lsa in , en la cual se em itieron algunas ideas que me veo en 
la necesidad de rectificar para esclarecer los hechos; porque en 
este punto , señores, yo no sé quién sale peor lib rado , si los 
altO'S ó los bajos funcionarios de la A dm inistración , ó los des
graciados compradores de las fincas de Balsain. ¡ Cosa singular, 
señores! E l Ministro del ram o tenia conocim iento hacia £4 ho
ras de la in terpelación , y ni siquera se temió el trabajo de pedir 
apuntes en su departam ento para contestar á las apreciaciones 
completam ente falsas que se hicieron, convenciendo al Senado 
de que allí no se representaba más que una indigna comedia, 
y que los compradores lejos de tener interés en detener la  tr a 
mitación del expediente, le tienen por el coíitrario en que se 
resuelva cii cualquier sentido.

Y es m uy extraño que en esta situación , los que han ocu
pado altas posiciones, Jejos de defender su m oralidad, estén 
siem pre dispuestos á acoger tedas las hablillas y las m urm u
raciones que nacen en cualquier parte.

Ante todo debo re lu tar la apreciación,, ofensiva para esta- 
Gámara, que se hizo ayer en otra parte de que se había traído 
aquí el expediente solo con intención de retardarlo . Esa in te n 
ción no h a  existido ni ha podido existir en el ánim o de los D i
putados que han reclamado el expediente. ¿Qué interés tenían 
en re trasarle  los señores Gasset, iSlduayen , Hamos Calderón y 
otros? ¿Cómo un Sr, Ministro ha consentido ayer que esto se 
d iga sin reclam ar contra ello?

Me ha extrañado tam bién extraord lnaiiam ente que ayer en 
el sitio á que aludo se me c itara  por mi n o m b re , y esta es una  
de las p rincipales razones que tengo para dejar bien consigea- 
dos los hechos, empezando por declarar que no soy, hii poco ni 
mucho, com prador de B tincas de Bal ai y que sólo tengo 
hace 14 ó 16 años p t ipacion en una com pm ía dedicada á la  
explotación de m adei “ y  en la cual * oy un  socio como otro 
cualquiera*

E l haber sido citado yo nom inalm ente p ru eb a , pues, á falta 
de otras razones, que la persona que ha  proferido ciertos califi
cativos es instrum ento de una  crim inal codicia ó de una m ise
rable venganza.

Las'fincas vendidas nada tienen que ver con los m ontes de 
Balsain, con los cuales se quiere producir efecto, y que están 
separados de aquellas por antiguos am ojonam ientos; y esto re
sulta completamente demostrado en el expediente. Ya cuando 
la ciudad de^Segovia-cedió al R eal Pa'trim onio esas fincas hace 
más de un siglo se consideraban separadas del p inar por linde
ros propios. ' •

Anunciadas las ventas, la Dirección general de Bienes del 
Estado dió á los representantes de la com unidad de Segovia un

plazo para probar dentro de él su derecho; y  como quiera que 
no se acreditara, se propuso la venta. Y digo esto para que se 
vea que la venta se hizo con derecho, sin decir nada acerca del 
que pueda tener la ciudad de Segovia, del cual ahora nohe trata.

La subasta d é la s fincas se anunció como todas laí^demás, 
según consta en el expediente, en el cual se justifica que la  su
basta se verificó de buena fé, y esto lo prueba también el h e 
cho de haber subido alguna finca hasta el triple del tipo de la 
subasta, lo cual hasta entónces no habia sucedido jamás. Esto 
nada tiene de extraño atendidas las condiciones personales de 
los compradores, que son conocidos en el comercio de Madrid, 
y que en ninguna manera podían tomar parte en la subasta sino 
de buena fé y cgn toda lealtad. Esa buena fé y esa lealtad e s 
tán reconocidas por todos, incluso por la Dirección de Propie
dades.

Las primeras fincas que allí se vendieron fueron adjudica
das á personas que no las podian adquirir, porque estaban in
capacitadas para ello por la ley , y esto se prueba con sólo leer 
el art. 132 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, la ley iJ , 
título 12, libro 10 de la Novísima. Recopilación, y  el art. 412 
moderno del Código penal, que dice a s í:

«Que no han de hacer postura los que de cualquier modo 
intervengan en la venta, siendo nulo el remate que se celebre 
á su favor, sin perjuicio de la privación de empleo al que lo hi
ciere.» (Art. 132 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.)

«Nádie puede comprar bienes en que sea apoderado ó admi
nistre.» (Ley l.b  tít. 12 , libro lOde la Novísima Recopilación.)

«El funcionario público que directa ó indirectamente se in 
teresare en cualquiera clase de contrato ú operación en que 
deba intervenir por razón de su cargo, será castigado con las 
penas de inhabilitación temporal especial, y, .multa del 10 al 50 
por 10,0 del valor del interés que hubiere tomado en el nego
cio.» (Art. 324 antiguo y 412 moderno del Código penal.)

Y", cosa extraña, los compradores de buena fe están cons
tantemente molestados, y los que adquirieron las fincas siendo 
incapaces para ello las disfrutan tranquilaniente. Este hecho no 
puede explicarse sino por la codicia que,se despertó allí al ver 
llegar á personas respetables que han invertido 4 ó 5 millones 
de reales en las fincas compradas. Ya que no se'habia podido 
conseguir una prima en la subasta, se queria obtener un lucro, 
fuera como fuera , y  se encontró ocasión favorable en el nom
bramiento d,e un inspector de bosques; que recayó en un Inge
niero agrícola despedido por el Director de Obras públicas én 
virtud de expedienté, que hoy se halla perseguido criminaL  
mente por haber tomado parte en la negociación de una letra 
falsa sobre Londres, y que hoy desempeña un destino de mu
cha confianza en el patrimonio reservado á S. M. el Rey. .

Ese hombre es el que hizo la primera.sdenuncia, en la cual 
el descaro y la desvergüenza llegó al extremo de decir que se 
había vendido por mayor número dé fanegas que él que tiene y 
por el que realmente se ha vendido, añadiendo que la finca no 
estaba arrendada estándolo, y siendo la renta el primer dato que 
se encuentra en el anuncio de Ja subasta, y falsificando por úl
timo el precio. Hé ahí los términos en que esa persona denuny 
ciaba el abuso cometido al venderse la finca.

Estos mismos defectos se notan en otras varias denuncias, 
de las cuales no quiero ocuparme detalladamente,, por no m o
lestar al Congreso.

S i los denunciantes fiienen un á,migó que quiera adquirir 
las fincas por el precio que han costado, los poseedores,están  
dispuestos«>á dárselas perdonándplc Jos-fi^ntereses que han ven 
cido hace año y medio , porqué' ningtm©: de ellos 'ha  ganado 
nada, y en cambio han perdido grandísimos capitales.

Se ha dicho también que la subasta se anunció sin  pinos 
maderables, lo cual no es exacto; y  de ese error apelo como 
prueba fehaciente á los anuncios de las subastas, y  á la consi
deración de que si no fuera por las maderas no podía haber su
bido á millón y medio el precio de dehesas cuyos pastos estaban 
arrendados solos en 40.000 rs.

Ha sido tan grande el afan de denunciar , que ha habido 
también una denuncia sobre alteración de los cotos de la de
hesa de Balsain. Este h.echo, señores, no tiene nada de parti
cular y se explica perfectam ente, porque los dependientes de 
esa dehesa, hombres que no tenían los conocimientos facujtati- 
nos necesarios, y que no pudieron recabar de la Administración 
ei deslinde por peritos, colocaron algunos hitos equivocada
mente, unas veces en contra de los dueños de la finca , y otras > 
en contra del Estado.

Se ha dicho también que los compradores han tratado de 
variar ó cortar el curso del rio. Esto no es exacto, y ningún in 
terés podian tener en esa variación, porque nada ganaban con 
ella.

Lo cierto es, después de todo, señores, que los compradores 
de la dehesa de Balsain debían acusar al Estado de proceder 
con encono y ligereza, por no haber obtenido una certificación 
de ser exactos los hechos denunciados, siguiendo la costumbre 
de estos casos, antes de dar paso alguno. Sin garantía-alguna 
han corrido como ciertos ésos hechos, con perjuicio del buen 
nombre de personas honradas y respetables.

Hace tres ó cuatro meses se nombró una comisión para que 
retasase ías fincas con asistencia de los compradores. Estos asis
tieron, pero ni la comisión ni los denunciadores’ asistieron, 
porque tuvieron miedo de presentarse. Después se presentó la 
comisión y los denunciadores, pero cuando ya habían manifes
tado los compradores que no asistirían.

La medición que k  comisión formó es inferior á la anun
ciada en e lB o le tin  de subastas, y sólo en una finca resulta una 
pequeñez m á s; y hé aquí la razón de que no venga el expe
diente, porque el Ingeniero no ha sabido emitir un informe ve
rídico y al mismo tiempo salvar el decoro de su Jefe, que Jefe 
suyo es ei último denunciador.

La cabida cjue se ha supuesto en las fincas, según el Boletín  
oficial y según los denunciadores, es la sigu iente:

Nava el R incón: B o le tín , 900 fanegas; denunciador pri
mero, 4.453; denunciador segundo^ 2.203.

Nava el Horno: B oletín , 4.469 fanegas; denunciador prime
ro,. 2.219. „  ̂  ̂ ,

Nava el Paraíso: B oletín , 273 fanegas; denunciador prime
ro, 634; denunciador segundo, 4.020.

Nava Quemadilla: B o le t ín B U  .fanegas; denunciador.pri
mer o, 820.

Nava la Loca: B oletín , 654 fanegas; denunciador segundo, 
triple cabida.

La cabida verdad era,es la siguientes
Nava el Rincón, 950.
Nava el Horno, 4.478.
Nava el Paral JO, 220.
Nava Quemadilla, 583.
Nava la Loca, 523.
No ha habido, pues, los perjuicios que se supone para el E s 

tado: si esos perjuicios existen para el Estado, los han causado 
las denuncias, porque con ellas no hay quien quiera entrar de 
buena fé en tratos con el Estado, hasta tal punto que la dehesa 
de Santo Domingo de Brion se ha anunciado dos ó tres veces 
en subasta y se ha adjudicado con 30 ó 40 por 400 de rebaja.

Voy á concluirV porque comprendo que el Congreso está 
causado. .

He atribuido cierto origen á la primera denuncia: la segun

da se ha hecho por un Ingeniero de Montes, actual Inspector de 
los bosques del Patrimonio , y  á la cual no puedo atribuir mó
viles poco dignos; pero se ha hecho con tanta falta de datos 
como la primera, y sólo recordaré que habiendo yo hablado en 
Jas Córtes Constituyentes de la organización de los Cuerpos fa
cultativos civiles, he sido constantemente zaherido y atacado 
desde entónces por algunos señores pertenecientes á esos cuer
pos. No creo que móviles tan pueriles y venganzas tan m ise
rables puedan producir escándalos de tanta trascendencia, y los 
atiibuyo más bien á un celo exagerado por los intereses que se 
hallan bajo la salvaguardia de esos cuerpos.

No quiero hacer resqm en, porque con lo dicho queda de
mostrado en primer lugar la buena fé de los compradores, y en 
segundo porque si hubiera faltas serian imputables á ios que 
han autorizado las subastas, y  no á los infelices compradores 
qué han desembolsado su. dihero sin recibir';hasta ahora ningún  
beneficio.

Concluyo, pues, rogando al ,Sr. Presidente que se devuelva 
el expediente al Ministerio de fíácienda para que pueda recaer 
cuanto ánteá'la resolución á que haya lugar , y para que si ha 
de recaer algún castigó, recaiga sobré los que hayan cometido las 
faltas, que fijamente no resultará que han sido los compradores.

E l Sr. R a m o s  C a ld e r ó n : .  Se ha dicho ayer que á conse
cuencia .de .haberse pedido el expediente por este Cuerpo se ha
bla detenido él curso de las denuncias ; y pomo yo, he sido uno 
de los que lo pidieron, debo manifestar, que mi objeto fué v in 
dicar á la Administración dé los cargos qué se le hacían por las 
ilegalidades que se decian cometidas eñ la venta de los pinaras 
de Balsain.

Examiné el expediente, y vi que faltaba el expediente de la 
venta y la prueba de las denuncias, sin que después hayan ve
nido esos documentos, y sin que haya por tanto datos para sa
ber si la denuncia es cierta. En este estado se ha.hecho ayer la 
interpelación que todos conocemos.

Me iinporta, por consiguiente, hacer saber al Sr. Ministro de 
Hacienda^ue debe enviar aquí ebacta de que en la interpelación 
se habla diciendo que prueba las denuncias, para saber á qué 
quedan redúcidas estas. Por lo demás- no tengo interés directo ni 
indirecto en las fincas de B alsain , y  ño debo extenderme más 
en este punto.'

E P Sr.'O é R ía» ': Cóhin Diputado por la‘ provincia de 6égO- 
via tengo quencuparm éf aunque lo haré con. brevedad, dé al
gunos hechosfindicados; por el Sr. Fernandez de das Guévas. En 
uso de su dereclio, unc,representante de fia misma pinvincia ha 
hecho unaiinterpeíaciqn en la otra Cámara, de cuya forma no 
me ocupafó; pero sí niego al Sr. Fernandez de las Cuevas el 
derecho de tratar; aquí de la manera con ’ que S. S; lo h a  hecho 
á quien ha cumplido con un deber sostoniendo: una in terp efe  
cion en defensa de los intereses que representa. No puedo con
sentir que se diga quedo ha hecho pgrcriminal.cqd^^^ por 
venganza. {El Sr. FeériandéTi de iW tíuevas : Gomo 
Pues tampoco puede serinstrum entodé'Codicia y venganza un 
Senador que representando á su pfovinéia un dere
cho legítim o defendiendo los intereses de da misma.’ -

Si al Sr. Fernandez de las Cuevas; qué yo no sabia que fuese 
comprador, se le citó en la otra Cámara, no seria como Dipu
tado á Córtes,, sino en otro concepto.

E l Sr. V ic e F ir e s i f l e i i t e , (Herrera): La Presidencia, hará 
guardar el respeto que debe guardarse al otro Cuerpo Colegis
lador. El Sr..Fernandez'de las^Cuevas^ á quien se le ha permi
tido hablaren defensa propia y eii un asunto'de,gravedafiBén 
que había sido aludido,,ha tenido á b ie q  .cuidar de hablar sin  
aludir apotro Güérpb Colegislador.

E l Sr. R e  B lasi: Atendiendo á las indicaciones delSr. Pre
sidente diré que la persona que ha tratado de este,asunto, y  
que sabrá defenderse como corresponde, lo ha hacho cumpliendo 
con su deber de representante de la provincia de Segovia. Y si 
nosotros los Diputados por Segovia, no hemos tomado.par te en 
este asunto en íorma de interpelación ó de próposicion, ha sido 
porque no creíamos llegado ei momento de hacerlo.

Los pinares de Balsain, pasaron a la  Corona en la época de 
Cárlos III por cesión de la provineia;, reservándose esta-! una 
porción de derechos, y quedaron excéptuados dé la venta cuando 
se trajo aquí la ley sobre reserya de los bienes del Patrimonio, 
que los hacia támbieñ pasar a s sr propiedad dél Estado. Bajo 
esta basé, la provincia de Segovia creía . que no podían hacerse 

¿ las ventas hasta tanto que se deslindara el verdadero pinar. No , 
se ha hecho así, y  se^han vendido fincas importantes que en 
mi opinión debían formar parte del pinar, como sucede con. la 
dehesa de la Nava del Rincón, que está dentro de los terrenos 
exceptuados, y en la cual se decia que habia bastantes pinos 
maderables: parece, señores, que eran 48 ó 20.000:. y a ven los 
Sres. Diputados si eran bastantes. No digo más: espéro á que se 
comprueben los antecedentes para ocuparnos de. este asunto mis 
dignísimos compañeros y yo. .

En los anuncios de subasta no se ha expresado ninguna de 
las obligaciones que tienen esas fincas por los derechos que 
sobre ellas tienen los vecinos de Segovia. La^comprobación de 
esos derechos debe constar a n  la  Dirección de Rentas, como 
obran en la del Patrimonio por las escrituras allí existentes.

Yo, de la misma nianerá qúe él Sr. Fernandez de las Cue
vas, hago mia la súplipa qué dirigió ayer el autor de la inter
pelación al Sr. Ministro de H acienda; y pido que esos expe
dientes se activen para que pasen á los Tribunáles , á donde 
pueden acudir los compradores que se hayan creído ofendidoSo

S. S. nos ha dicho ,que uno de los denunciadores es Inge
niero agrónomo, que ha sido Inspector de bosques y que ha 
estado empleado en el Patrim onió; pero no nos ha querido de
cir su nombre. Yo debo decir que el Ingeniero que én cumpli
miento dé su deber ha hecho la denuncia ha sido Iríge'niero 
ocho ó 4.0 años en la provincia de Segovia; conoce palmo á 
palmo los pinares; y no necesitaba del otro denunciador para 
saber lo que hubiera en este asunto. '

Me parece que 00 debo entrai’ en el fondo de ésta.cuestion^ 
y me limito á pedir en' nonabre de la provincia de Segovia que 
se activen esos expedientes. • . ^

El Sr. F e r n a n íte a s  d e  la » -  mucho
que el Sr. De Blas haya  ̂venido á terciar en este debate como 
Diputado p or' la provincia de 'Se^ovi?a , cuándo yo ’ para nada 
he atacado los derechos de esa provincia; y extraño aun más 
que S. S., así como indirectamente, rechazando mis razonamien
tos, haya venido á convertirse en una especió dé' apadrinador 
de esos denunciadores. ¿Se atreve S. S. ,á sostenerlos? Pues 
vamos á ello. De todos modos , y puesto que r ol asunto ostá 
pendiente, no habia necesidad de anticipar quicios, apoyándose 
én conocirnientos especiales que yo no niego, pero que em este 
caso han dado un pobrísimo resultado, y

El Sr. R e  B la » :  Es muy extraño que el Sr, Fernandez de
las Cuevas,, que ha.anticipado.juicios sobre todo y  sobre todos, 
no permita que yo defienda á un digno compañero representan
te de la provincia y á un Ingeniero. ¿Hago yo mía por esto la 
denuncia? (El Sr. F ernandez de las Cuevas: Éso pregunto.) Hace 
mal S. S. en preguntar una cosa como esa. Yo no necesito hacer 
mías las denunGias: yo he dicho que uh funcionario público ha
bia presentado una denuncia; habrá podido excederse, pero ha 
cumplido con su deber. Está S. S. excitado en d em asía ,y  sin 
duda por esto es por lo que ha podido suceder que me acuse de



GACETA DE MADRID.—NÚM. 202. 21 JULIO DE 1871, 251

apadrinar denuncias. No lo hago: y si he tomado parte en esta 
discusión ha sido obligado por S. S.

E l Sr. CJarcía. M a r t ia o :  Pido la palabra para defender, 
como Ingeniero que soy de m ontes, á los individuos de este 
cuerpo, injustamente atacados por elSr. Ferpandez de las Cue
vas, y  para contestar á alusiones personales que me ha hecho 
S. S. á propósito de un folleto que sobre la cuestión de que se 
trata escribí el año pasado.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): V. S. puede contestar 
á la alusión personal.

El Sr. F e r n a n ^ le z  d é  l a s  C Juévas: Yo no he aludido 
personalmente al Sr. García Martino.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): E l Sr. Fernandez de 
las Cuevas declara que no ha aludido á S. S., y  yo no le puedo 
conceder la palabra para defender al cuerpo de Ingenieros. No 
es título bastante para usar de la palabra,- porque'si se siguiera 
este sistema los debates serian interminables.

El Sr. C ia r c ía  M a r t i n o : Pues entónees, Sr. Presidente, 
el dia en que vengan las pruebas de esas denuncias, demostraré 
la ilegalidad con que se han vendidó las ñncas de Haisain y los  
perjuicios que ha sufrido por esa venta e l Estado.

E l Sr. F e r n a n d e z  d e  la »  C neirasc Podrá S. S. demos
trar eso á los funcionarios que han intervenido, pero no me lo 
podrá demostrar á mí, que no tengo: necesidad de entrar en ese- 
terreno, sino de defender la. hóíira de> mis amigos y la mia 
siempre que la veo atacada. í ; ■ -

El Sr. C ia r c ía  M a rtia o 'ií No-he atacado la honra de S. S. 
ni la de sus amigos, y  declaro, por é l con trario, que los compra
dores están dentro de su derechó. Yo ataco á la Administración, 
porque ha violado las leyes al enajenar esas fincas.

El Sr. JUanlate': Pido la palabra como Diputado por la pro
vincia de Segovia, . . .

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (H errera): Habiendo hablado ya 
el Sr. Óe Bias nn-esenoncepto,^ no hay necesidad de que S. S. 
use de la palabra.

El S p  S ü a u ia te : Está muy b ien : no tengo grande empeño. 
E l Sr: V i c e p r e s i d e n t e  (Martin. Herrera): Se declara terr- 

minado este incidente. Se va á dar cuenta.....
E lfe lS g tn c lie Z i K n a i io :  Pido la palabra , Sr. Presidente. 
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Martin Herrera): Se va á dar 

cuenta de una comuníeaGÍon del Sr. Presidente delConsejo de 
Ministros dirigida á la Presidencia del Congreso.
' El Sr.: ^aneltez:>:l& iiano: Sr. Presidente, he pedido la pa

labra. .  ̂ ' ' . . : .
El Sr. Secretario Ferratges leyó la siguiente comunicación: 
«Presidencia DEL Consejo de ^ nistros;—Excmo. Sr.: Tengo 

el honor de manifestar á'V. E. que el Gabinete de que soy Pre
sidente se encuentra en crisis, por cuyo^motivo los Sres. Minis.- 
tros no podrán asistir á las sesiones d el Congreso.

))Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ^ 0 -de Julio 
dé 187i.=Francisco Serrano.=Exem o. Sr...Presidente del Con
greso.» ■■ ^

' El Sr.: ( Martin.'Herrera): En vista de
lanom unicacion que acaba de leerse...,:'

El Sr. S sa p c íie z  R u a n o : Sr. Presidente, he pedido la pa
labra para que se lea una proposición..... *  ̂ '

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  ( Martin Herrera): Sr. Diputado, 
el Presidente está dirigiendo lá palabra al Congreso, y.....

 ̂ E l Sr. S a n cU eíp  R u a n ó :  Es^que yo estoy dispuesto á sos
tener mi derecho.....
• Él Sr. V i c e p r e s i d e n t e  ( Martin Herrera): Orden, Sr. D i

putado.
El Sr. g lan C Iiez  R u a n o :  Si S. S. viene con e l propósito 

este , veremos.....'
E l Sr. V ic e p r e f s id e n t e  ( Martin Herrera): Orden, Sr. Di

putado. i No faltaba más sino qué* el Presidente no pudiera 
dirigir la palabra ál Gorigréso cuando lo tuviera por con
veniente!. ■

E l S r .^ a n c Ú e z  R u á n o ;:  La dirigirá S. S. cuando haya 
dado lectura dé mi proposición. {Murmullos de desaprohaciou 
en ios bancos ie  Id mayoría; algunos Sfes. Diputados^ y  entre  
ellos el Sr. Reig, llaman al orden al Sr. Ruano, y este á su vez 
llarna al orden al Sr. Reig.)

El Sr. V lr e p r e ^ l í l e n í e  (Martin Herrera): Orden, señores 
Diputados: Sr. Sánchez R uano, tenga S. S. la bondad de 
aguardar.....

E l Sr. ^ U B icliez  R u a n o : Tenga S. S. la bondad de oir 
ántes. ' ■

El Sr. V ic e p é e s id e i i i t é  (Martin Herrera): Tenga S. S. la 
bondad de aguardar; ■ que luego, si há lugar, le concederé la 
palabra; pero antes téñgó; en cuhipliíniérito de ' m i deber, que 
concluir con lo que iba á decir.

E l Sr. m a i ie l ie z  R u a n o ,:  Tenga S. S. la bondad de oir
án tes , y conste que está sobre, la mesa una proposición.....

El Sr. V i c e p c e s i d e n t é  (Martin Herrera): Orden, Sr. Di
putado. ■

En vista de la comunicación que el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros dirige al Congreso, y  como quiera que según 
la naturaleza de la com unicación, es ;imp<jsible qua este Cuer
po Cplegislador continúe en sus sesiones, porque no puede fun
cionar dentro del sistema constitucional estando roto el vínculo 
que le une y comunica con otro alto poder del E stado, y  con
forme con la práctica seguida siempre, voy á proponer al Con
greso (Grande agitación: el Sr. Sánchez Ruano insiste en ped ir  
la palabra) que se suspendan las sesiones miéntras dure la crisis.
I Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Ferratges, se acordó 
que sí. (Grande agitación y protestas por parte de las m inorías.)

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Martin Herrera): Orden del dia 
para la sesión inm ediata: dictámenes sobre casos de incompa
tibilidad.

Proyecto de ley sobre la elaboración y  venta del tabaco.
Se levanta la .sesión. ,
Eran las trés y  media.

NOTICIAS OriGIALES.

Bolsa dé
OOTIZAOION O F ie lA .Í  O K I. O IA  80 DE JULIO D E 1871.. 

f f ' o n d o s  p ú b l i c o s .

’ R en ta  p é T p é titr  a l  S p o r  4 00 , pufelicado, Í6 -2 5  y  35; 26-40 y  60 
pequeños.

B ille tes h ip o teca r io s  d e l  B a n c o  d e  E sp a ñ a , segu nda s é r ie ,  ídem , 
99-40 y  99-00.

Bonos d e l T e s o r o ,  d e  a í.OOO r s . ,  6 p o r  4 00 in te r é s  a n u a l idem, 
76-00 y  76-20; á p lazo , 77-06 fin próx. vol.*

Billetes del T eso ro , vencim iento  34 Julio 4874 , publicado, 98-00. 
Idem  id . id . ,  34 Octubre 4874 , Id ., 92-60.
Idem  id . id , ,  34 Enero 4 8 72 , id . ,  94-00.
Idem  id . de los tres  vencim ientos, id., 93-40; no publicado, 93-70 d. 
O bligaciones g e n e ra le s  p o r 'fe r r o -c a r r ile s ,  d e  2.000 r s . ,  publicado, 

48-45, 20 y  25.
Ideim id . id . (n u evas), de 2.000 r s . ,  id . ,  47-40.
Idem  id . id . (de 20.000 r s .) ,  id . ,  47-40,
Idem  id. id . (nuevas), de 20.000 r s . , id . ,  47-00 .
A ccion es d e l  B an co  de E sp a ñ a , sin  div idendo , id., 463-50,

C a m b i o s .
L ó n d r e s ,  á 90 d ias fech a  , 50-40 d. 
P arís, á 8 d ia s v is t a ,  5-24.

Plazas del reino.

A lb acete .. 
A lic a n te .. 
A lm ería . .
Á v ila . . . . . -----
B ad ajoz ..............
B arcelona.. . . . .
B ilbao    .
B urgos.................
C á c e r e s . . . . . .
C á d iz ...................
C astellón ............
C iud ad-R eal. . .
C órdoba. _
Coruña  .
C uenca  .
G erona .
G ranada..............
G u a d a la ja ra .. .
H uelva .
H uesca   .
J a é n .   .
L eó n .. . .  ___
L é r id a . . . . . . . .
L ogroñ o .. . . . . .

DAÑO . B E N E F I C I O . . D A ÑO .

par. » L u g o . .. . , ............ par p.
» 4 {4 M álaga............... 4i2
» 4i4 M urcia................ par.

p. » O ren se .. . . ___ par.
par. » O vied o ................ »

)> 4i2 F alencia............. »
par. » P am p lon a , 3(8

» ' 4j4 P on teved ra. . . . par d.
par. )) Salam anca......... 4j2

»' 5[8 San Sebastian . ))
par. » S an ta n d er .. . . . )>
1l4,p . » S a n tia g o ............ par p.

)) 4 [4 S e g o v ia .............. par p.
» 4 i4 p . S ev illa ................. ))
» » S o r ia ................... par p.

4(4 » T arragona......... »
par. » T eru e l................. »
3(4 » T o led o ................ 4(2 d.

» » V a len c ia ............ »
» 4 [4 V alladolid »

par. » ATtoria_____ __ 4|4
par. D Z a m o ra .. . . . . . 4 1 2

par. )) Z aragoza............ »
» »

4i4
3l8 p.

4 [2

4 [4
4 i4  d .

4\4 d.

Bolsas ex t rail jeras.
L o n d r e s  4 8 de Jiíh'o.— C onsolidad os, á 93 7(8.
P a r ís  48“d e /w íio .— Fondos franceses: 3 por 4 00 , á 53 3 (1 — Idem  

e sp a ñ o le s : 3 por 4 06 exterior, á 32 412, * .

Observatorio de Madrid.
Qbs'ervaciones meteorológicas del d ia  20 de Julio de 1871.

HORAS.

6 d e  la m. 
9 de la m. 

4 2 h e l  d ia ., 
3 de la t .  
6 de la t .  
9 d é  la n.

d e l baróm e
tro  reducid a  
á, 0° y eu  mi 

l ím e tr o s .

707,06
707,43
706,28
704,86
704,19
764,98

t e m p e r a t u r a .  - 
y hum edad d el aire.

T E R M Ó M E T R O

h u m e d e -  
s e c o .  c id o .

22.7
32.7
37.8
39.0
36.0 
28,6

4 4,9 
4 9,9
20.5
49.6 
4 8,6 
4 5,4

U IR E CC IO W

Velase delviento.

E. N. E. 
E. N. E; 
N. O. . . .
N-. . . . . . .
NIN. O. 
N. N. O.

C alm a .. 
Idem .. , 
B.*̂  fte... 
V iento . 
I d e m .. .  
B.*̂  fte.,

ESTADO

delcielo.

D espejad o. 
Id., calina. 
Idem  id. 
AIs. ns., id. 
Idem  id. 
D.®, calina .

Tem peratura m áxim a d el a ir e ,  á .la  so m b r a    I . . . . .  39,8
Idem  m ínim a d e  i d .     ...................    22,3

D iferen cia   ..............     47,6
Tem peratura m ínim a de la t ie r r a , á cielo d escu b ierto ;......................  48,0
Idem  m áxim a al s o l ,  á 4,47 m etros d e  la t i e r r a . . . . . . . . . . . . . .  48,5
Idem  i d .d e n tro  de fina' esfera: d e  c r ista l    ...................................   64,9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........   46,4
Lluvia en la s  24 ú ltim as horas* en  m ilím etros...................................  »

Resultados meteorológicos, medios y ex trem os , correspon
dientes al dia ^0 de Julio del decenio de 1860 á 1869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

42 del dia. . . .  
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 de la noch. 

42 de la noch.

BAUOMETUO.

m m
707,44 
707,35  
707,4 2 
705,98  
705,67 
706,50 
706,89

f !
T E R M Ó M E T R O  ' T E R M Ó M E T R O  | H U M E D A D

s e c o .  I h ú m ed o . | r e la t iv a .

Presión barom étrica  m áxi
ma (1862)...................... ..

íd em  id. m ín im a (1 8 6 5 ) .. .  
D ife r en c ia  .......... ..

T em peratura  m áxim a á la
som bra (4 862)...................

id em  ' m ín im a id . (4 860). 
D iferen cia .................................

48,6
24.4  
28,8
34.4 
28,9 
23,3
20.5

m m

742,45  
701,49  

10,

39,4 
4 3,6 
25,8

4 4,2 
4 7,5 
48,7 
4 9,9 
4 8,9 
4 5,9 
4 4,9

61
50
38
33
38
46
56

9,9 
4 4,4
44,0
44.2
14.2

9.7
9.8

T em peratura m áxim a a l 
so l (4862)......... ..................... 48,4 

mm
L lu via  m ed ia  en lo s  4 O

a ñ o s .....................  0,54
Idem  m áxim a (4 867)............  4,2

mm
E vaporación  m ed ia  en lo s

4 O a ñ o s .  .........................  9,06
Idem  m áxim a (4 863).............   4 2,9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
:solare el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va

rios puntos de la Península y del extranjero el dia% 0 de 
Julio de 1871.

taCJLllDADES.

A L T U R A
b arom étri
ca  á 0° y 

al n H e l dei 
mar en m i

lím etros.

T E M P E R A 

T U R A

en grados 
c e n te s i 
m ales .

D IR E C C I O N

del

T ien to .

FU E R Z A

d e i T ien to .

B ilbao........... 764,3 20,6 N. 0  . , Brisa . . . .
O v ied o . . . . 763,7 48,0 N . E . . . Idem .........
C oruña, 7 h. 763,0 20,6 N. 0 . . . Idem .........
S a n tia g o .. . 765,4 47,5 N. E . . . Idem .........
O p o r to ____ » » »

L is b o a ____ » »

B a d a jo z ... . D 35,9 0 ........... Calma___
S. Fern. 7 h .  
S ev illa ..........

762,9
759,7

25,0
30,4

N . . . ; . . B risa .........
» Id em .........

Tarifa . . . 760.8
764.8

26,6
27,4

E ............ I d e m ... . .
G ranada.. . N . E . . . Calma___
A lica n te .. . 762,0 31,4 S ............ B risa .........
M u r c ia .. . . 764,4 29,0 0 . N, 0 . C a lm a ... .
V alencia .. . 
B arcelon a ..

764,0
760,2

32,0
29,6

0 ............... B risa .. . . ,
0  , V ie n t o , . .

Zaragoza. . » 27,8 N. 0 . . . V.® f t e . . .
Soria.......... .. 757,5 28,4 N O . . . Calma___
B u rgos. . . . 762,3 24,8 N . E . . . Brisa.........
V alladolid .. 762,6.- 28,0 E. . . . . Calm a___
S alam an ca . 764,3 34,2 N O . . . B risa .........
M ad rid .. . . 759,8 32,7 E. N. E. C a lm a .. ,
E sc o r ia l.. . . 763,0 29,2 0 .  N . 0 . V ie n to . . .
Ciudad-Rea] 762,5 33 6 N. 0 . . . Calma___
A lb a c e te .. . 761,6 2 y,o 0 . S .O . B r isa -----
B rest (7 h .¡ » »' » » .
B ayona(id .) » » )) »
Cette (id.)..

ESTADO

del c ie lo .

Cubierto. . 
D espejado. 
N u b es. . . .  
N ie b la .. . :

D espejado.
Idem ...........
I d e m ..........
Idem . . . . .  
Id e m ... . . .
Idem ...........
I d e m ..........
Idem ...........
Cási desp.® 
D espejado.
I d e m ..........
C e la je s ... .

Id em . . .  
D.®, calina. 
D espejado.
Idem  .
N u b e s . . . .

ESTADO- 

déla mar

Tranq.^

B e l l l

Tranq.*^
)>

Tranq.*̂
»

Rizada.

»
Tranq.^

Dirección general de Comunicaciones.
S e g ú n  lo s  p a rtes  r e c ib id o s , a y e r  no llo v ió  en n in g u n a  provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia por la Intervención  del M ercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta lo siguiente: 
Carne de v a c a , d e  42 á 4 3‘50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 4 ‘53 el kilógram o.

Idem  de carnero, á 0‘6S pesetas la libra, y  á 4 ‘44 e l kilógram o.
Idem  de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 4 7 á  2 ‘74 e l kiló

gramo.
T ocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 4 ‘94 e l  k iló

gram o.
Jamón, á 22*50 pesetas la arroba; á 4‘25 la libra, y  á 2 ‘74 el kilógram o.
Pan de dos libras, de O‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0 ‘44 á 0‘54 el kilógram o.
Garbanzos, de 9 á 4 7 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á  0 ‘74 la libra, y  

de 4 á 4 ‘54 el kilógram o.
Judías, de 5 á 6 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y  d é  0‘52 

á 0 ‘76 el kilógram o.
Arroz, de 5 á 6 ‘50 pesetas la arroba; de 0 24 á 0‘35 la libra, y  de 0 ‘52 

á 0‘76 el kilógram o.
Lentejas, á 6 p esetas la arroba ; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógram o.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘4B e l 

kilógramo.
idem  mineral, á 4‘37 pesetas la arroba, y  á 0‘42 el kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la a rrob a , y  á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de 40 á 4 2 ‘50 pesetas la arrob a; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y  d e  

4‘02 á 4‘4 5 el kilógramo.
Patatas, de 0‘75 á 0 ‘87 pesetas la arroba, y  de 0‘!7 á 0‘20 el kilógramo.

. Aceite, de 44 á 4 A‘50 pesetas la a r r o b a ; de 0‘47 á 0 ‘56 la libra, y  de 
4 4‘4 4 á 4 i ‘o4 el decálitro.

Vino, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba ; de 0‘23 á O‘29 e l cuartillo, y  de  
4‘55 á 5‘74 el decálitro.

P etró leo , á 0*29 pesetas el cuartillo, y  á 5 ‘74 el decálitro.
Trigo , de 4 3‘25 á 44‘50 pesetas la fan ega , y  de 23‘98 á 26‘25 el hec- 

tó litro.
C eb ad a, de 6 á 6 ‘75 pesetas la fa n eg a , y  de !0 ‘S6 á 42‘22 e l hec-  

tólitro.
N o t a .— Beses degolladas a y e r .

V acas.......................................   4 46
Carneros....................................................  580
Corderos recentales.............................  94
T erneras.............................   39
C ab r ito s ..................................................  . 32♦ - .

T o t a l . .    858

Su peso en libras  60.725.— Idem en k ilógram os... 27.939‘4 45.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 20 de Julio de 1871.= E 1  Alcalde prim ero, Manuel M aríaJosó  

de Caldo.

PARTE NO OFICIAL.

A nuncioSa

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADM INISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisiadores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se venda en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar. —^0

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismó. —Se 

vende al precio dé 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo des])acho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
d o , calle de A lcali, núm. Ti, C u a r t o  e n t r e s u e l o  de la derecha. 
También se v e n d e n  en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en ci Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (%í rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, S pesetas (8 rs.); Retrato de Goya,  una peseta (4- 
reales).

IM PERIA L SANTA CRUZ. —  SOCIEDAÚ ESPECIA L M INERA. —  N U M E-
ro 139.—En la villa y corte de Madrid, á 40 de Junio de 1871, 

ante mí D. Miguel García Noblejas, vecino de la m ism a, Nota
rio en ella y de su Colegio territorial, presentes los testigos 
que se d irán , comparecen

D. Clemente Lucia y Martínez, Farmacéutico, de estado ca
sado , de 6^ años de edad, con domicilio y vecindad en el pue
blo de L oscos, provincia de T eruel, residente accidentalmente 
en Madrid.

D. Juan Tró y Ortolano, Abogado y  propietario, de estado 
viudo, de 56 años de edad, vecino y  domiciliado en esta corte, 
calle de San M iguel, núm. 27, cuarto principal.

D. José María Encina y Alcay'ada , Abogado, de estaijo s o l
tero , de 56 años de edad, con vecindad y domicilio en esta 
corte, calle de Hortaleza, núm. 64, tercero,

Y D. Julián Majan j  Ram os, propietario , de estado casado, 
de A2 años de edad, vecino y domiciliado en esta capital, calle 
de la Encom ienda, núm. , cuarto segundo,

Exhiben y recogen las respectivas cédulas de empadrona
miento expedidas en Loscos el dia 1.® de Marzo ú ltim o, en el 
distrito m unicipal.de Buenavista de esta corte con el núm e
ro 47.610; en el distrito del Hospicio con el núm. 48.665, y  en 
el distrito de la Inclusa con el núm. %6.68S.

Aseguran hallarse en el pleno goce de sus derechos civ iles  
y en la libre administración de sus bienes, por lo cual y demás 
circunstancias expresadas, reúnen la capacidad legal necesaria 
para formalizar esta escritura de Sociedad.

Y dicen que D. Cleníente Lucia y Martínez es dueño de una 
mina de plomo argentífero* denominada La Im perial Santa 
Cruz, que se halla en el sitio nombrado Barranco del Pozo, dis
trito municipal de Santa Cruz de Nogueras, partido judieiaTde 
Calamocha, provincia de Teruel, que comprende una pertenen
cia antigua de 60.000 metros cuadrados de extensión; lindando 
al Este con paridera de D. José Cariñena, al Norte y Oeste,con 
paridera y cerrado de Ignacio Tomás, y ai Sur con la |Mirtida 
denominada Umbría del barranco del Pozo. Acredita que le  
pertenece esta mina con el título de concesión de la propiedad, 
que le fuá expedido por D. Manuel OastejonGobernador acci
dental de la provincia de Teruel, con fecha í39 Agosto de 4868, 
y á cuyo título va unido el plano de demarcación^de la m ina, 
fecha 46 de Julio de dicho año, levantado y firmado por el In
geniero D. Francisco B. Urruburu. Que los-señores compare
cientes tienen convenido establecer una Sociedad especial m i
nera para la explotación de dicha mina, y la llevan á efecto 
con las siguientes .

Condiciones,
Primerfik. D. Clemente Lucia y Martínez, D. Juan Tró y Or

tolano, D. José María Encina y Alcayada y D. Julián Majan y  
Ramos constituyen una Sociedad especial minera bajo la de
nominación de Imperial Santa Cruz, con arreglo á la ley de 19 
de Octubre de 1869, para la explotación de la mina Im perial 
Santa Cruz descrita anteriormente, de que es propietario Don 
Clemente Lucia Martinez, según queda manifestado, y de cua
lesquiera otras pertenencias que en lo sucesivo adquieran.
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Segunda. El domicilio de la Sociedad se fija en Madrid, dón
de habrá una junta directa, la cual acordará á propuesta del 
Director facultativo los gastos extraordinarios para la explota
ción de la mina y la forma de vender ó aprovechar sus pro
ductos.

Tercera. La Sociedad constará de 100 acciones, de á 2o0 pe
setas cada una, divididas en cuartos trasferibles por endoso, 
todas de pago é iguales en derechos y obligaciones. Estas accio
nes se hallan hoy suscritas en la forma siguiente: D. Clemente 
Lucia y Martínez, 65; D. Juan Tró y Ortolano, 20; D. José María 
Encina y Alcayada, 10, y D. Julián Majan y Ramos, cinco.

Cuarta. D. Clemente Lucia y Martínez, propietario de la 
mina La Im perial Santa Cruz^ en virtud dcl título de que queda 
hecho mérito, la cede y trasmite á esta Sociedad en libre domi
nio con todas sus labores, minerales y edificios que en ella 
existen para el servicio de Ja misma (no se describen por ha
llarse enclavados dentro de la extensión referida y constituyen 
una sola finca), herramientas y cuantos derechos y acciones 
tenga adquiridos y le correspondan por precio de 20.000 pesetas, 
que le serán satisfechas por la Sociedad con los dividendos pa
sivos que se repartan hasta su total solvencia y no de otra 
manera.

Careciendo de inscripción en el Registro de la propiedad el 
título de concesión de la mina queda comprometido el Sr. Lu
cia y Martínez á llenar previamente este requisito para que 
surta su debido efecto en esta escritura.

Quinta. La dirección facultativa de las labores, pago de jor
nales y demás gastos de la mina continuarán á cargo de Don 
Clemente Lucia y Martínez, miéntras este no lo renuncie ó la 
junta general de accionistas no considere conveniente encar
garlo á otra persona.

Por el desempeño de este cargo percibirá D. Clemente Lu
cia anualmente como máximum 6.000 pesetas y  confo m íni
mum 8.000 pesetas, en tanto que la junta general acuerde el 
tanto  ̂ por 100 que sobre las utilidades de la mina haya de 
asignársele, que nunca bajará de una equivalencia á las canti
dades enunciadas. El Sr. Lucia Martínez se datará en cuentas 
de la referida cantidad asignada como sueldo que desde luego 
será la de 8.000 pesetas al año.

Sexta. La Sociedad se regirá por el siguiente

REGL>A]|f£:i%'T0.

T I T U L O  P R I M E R O .  *
De la Sociedad,

Artículo 1.® Se establece una Sociedad especial m inera bajo 
el título Im perial Santa C rm , para explotar la mina de ploniio 
argentífero de este nombre, situada en término de Santa Cruz 
de Nogueras, provincia de Teruel.

Art. 2.® El domicilio de la Sociedad se establece en Madrid. 
Art. 3.® El tiempo de su duración es indeterminado.

TITULO II.
De las acciones,

Art. 4.® La Sociedad se compondrá de 100 acciones dividi
das en cuartos de á 250 pesetas cada una, todas* de pago é igua
les en derechos y obligaciones que serán autorizadas con las 
firmas del Presidente, Secretario y Contador.

Art. o.® Las acciones son de libr© disposición y trasferi
bles por endoso, tomándose razón de este en la Contaduría de 
la Sociedad.

Art. 6.® Las acciones que se amorticen por falta de pago, 
quedarán á beneficio de la Sociedad.

TITULO líl.
D e lo s  s o c i o s .

Art. 7.® Son socios todos los que posean legítimamente una 
ó más acciones ó uñó ó más cuartos de acción.

Art. 8.® Todos los socios dueños al menos de una acción
tienen derecho á concurrir con voz y voto á las juntas gene
rales, siempre que acrediten que sus acciones están interveni
das por la Junta directiva: el que posea ménos de una acción 
podrá asistir á las sesiones, pero sin voz ni voto. Sea cual fuere 
el número de las acciones que posea ó represente un socio, no 
tendrá en junta más que un solo voto.

Art. 9.® Los socios tienen derecho á visitar los trabajos de
la mina proveyéndose de oficio firmado por el Presidente para 
el Director de estos, quien no podrá negarle sino con justa cau
sa y bajo su responsabilidad,

Art. 10. Asimismo podrán solicitar de la Junta directiva 
que convoque la general, siempre que la petición sea firmada 
por siete socios, y expresándose el objeto de la convocatoria.

Art. 11. Todo socio ausente ó imposibilitado tiene derecho 
áhacerse representar por socio de su confianza, autorizándole 
por medio de oficio dirigido al Presidente, ó por poder espécial 
otorgadlo ante Notario público. Para que el autorizado pueda 
hacer valer el oficio ó poder ha de presentar el documento en 
Secretaría el dia anterior cuando ménos al de ía celebración de 
junta general.

Art. 12. Están asimismo obligados á satisfacer los dividen
dos pasivos acordados legalmente.

Art. 13. Los socios que dejasen de asistir á las juntas gene
rales pasarán por lo que acuerde la mayoría de los concur
rentes.

Art. 14. Es obligatorio á todo socio el presente reglamento 
y  las disposiciones que se acuerden ó adopten conforme al 
mismo.

TITULO IV.
De ¡as Juntas generales.

Art. 15. Las juntas generales serán ordinarias y extraordi
narias. Las ordinarias se celebrarán cada un año dentro del 
m es de Enero para leer la memoria que podrá ser impresa, 
comprensiva de todas laS operaciones verificadas en el año, es
tado de los trabajos y el de la Sociedad y asuntos pendientes de 
la misma. Las extraordinarias se convocarán para casos urgen
tes ó de reconocida importancia pdr la Junta directiva ó cuando 
se solicite por el Director facultativo, ó siete socios en los tér
minos indicados en el arl. 10 de este reglamento.
. Art. 16. La convocatoria á junta general se hará por medio 
de esquelas repartidas á domicilio al ménos con tres dias de an
ticipación al de la junta; los que vivan ausentes designarán per
sona en la capital á quien se entregue la citación.

Art. 17. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absolu- 
ia  en votaciones públicas nominales. Sólo serán secretas las 
votaciones por medio de papeletas para la elección de cargos y 
asuntos personales.

Art. 18. En las juntas generales extraordinarias no podrán 
tratarse otros asuntos que los que hayan motivado su reunión 
y  estén expresados en las esquelas de aviso.

Art. 19.  ̂ Las actas de las juntas generales ordinirias y ex 
traordinarias serán firmadas por el Presidente, Secretario y tres 
socios nombrados de entre los concurrentes.

Art. 20. La Comisión de exámen de cuentas tendrá facultad 
de pedir, y la Junta directiva la obligación de dar, cuantos 
datos sean necesarios .para exclarecerlas, y remitirá á esta su 
dictámen en término á lo sumo de tres m eses, nresentándolas 
i  la general para su aprobación.

Art. 21. Corresponde á la junta general:
El nombramiento de individuos para la directiva.
Residenciarla.
Nombrar la comisión de exámen de. cuentas. .
Aprobar las cuentas generales.
Acordar los dividendos extraordinarios propuestos por el 

Director facultativo conforme á la base 2.* de la escritura so
cial y el plazo en que hayan de hacerse efectivos.

Resolver las cuestiones que se sometan á su exámen, y
Reformar este reglamentó según se expresa en el art. 84.

TITULO V.
Del goMerno y  adm inistración de la Sociedad.

Art. 22. La Sociedad estará regida por una Junta directiva 
compuesta de un Presidente, dos Vocales, un Tesorero y un 
Secretario-Contador. Estos cargos son honorarios, gratuitos y 
obligatoriós, y  su nombramiento se hará en votación con arre
glo á lo prevenido en el art. 17, no podiendo recaer sino en 
socios que posean cuando ménos una acción. Su duración será 
de dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente los que la 
compongan.

Art. 23. La Junta directiva celebrará sus sesiones cuando lo 
crea conveniente ó necesario: sus actas se firmarán por el Pre-r 

■ sidente y Secretario.
Art. 24. Corresponde á la Junta directiva:
1.® Acordar la convocatoria de las generales, ordinarias y 

extraordinarias, y cuidar se lleven á efecto sus íesoluciones.*
2.® Votar Jos presupuestos de gastos y resolver los asuntos 

y negocios que no estén expresamente sometidos á la general.
8.® Proponer los dividendos pasivos extraordinarios pro

puestos por el Director facultativo, girar estos y los ordinarios 
y acordar y distribuir los activos.

4,® Cumplir y  hacer cumplir las bases sociales y  este regla
mento.

TITULO VI.
Del Presidente.

A r i 25. Las atribuciones del Presidente s o n :
1.® Convocar y presidir las juntas generales y  la directiva.'
2.® Cuidar del buen órden de las discusiones, fijando la pre

ferencia de los asuntos que se han de ventilar, y redactar las 
memorias que se han de presentar á la junta general.

3.® Autorizar con su firma la correspondencia y gestionar á 
nombre de la Sociedad cuanto la convenga.

4.*̂  Administrar la Sociedad en la parte ejecutiva, 'presen
ciar sus arqueos y poner el V.® B.® eií las certificaciones que se 
expidan por la  Contaduría-Secretaria.

T I T U L O  V I L
Del Tesorero,

Art. 26. Son obligaciones del Tesorero:
4.® La recaudación, custodia y distribución de los caudales 

de Ja Sociedad bajo su responsabilidad.
2.® Firmar los recibos de Jos dividendos y dar uargarémes 

de todas las cantidades que reciba,
8.® No pagar cantidad alguna sin mediar libramiento íir-^  

mado por el Presidente é intervenido por el Contador-Secreta
rio, pues sin este requisito no se le abonará en cuenta.

4.® Formar balances de sús cuentas p^ra todas las juntas 
generales y siempre que ss las pida la directiva.  ̂ ^

TITULO VIII.
Del Contador-Secretario.

Art. 27. El Contador-Secretario tendrá á su cargo la cuenta 
y razón de la Sociedad , siendo de su com petencia:

4.® Llevar el libro de trasferencias; extender y tomar razón 
de los dividendos; extender cargarémes, libramientos y cartas 
de pago.

2.® Llevar un inventario de las herramientas, enseres y 
efectos de la pertenencia de la Sociedad.

8.® Formar las cuentas generales, los presupuestos de gas
tos y los estados para los recibos de dividendos.

4.® Examinar é informar toda clase de cuentas.
0.® x\utorizar las láminas de las acciones con el Presidente.
6.® Redactar y firmar las actas de las sesiones; firmar la

correspondencia y llevar un registro de accionistas; citar á 
juntas de órden del Presidente y demás que se refiera á con
servación , órden y custodia de documentos y papeles de la  
Sociedad.,

TITULO IX.
De los Vocales.

Art. 28. Los Vocales tienen voz y voto en la Junta directiva, 
y les corresponde:

1.® Al mayor de edad suplir y sustituir al Presidente en au
sencias y enfermedades ó vacantes. E l menor de edad al Con- 
tador-Secretarió y al Tesorero.

2.® Vigilar la buena dirección y administración de la Socie
dad y el cumplimiento por la Junta de sus deberes.

TITULO X.
Del D irector de los trabajos de la mina.

Art. 29. Indicadas en la base 5.® de esta escritúralas atribu
ciones que debe tener el Sr. D. Oíemente Lucia Martínez en 
tanto que dure su gestión , la Junta directiva determinará en 
caso de sustitución de persona sus obligaciones y derechos.

TITULO XI.
Dividendos y fondos de reserva.

Art. 80. Los dividendos serán activos y pasivos, ordinarios 
y extraordinarios. La Junta directiva y la general en sus res
pectivos casos determinarán sus cuotas y plazos de cobro.

Art. 81. Los dividendos activos se repartirán entre los socios 
con arreglo á las acciones ó cuartos de acción que posean. E s
tos dividendos se estamparán en las mismas acciones.

Art. 32. De las utilidades repartibles, después de cubiertos 
los gastos de Ja Sociedad, se descontará un 10 por 100 para 
fondo de reserva. Este tanto por 100 sufrirá las alteraciones 
que las juntas generales‘y  directiva determinen.

TITULO XII.
.Disposiciones generales.

Art. 83. A cada socio se le entregará un ejemplar de este 
reglam ento, firmado por el Presidente y Secretario de la S o 
ciedad. #

Art. 34. El presente reglamento sólo podrá ser reformado 
'en junta general, poniendo préviamente en la esquela de cita
ción en conocimiento de los socios las disposiciones que deban 
ampliarse ó reformarse. No podrán ser objeto de reforma los 
artículos que contengan ó ratifiquen las bases sociales.

(Sigue la escrituraj

Sétima. En tanto que pueda reunirse la junta general paraele- 
giLcargos oficiales déla Sociedad,se desempeñarán provisional
mente por D. Juan Tró y Ortolano la Presidencia, por D. José

María Encina y  Alcayada la Secretaría y Contaduría, y  por Don 
Julián Majan y Ramos la Tesorería. Estos tres señores reasu
men por ahora la representación de la Sociedad , y por muerte, 
ausencia ó enfermedad de cualquiera de ellos continuarán en 
los demás la representación, reasumiendo el cargo que fuese 
el que le siga en órden. En su consecuencia procederán desde 
luego á emitir las acciones y ejecutar cuanto fuera necesario 
para la marcha de la Sociedad.

En cuyos términos otorgan dichos señores la escritura de 
constitución y fundación de la Sociedad especial minera la Im 
peria l Santa C ruz, la cual aceptan en todo, su contenido, y se 
obligan á su cumplimiento, según que respectivamente les in
cumbe, señalando esta corte como domicilio común para todos 
los actos y notificaciones á que diere lugar, sometiéndose tam
bién á los Tribunales de Madrid para todo cuanto surja'y ocurra 
por razón de la misma.

Se establece expresa reserva de la hipoteca legal preferente 
á cualquiera otra en favor del Estado por los derechos de su
perficie y demás con que deba contribuirle la mina expresada 
por la última-anualidad de lo que le estuviere impuesto ó re
partido y no satisfecho sin mérito alguno en cuanto á seguros 
por no estarlo en ninguna compañía.

Advierto que dentro del plazo de 15 dias, á  contar desde la 
constitución de . la Compañía, debe entregarse una copia auto
rizada de esta escritura en el Ministerio de Fomento, así como 
del acta notarial de la constitución de la Sociedad, y  publi
carse también en la G a c e ta  y Boletín oficial, conforme á  lo 
prevenido en el art. 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869. ‘

Que cuando se reembolse el Sr. Lucia dé las 20.000 pesetas 
en que cede la mina á la Sociedad , debe hacerse constar por 
nota marginal en el Registro de la propiedad, según dispone el 
artículo 16 de la ley hipotecaria, sin cuyo requisito no perjudi
cará á tercero.

Que esta escritura debe presentarse á la liquidación del de
recho hipotecario dentro de 80 d ia s , y  también en el Registro 
de la propiedad de Calamocha para su inscripción, sin cuyo  
requisito no será admitida en los Juzgados y Tribunales ordi
narios y especiales, en los Consejos y en las oficinas del Go
bierno, cuando se quiera oponer áu n  tercero, no entendiéndo
se, este perjudicado sino desde la fecha de la inscripción en di
cho Registro^ según lo previsto en el art. 396 de la Novísima 
ley hipotecaria.

Así lo dijeron, otorgan y firman con los testigos presentes 
D. Rafael Serrano y García y D. Federico Fernandez Soriano, 
vecinos de esta capital y  sin excepción. '

Leida por mí el Notario íntegramente esta escritura a las 
partes y testigos, y enterados unas y otros del derecho que tie
nen á leerla por sí mismos , no quisieron hacer uso , y la 
aprueban y confirman Iqsseñores otorgantes, que de conocerles, 
de la expresión hecha por los mismos respecto á vecindad y  
circunstancias y de todo lo demás referido doy fé.=C lem ente 
L ucia.=Juan de Tró y Ortolano.==José María Encina.==Julian 
M ajan.=Testigo, Federico JLSoriano.=== T estigo , Rafael Ser*- 
rano.=H ay un signo.=M iguel García Noblejas.

Número 817.—En Ja vlJJa de Madrid, á 10 de Junio de 1871, 
ante mi el infrascrito Notario comparecen D. Clemente Lucia 
y Martínez, D. Juan Tró y Ortolano, D. José María Encina y  
Alcayada y D. Julián  Majan y Ramos, y dicen que en este dia 
han otorgado ante mí la escritura de fundación d é la  Sociedad 
especial minera la Iw penaí Santa Cruz, quedando súscritas las 
100 acciones que en ella se mencionan según y en los términos 
que de la*raisma aparece; y en virtud del art. 3.® de la le y  de 
19 de Octubre de 1869 declaran constituida dicha Sociedad 
bajo las bases de la citada escritura y lo firman,- de que certU 
fico.=01em ente Lucia.==Juan de Tró y Ortolano.=José María 
Encina.=Julian Majan.=Miguel García Noblejas. X —112

IRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.— ANUNCIADO EN LA GACETA
DE M a d r i d  del 29 de Junio y en el Diario de Avisos de 28 

del mismo el extravío de la certificación núm. 1.539 de su s-  
cricion á las aguas de este Canal, expedida .á nombre de Don 
Francisco Martínez, é importante un cuartillo real fontanero, 
para que si en el término de 40 dias, á con^ar desde dichas fechas, 
no se presentare, quedarla nula y sin efecto, con lo demás allí 
prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que la persona que la 
tuviere, se sirva entregarla en estas oficinas, calle del Prado, 
número 4.

Madrid 20 de Julio de 1871.=E1 Ingeniero Director, J. Morer.
X — 113

Santos del dia.

Santa Práxedes, virgen; San V íc tor,,.m ártir , y  San Daniel, 
profeta.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuqstra Señora del Gármen.

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .—  A l a s  o c h o  y  t r e s  c u a r to s  de 
la  n o c h e .— F u n c ió n  77 d e  a b o n o .— T u r n o  2.® im p a r . —  F fa s-»  
güito.—P o r  un inglés.—E l b a ile  Cretchen. . . .

C a m p o s  E lís e o s .—Empresa Bufos Arderías.—Función 29 
de abono. — Turno impar. — A las nueve de la noche. — Las 
multas de Timoteo. —  Gran soirée de prestidigitacion.—La co
media en un acto Un paseo á ReíZam.—Gran exposición de pin
torescos cuadros disolventes, terminando en la plaza del teatro 
con vistosos y variados fuegos artificiales.

T e a t r o  d e  V a r íe d a d e s .— A las nueve de la n o c h e .— Gran 
función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.

La función está dividida en tres partes.— Primera: Las 
m il y  una noches.—Segunda: El país de los encantos.—TerGera: 
Los cuadros disolventes y  Las siete m aravillas del mundo.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o . — H o y , á las ocho y media de la 
noche.—Aínar sin  dejarse am ar.—¡El teatro en 18761— Baile 
español.

C ir c o  d e  P r ic e  {Paseo de Becoletos).— A las nueve de la 
noche.—Grande y  variada función, en la que tomarán parte los 
principales artistas.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  (C arrera  de San Jeró
nimo , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, áGsm 
el anochecer hasta las once.—Entrada , 4 rs.
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